
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reglamento Interno de 

Convivencia Escolar 2023. 

Liceo Bicentenario Técnico 

Amancay de Los Andes. 



INTRODUCCIÓN 

La convivencia escolar es una experiencia que nos abre al aprendizaje sobre los modos de convivir. La 

escuela es el primer escenario de lo público, donde los niños, niñas y jóvenes se forman para ser ciudadanos/as. 

En la convivencia diaria se juegan importantes dilemas éticos: o aprendemos a comportarnos con los demás en 

forma solidaria e inclusiva frente a las distintas maneras de ser y pensar, o por el contrario, aprendemos a actuar 

en forma agresiva y discriminatoria1. Por tal motivo las acciones respecto a la convivencia escolar deben ser 

intencionadas a promover un mejor entendimiento entre todos y todas y reconocer la convivencia como un 

conocimiento el cual debe ser aprendido, así como cualquier otro contenido o aprendizaje comprendido en el 

currículum escolar. Es por tal razón que resulta conveniente elaborar un manual de convivencia que guíe los 

procesos hacia una resolución pacífica de los posibles conflictos que puedan surgir dentro de la comunidad, 

generando así un clima escolar que propicia el desarrollo integral de los y las estudiantes2 

El presente Reglamento Interno está basado en el Proyecto Educativo Institucional del Liceo Técnico 

Amancay de Los Andes. Tiene por objeto orientar la convivencia escolar a través de normas de carácter 

formativo según el criterio establecido en la Política Nacional de Convivencia Escolar 2019. Además, brinda los 

lineamientos de los criterios y procedimientos para abordar los conflictos que puedan surgir dentro de la 

comunidad escolar con el fin de generar relaciones armónicas. Toda acción comprendida en este manual deberá 

tener un carácter formativo, para así contribuir al aprendizaje y al ejercicio de habilidades que garanticen la 

saludable interacción entre los miembros de la Comunidad Educativa. 

El Reglamento Interno del Liceo Bicentenario Técnico Amancay de Los Andes da cumplimiento a las 

actuales orientaciones pedagógicas y a los mandatos de las leyes chilenas y tratados internacionales a los que 

nuestro Estado se encuentra adherido. 

Entendiendo la educación como un proceso de formación integral, nuestro Proyecto Educativo 

Institucional, plantea el avance hacia mayores índices de calidad educativa y así y así desarrollar todas las 

potencialidades y virtudes del ser humano, para tener como consecuencia a un joven y señorita que sea capaz de 

enfrentar exitosamente sus emprendimientos personales de toda índole. Desde esta perspectiva, la convivencia 

escolar se convierte en un eje central puesto que desarrolla habilidades que serán necesarias de aplicar en las 

distintas etapas de la vida. 

La visión de nuestro Liceo es “ser un Liceo señero en la región, que entregue una formación integral que 

incentive la autonomía y el emprendimiento de todos sus estudiantes, generando profesionales competentes que se 

insertan como referentes positivos en su comunidad”. De acuerdo a esto, podemos señalar el carácter social que 

posee nuestro liceo, donde la calidad humana dentro de un contexto laboral es algo esencial, ya que solo así nuestros 

alumnos y alumnas podrán ser referentes positivos dentro de la comunidad. 

De acuerdo a su misión, el Liceo Técnico Amancay de Los Andes, tiene como objetivo “Formar técnicos 

de nivel medio cimentado en el desarrollo de competencias genéricas y específicas que les permitan desarrollarse 

como trabajadores, micro-empresarios(a) o como estudiantes de Educación Superior, para enfrentar los desafíos 

del mundo actual”. Debido a que nuestro mundo actual posee características complejas y desafiantes debido a la 

multiculturalidad que está adquiriendo nuestro propio país y a otros procesos que se vienen dando hace varios 

años como la globalización, es que el aprendizaje de “vivir juntos” se vuelve como una habilidad y conocimiento 

imperioso de adquirir, puesto que solo así cada ser humano podrá dirigir su vida hacia un conjunto de 

experiencias que le otorguen mayor satisfacción y felicidad y, a la vez, tener la destreza suficiente para enfrentar 

las distintas situaciones que puedan parecer más desafiantes. 

También con este reglamento pretendemos contribuir positivamente al desarrollo de principios y valores 

comprendidos en nuestro proyecto educativo, los cuales se enlazan directamente con la habilidad de vivir en 

comunidad, lo cual se hace aún más necesario al considerar que nuestra institución educativa es un liceo técnico 

profesional, lo cual genera que nuestros alumnos se inserten tempranamente en un contexto laboral. 
 

 

 

 

 

 
1 MINEDUC, “Orientaciones para la revisión de los reglamentos de convivencia escolar”; Santiago de Chile, 2016, pág. 

13. 
2 Ver Artículo 16 de Ley Nº 20.536 “Sobre Violencia Escolar”. 



CAPÍTULO 1: ANTECEDENTES Y MARCO DE VALORES SOBRE LACONVIVENCIA 

A.- SUSTENTO LEGAL 

Este Reglamento se dicta en cumplimiento a la normativa legal vigente aplicable a Instituciones 

Educacionales y su cumplimiento es obligatorio para la Comunidad Educativa que está formada por los Padres y 

Apoderados, Alumnos, Docentes y Personal Directivo, Administrativos y Asistentes de la Educación contenida 

en los siguientes cuerpos legales: 

 

.- Declaración universal de los derechos humanos: La Constitución Política de la República de Chile reconoce y 

ratifica en su Artículo 5° esta declaración, estableciendo que “el ejercicio de la soberanía reconoce como 

limitación el respeto a los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana. Es deber de los órganos del 

Estado respetar y promover tales derechos, garantizados por esta Constitución, así como por los tratados 

internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes”. 

 
.- Declaración de los derechos del niño y la niña: La Declaración de los Derechos del Niño y la Niña fue redactada 

por Naciones Unidas en 1959, constituyéndose en un manifiesto ético y en un reconocimiento de ellos como 

sujetos de derecho. Chile ratificó la Declaración de los Derechos del Niño y la Niña en 1990, la que se rige por 

cuatro principios fundamentales; la no discriminación, el interés superior del niño, su supervivencia, desarrollo y 

protección, y su participación en las decisiones que los afecten. 

 

.- Ley n° 20.370 General de Educación y sus modificaciones: La Ley General de Educación constituye el 

principal cuerpo legal regulatorio de todo el sistema escolar. Para esta Ley, “la educación… tiene como finalidad 

alcanzar su desarrollo espiritual, ético, moral, afectivo, intelectual, artístico y físico, mediante la transmisión y el 

cultivo de valores, conocimientos y destrezas. Se enmarca en el respeto y valoración de los derechos humanos y 

de las libertades fundamentales, de la diversidad multicultural y de la paz, y de nuestra identidad nacional, 

capacitando a las personas para conducir su vida en forma plena, para convivir y participar en forma responsable, 

tolerante, solidaria, democrática y activa en la comunidad, y para trabajar y contribuir al desarrollo del país”. 

 

.- La Ley n° 20.536 sobre violencia escolar, promulgada el año 2011, tiene por objetivo abordar la convivencia 

en los establecimientos educacionales del país, mediante el diseño de estrategias de promoción de la buena 

Convivencia Escolar y de prevención de la violencia escolar, estableciendo un Plan de Gestión y Protocolos de 

Actuación ante situaciones de violencia. También crea la figura del encargado de convivencia y entrega nuevas 

tareas a los Consejos Escolares. 

 
.- LEY Nº 20.903 Crea el sistema DE DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE Y MODIFICA 

OTRASNORMAS 

.- LEY NÚM. 20.911 Crea EL PLAN DE FORMACIÓN CIUDADANA para los Establecimientos 

Educacionales reconocidos por el Estado. 

.- Resolución N° 51/2001 Aprueba el ''Plan de Seguridad Escolar Deyse'', elaborado por la Oficina Nacional de 

Emergencia Onemi del Ministerio del Interior, para ser desarrollado en todas las unidades educativas del país, 

contenido en el documento denominado manual ''Plan de Seguridad Escolar'', el que se adjunta y forma parte 

integrante de la presente resolución exenta. 

.- La Ley de Salud Nº 20.418, de 2010, señala que los establecimientos educacionales reconocidos por el Estado 

deberán incluir dentro del ciclo de Educación Media un programa de educación sexual. En este marco, el 

Mineduc entrega orientaciones para implementar un Programa en Sexualidad, Afectividad y Género, que permita 

generar conocimientos, habilidades y actitudes en el contexto de una formación integral de todos y todas las 

estudiantes, respondiendo a las principales inquietudes que aparecen al enfrentar este tema, incluyendo algunas 

características de programas internacionales exitosos. 

.- Ley nº 20.845 de inclusión escolar: La ley de inclusión escolar regula la admisión de los y las estudiantes, 

elimina el financiamiento compartido y prohíbe el lucro en los establecimientos educacionales que reciben aporte 

del Estado: prohíbe toda forma de discriminación arbitraria, permite sanciones disciplinarias solo si están 

contenidas en el 



reglamento interno, establece un plan de apoyo a la inclusión para fomentar la buena convivencia, obliga a 

reconocer el derecho a asociarse libremente. 

 

.- Decreto nº 79 reglamento de estudiantes embarazadas y madres: La Ley General de Educación, en su Artículo 

11°, señala que el embarazo y la maternidad de una estudiante no pueden ser argumentados como condicionantes 

o excusas que limiten su respectivo derecho a la educación, más aún, la legislación establece que son los 

establecimientos educacionales los encargados de realizar las adecuaciones necesarias para que dichas 

estudiantes continúen con sus estudios de manera regular. 

 
.- Decreto n° 50 reglamento de centro de alumnos: La organización de estudiantes posee reconocimiento en la 

normativa legal vigente, así como en las políticas públicas educativas. Dicha instancia está regulada por el 

Decreto n° 50 del Ministerio de Educación, promulgado el año 2006. 

 

.- Decreto n° 565 reglamento de centros general de apoderadas/os: La organización de apoderadas/os posee 

reconocimiento en la normativa legal vigente, así como en las políticas públicas educativas. Dicha instancia está 

regulada por el Decreto n° 565 del Ministerio de Educación, promulgado el año 1990 y por los Estatutos Tipo 

publicados en el Decreto n° 732 también del Ministerio de Educación en el año 1997. 

 

.- Ley n° 20.609 contra la discriminación: La Ley N° 20.609 contra la discriminación fue promulgada el año 

2012y busca resguardar el derecho de las personas a no sufrir ningún tipo de exclusión. 

 

.- Ley n° 19.284 de integración social de personas con discapacidad: La Ley n° 19.284 fue promulgada el año 
2005 y establece indicaciones sobre la integración de personas con discapacidad. 

 

.- Decreto n° 24 reglamento de consejos escolares: El Decreto n° 24 del Ministerio de Educación, promulgado el 

año 2005, reglamenta los consejos escolares como “organismo integrado por representantes de los distintos 

estamentos de la comunidad educativa, quienes serán informados, consultados y propondrán acciones que 

conlleven al mejoramiento de la calidad de sus propios resultados en la tarea escolar”. 

.- Estándares indicativos de desempeño para establecimientos educacionales y sostenedores. Decreto nº 73/2014: 

Fueron elaborados por el Ministerio de Educación y aprobados por el Consejo Nacional de Educación. 

Constituyen un marco orientador para la evaluación de los procesos de gestión educacional de los 

establecimientos y sus sostenedores, constituyéndose en la base de la evaluación indicativa de desempeño 

conducida por la Agencia de la Calidad de la Educación. Todo lo anterior se inscribe en el Sistema Nacional de 

Aseguramiento de la Calidad de la Educación. 

 

.- Ley General de Educación N° 20.370 (LGE): en su Artículo 46, letra g, establece que los docentes y el 

personal asistente de la educación deberán poseer idoneidad moral, entendiéndose por tal no haber sido 

condenado por crimen o simple delito de aquellos a que se refiere el título VII del Libro II del Código Penal 

y/o la Ley N° 20.000 que sanciona el tráfico ilícito de estupefacientes y la Ley N° 20.066, que sanciona la 

violencia intrafamiliar. 

.- Ley N° 20.880 “Ley sobre probidad en la función pública y prevención de los conflictos de intereses”. El 

principio de probidad en la función pública consiste en observar una conducta funcionaria intachable, un 

desempeño honesto y leal de la función o cargo con preeminencia del interés general sobre el particular. 

 

.- Ley General de Educación N° 20.845, 2015 (LGE) en su Artículo 1, letra f, sobre la sustentabilidad dice: “ El 

sistema incluirá y fomentará el respeto al medio ambiente natural y cultural, la buena relación y el uso racional de 

los recursos naturales y su sostenibilidad, como expresión concreta de la solidaridad con las actuales y futuras 

generaciones”. 

 

.- Circular 482 del 20-06-2018 de la Superintendencia de Educación: Circular que imparte instrucciones sobre 

reglamentos internos de los establecimientos educacionales de enseñanza básica y media con reconocimiento 

oficial del Estado. 

.- Ley 21.128 del Ministerio de Educación, publicada el 27 de diciembre de 2018 con el nombre de “Aula Segura”. 



B.- FICHA DE IDENTIFICACIÓN DEL LICEO TECNICO AMANCAY 
 

 

1.- Nombre del Establecimiento Liceo Bicentenario Técnico Amancay de Los 
Andes 

2.- Dirección Membrillar 455, Los Andes 

3.- Región V Región de Valparaíso 

4.- Provincia Los Andes 

5.- Ciudad Los Andes 

6.- Teléfono 342421081 

7.- Pagina Web http://www.liceotecnicoamancay.cl/ 

8.- Mail amancaydireccion@gmail.com 

9.- Modalidad Municipal 

10.-Rol Base de Datos 1196-7 

11.- Tipo de enseñanza Media Técnico Profesional 

12.- Régimen Semestral 

13.- Sostenedor Ilustre Municipalidad de Los Andes 

14.- R.U.T. 69051100-2 

14.- Director Jeannette del Rosario Segovia Delgado 

15.- Inspector General Roberto Mauricio Rozas Honorato 

16.- Jefe Técnico María Isabel Vásquez Pastrán 

17.- Encargada de Técnico Profesional Mariel Ximena Muñoz Henríquez 

18.- Encargado de Convivencia Escolar- Natalia Elizabeth Méndez Ramos 

19.- Encargada de PIE Jacqueline Melinda Otárola Espinoza 

 

 
 

C.- OBJETIVO Y SENTIDO DEL REGLAMENTO. 

El presente reglamento tiene como propósito facilitar la convivencia entre todos los miembros de la 

comunidad escolar y favorecer el desarrollo integral de nuestros alumnos y alumnas. Resulta esencial para el logro 

del propósito anteriormente indicado, el respeto de las normas básicas de convivencia escolar, de los derechos y 

deberes de todos los integrantes de la comunidad escolar, como también del régimen sancionatorio aplicable en 

caso de incumplimiento. Es responsabilidad de todos y cada uno de los miembros de la comunidad escolar, velar 

para que la convivencia se logre en un clima de respeto, de tolerancia, no discriminatorio, con un trato siempre 

digno y de diálogo mutuo, recordando llevar a la práctica las normas contempladas en este cuerpo reglamentario y 

otras que la Dirección, en estrecha relación con el Consejo Escolar y el Equipo de Gestión estimen convenientes 

para el buen desarrollo de la labor educativa. 

http://www.liceotecnicoamancay.cl/
mailto:amancaydireccion@gmail.com


D.- PRINCIPIOS Y VALORES DECLARADOS EN EL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL. 
 

 

1- VISIÓN: Ser un Liceo señero en la región, que entregue una formación integral que incentive la autonomía y 

el emprendimiento de todos sus estudiantes, generando profesionales competentes que se insertan como 

referentes positivos en su comunidad. 

2.- MISIÓN: Formar Técnicos Nivel Medio cimentado en el desarrollo de competencias genéricas y específicas 

que les permitan desarrollarse como trabajadores, micro-empresarios(a) o como estudiantes de Educación 

Superior, para enfrentar los desafíos del mundo actual. 

3.- SELLO EDUCATIVO: Formación integral para la autonomía y el emprendimiento. 

La misión y la Visión del Liceo Técnico Amancay de los Andes se sustentan en principios y valores que perfilan 

al ser humano que se requiere en los tiempos actuales para construir la sociedad local y nacional para los 

próximos años. En esta perspectiva, el Liceo Técnico Amancay de Los Andes, en su Proyecto Educativo 

Institucional (P.E.I.), adhiere a los siguientes principios: 

a) Las relaciones humanas se basan en el respeto permanente e ineludible hacia las personas, por el sólo hecho de 

serlo; sin discriminaciones de ninguna especie. 

b) El trabajo en equipo, el aprendizaje colectivo y la colaboración mutua fomentan y refuerzan la práctica de 

valores universales. 

c) El desarrollo de la identidad cultural en general y de Los Andes en particular, constituye un elemento esencial 

en la formación ciudadana de los alumnos (as). 

d) La capacidad de emprendimiento, iniciativa y gestión de proyectos productivos permite mejorar la calidad de 

vida de las familias y repercute en el desarrollo y progreso económico y social. 

e) La entrega de conocimientos teórico – prácticos, el acceso a pasantías (internas y externas) y el manejo de 

tecnologías pertinentes, posibilita la formación de profesionales, de nivel medio, idóneos y competentes que se 

integran con seguridad al mundo laboral. 

f) La actualización de conocimientos y la capacitación continua son indispensables 

para un desempeño laboral eficiente en un entorno globalizado. 

g) La educación Media Técnico – Profesional constituye una herramienta básica para el ingreso al mundo del 

trabajo, un mejoramiento a su realidad social y punto de partida para la prosecución de estudios superiores. 

4.-VALORES INSTITUCIONALES: Es relevante destacar específicamente los valores que el establecimiento, 

como Institución educativa, fomentará en sus educandos. Los valores son inherentes a la enseñanza, por ende 

están implícitos en los modos de interacción de todos los miembros de la unidad educativa. 

- RESPETO: Por sí mismo, la vida, la familia, por los demás y su diversidad y por el medio ambiente. 

- RESPONSABILIDAD: Ser responsable de sí mismo, de sus actos, de su vida, de los bienes y de sus familias 

tomando o aceptando decisiones y asumiendo sus efectos e implicaciones. 

- EMPATIA: Ser capaz de entender y ponerse en el lugar del otro sin perder la propia identidad. 

- PUNTUALIDAD: Ser capaz de tener cuidado y diligencia en realizar las cosas a su debido tiempo. 

 
 

E.- DEFINICIÓN DE CONVIVENCIA ESCOLAR ASUMIDA POR EL ESTABLECIMIENTO. 

Nuestro establecimiento educacional asume la definición de convivencia escolar definida en la actual 

Política Nacional de Convivencia Escolar, cuyo concepto se entiende como “el conjunto de las interacciones y 

relaciones que se producen entre todos los actores de la comunidad (estudiantes, docentes, asistentes de la 

educación, directivos, padres, madres y apoderados y sostenedor), abarcando no solo aquellas entre individuos, 

sino también las que se producen entre los grupos, equipos, cursos y organizaciones internas que forman parte 

de la institución. Incluye también la relación de la comunidad escolar con las organizaciones del entorno en el 



 

que se encuentra inserta”. 

En base a dicha definición, nuestro establecimiento asume y promueve que la convivencia escolar es 

cotidiana y dinámica. Al tratarse de un proceso humano y social, esta se aprende, y el principal elemento para 

su aprendizaje es conviviendo. 

Nuestro establecimiento promueve: 

a) Una convivencia basada en un trato respetuoso entre todos los actores de la comunidad. 

b) Una convivencia inclusiva. 

c) Una convivencia caracterizada por la participación democrática y la colaboración. 

d) La resolución pacífica y dialogada de los conflictos. 

En la interacción y trabajo de estos pilares, es que se potencia el carácter formativo de la convivencia, mejorando 

así, la cultura escolar y el clima escolar. 



 

F.- RESEÑA SOBRE LA HISTORIA DEL DEPARTAMENTO RESPECTO A LA CONVIVENCIA ESCOLAR. 

En el año 2011, el director Don Carlos Torrealba propone a María Cristina Valenzuela ser asistente social 

del Liceo dentro del Departamento de Orientación. Desde ahí se comenzaron a hacer visitas domiciliarias. La 

asistente social comenzó a vincularse con instituciones externas como centros de la mujer, instituciones de salud, 

centro de mediación vecinal, brindando esta última una capacitación en mediación a todos los profesores. 

Aproximadamente en el 2015 se contrató a una asistente social y psicóloga, quienes estaban vinculadas al 

Departamento de Orientación junto a la orientadora. Se comenzó a entrevistar a estudiantes y apoderados que 

tenían dificultades en clases. En el 2017 se nombra a la primera encargada de convivencia escolar. 

Luego en el 2018, asume un nuevo encargado de convivencia. En este primer año se da estructura administrativa 

al departamento, estableciendo un Reglamento Interno y protocolos más claros y difundidos y a la vez se comienza 

un trabajo sistemático en red con los demás establecimientos educacionales pertenecientes al DAEM. En el 2019 

se comienza a diseñar una visión pedagógica y formativa respecto a la convivencia escolar, que colabore con el 

desarrollo integral de los estudiantes dentro del contexto escolar, cuyo criterio se ha tratado de mantener al trabajar 

en equipo junto a la Unidad Técnico Pedagógica, lo cual ha logrado funcionar con bastante éxito en el contexto de 

pandemia en los años 2020 y 2021, puesto que la retención escolar se volvió un aspecto crítico y clave. 

Actualmente eldepartamento de Convivencia Escolar está formado por la encargada de convivencia escolar, una 

psicóloga y 1 asistente social. Además, se suman al departamento, inspectoría, la encargada JUNAEB y los 

profesores jefes, con quienes se realiza un trabajo conjunto. 

 

 

G.- ORGANIGRAMA. 
 

 

 

 

 
 



 

H.- ROLES DE CADA ESTAMENTO: 

Sostenedor: Es el primer responsable del funcionamiento del establecimiento educacional y el encargado de 

mantener el reconocimiento oficial del Estado. En nuestro caso, al nuestro Liceo un establecimiento educacional 

municipal, el sostenedor es la Ilustre Municipalidad de Los Andes, quien ejerce este rol por medio de la Dirección 

de Educación Municipal 

Equipo directivo: Debe liderar el establecimiento y llevar a cabo el proyecto educativo institucional. Es el primer 

responsable del Proyecto de Mejoramiento Educativo y el primer responsable de todos los planes de gestión 

alineados el P.E.I. y el P.M.E. 

Equipo de Gestión: Está compuesto por el equipo directivo más la Coordinadora Técnico Profesional y la 

Encargada de Convivencia Escolar. Debe Ejecutar lo dispuesto en todos los instrumentos de gestión (P.E.I., 

P.M.E., Planes de gestión, etc.). 

Cuerpo Docente: Son los responsables y ejecutores de las actividades académicas del establecimiento y los 

involucrados directos en el aprendizaje de los alumnos. 

Asistentes de la Educación: Apoyar en su área de especialidad de acuerdo a su función (profesional, administrativo 

y logística) todas las actividades realizadas en el establecimiento, en especial aquellas que involucran el 

aprendizaje de los alumnos. 

Apoderados: Son los primeros responsables de los estudiantes matriculados en el establecimiento. Deberán apoyar 

y acompañar el proceso de aprendizaje de sus pupilos y hacerse presentes en el establecimiento cuando éste lo 

solicite. 

Alumnos: Son los principales actores de la comunidad escolar, puesto que son en quiénes se desarrolla el 

aprendizaje, que es la principal labor de un establecimiento educacional. El alumno o alumna del Liceo Amancay 

es un joven comprometido con su aprendizaje y con la institución educativa que le brinda las oportunidades de 

educarse. 



 

CAPÍTULO 2: DERECHOS Y DEBERES DE LOS INTEGRANTES DE LACOMUNIDAD  

EDUCATIVA. 

A.- DERECHOS Y DEBERES GENERALES DE TODOS LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA. 

 
Derechos Generales Deberes Generales 

1.- Ser tratados con respeto acorde a su dignidad 

humana. 

2.- Ser escuchados por las autoridades del Liceo. 

3.- Acceder a un procedimiento de resolución pacífica 

de conflictos. 

4.- Participar en agrupaciones propias de su estamento. 

5.- Desempeñar las actividades propias del 

establecimiento educacional en un espacio limpio y 

seguro. 

1.- Tratar de manera respetuosa a todos los 

miembros de la comunidad. 

2.- Respetar las leyes de la República de Chile. 

3.- Tratar los conflictos de forma pacífica y 

dialogada.4.- Realizar responsablemente sus 

labores. 

5.-Respetar los horarios de la jornada escolar. 

6.- Hacer un uso correcto de las instalaciones y 

materiales entregados por el Liceo. 

7.- Participar de actividades que apoyan la labor 

escolar como viajes pedagógicos, ceremonias de 

licenciatura, ceremonias de premiación u otros 

eventos que la institución educativa planifique por 

indicación de la Dirección del Liceo. 

Estos deberes y derechos son aplicables a todos los miembros de la comunidad escolar: Directivo y equipo 

de gestión,  docentes, asistentes de la educación, alumnos y apoderados. Por tal motivo, se suman y deben 

ser considerados en los deberes y derechos de cada estamento. 

 

B.- DERECHOS Y DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS. 

 
Deberes y derechos de los funcionarios del Liceo. 

Derechos Deberes 

- Solicitar entrevista a un miembro del equipo 

de gestión. 

- Solicitar y gozar de permisos 

administrativos con goce de sueldo, según 

las condiciones que estipule el sostenedor 

del establecimiento. 

- Derechos establecidos por ley en el Estatuto 

Docente para el caso de los profesores y para 

enel Código del Trabajo para el caso de los 

asistentes de la educación. 

- Cumplir con sus labores con una ética 

correcta y acorde al contexto escolar. 

- Conocer el Proyecto Educativo 

Institucional y el Reglamento Interno 

del Establecimiento. 

- Colaborar y asistir a actividades 

organizadas por la institución, propias 

del desarrollo escolar, como 

licenciaturas, ceremonias u otros 

eventos. 

 

B.1.-CON RESPECTO A LO ANTERIOR SE ESPECIFICA LO SIGUIENTE RESPECTO A LOS 

FUNCIONARIOS DEL LICEO: 

Prohibiciones: 
- Faltar al trabajo o abandonarlo en horas de labor, sin causa justificada o sin la debida autorización. 
- Consumir bebidas alcohólicas, drogas u otras sustancias ilegales en el interior del establecimiento. 
- Utilizar las instalaciones del Liceo en beneficio personal o sin la debida autorización. 
- Agredir a un miembro de la comunidad. 



 

Además se sugiere lo siguiente: 

- No mantener relaciones mediante redes sociales personales con estudiantes, salvo en contexto de 

pandemia o algún evento catastrófico, donde las redes sociales sean necesarias para mantener la 

comunicación con estudiantes, ante lo cual se deberá respetarse un trato ético propio de la relación 

funcionario-estudiante. 

Si un funcionario comete alguna de estas prohibiciones, u otra acción que pueda ser considerada 

en contra de la ética, el Director o quien lo subrogue deberá informar al Departamento de Educación 

Municipal,lo cual podría tener como consecuencia sanciones que el sostenedor establezca adecuadas. 

 
 

C.- DERECHOS Y DEBERES DE LOS Y LAS ESTUDIANTES. 

 

Derechos y deberes de alumnos y alumnas 

Derechos Deberes 

1.- Recibir una educación de calidad integral según lo 

estipula la Ley General de Educación. 

2.- Ser evaluados de manera objetiva por su 

rendimiento académico, según reglamento de 

evaluación vigente. 

3.- Recibir información sobre sus notas en un tiempo 

oportuno, según reglamento de evaluación vigente. 

4.- Ser informado sobre lo que quede registrado en su 

hoja de vida del libro de clases. 

5.- Participar de actividades extraprogramáticas, 

siempre y cuando su salud se lo permita o no haya 

recibido algún tipo de sanción disciplinaria que se lo 

impida. 

6.- Recibir un reconocimiento positivo que será 

registrado en su hoja de vida, cuando desarrolle o 

tenga comportamiento digno de ser destacado. 

7.- Ser escuchados por el profesorado, por los 

asistentes de la educación o por los miembros del 

equipo de gestión en los tiempos destinados para 

aquello. 

8.- Recibir apoyos necesarios de carácter pedagógico. 

9.- Apelar para que una medida disciplinaria sea 

reconsiderada, según procedimiento que indique este 

mismo Reglamento Interno. 

10.- Hacer uso del Seguro Escolar cuando tenga algún 

accidente que esté considerado dentro de las 

condiciones que establece dicho Seguro 

11.- Participar en organizaciones estudiantiles 

según las condiciones que estipule el estatuto 

del Centro de Estudiantes. 

12.- Solicitar un procedimiento de 

resolución pacífica de conflictos. 

13.- A los derechos que estipule el Reglamento de 

Evaluación Vigente. 

1.- Adoptar los deberes generales descritos para los 

miembros de la comunidad escolar. 

2.- Ser responsable con sus tareas académicas dadas 

por los profesores. 

3.- Ser responsable en las actividades 

extraprogramáticas en los que se pudo haber 

comprometido. 

4.- Usar un lenguaje digno y respetuoso en el trato 

con todos los integrantes de la comunidad educativa, 

tanto fuera como dentro del Liceo. (Se prohíbe el uso 

de groserías) 

5.-Usar adecuadamente las instalaciones, mobiliario 

y material didáctico que el establecimiento pone a su 

disposición junto con velar por la limpieza del 

espacio que ocupa. 

6.- Asistir a clases todos los días del calendario 

escolar.(Las inasistencias deberán ser justificadas) 

7.- Justificar sus inasistencias a clases con su 

apoderado y entregando certificados médicos 

debidamente acreditados. 

8.- Usar el uniforme escolar. 

9.- Asistir a clases y a otras actividades relacionadas 

con el Liceo con una higiene y vestimenta limpias. 

10.-Preocuparse permanentemente por mantener un 

óptimo nivel de rendimiento pedagógico. 

11.- Cuidar sus bienes personales. (El Liceo no se hará 

responsable por pérdidas ocurridas) 

12.-Procurar que su comportamiento tanto interno 

como externo proyecte una muy buena imagen de su 

establecimiento. Esto incluye lo difundido en redes 

sociales u otros medios de comunicación. 

13.- Poner en prácticas los valores descritos en el 

Proyecto Educativo Institucional. 



 

14.- Recibir una atención adecuada y 

oportuna, en el caso de tener necesidades 

educativas especiales. 

15.- Que se respete su libertad personal y de 

conciencia, sus convicciones religiosas, 

ideológicas y culturales conforme al 

reglamento interno del establecimiento y las 

leyes de la República de Chile dentro del 

contexto de los Derechos Humanos. 

16.- Recibir un acompañamiento en su 

proceso de desarrollo personal. 

14.- Comunicar sus inquietudes según conducto regular. 

15.- Aceptar y asumir la responsabilidad de sus 

acciones junto a las medidas pedagógicas y 

disciplinarias que se establezcan según el 

Reglamento Interno. 

16.- Realizar acciones reparatorias en caso de incurrir 

en alguna falta o provocar daño a un miembro de la 

comunidad escolar, a la infraestructura del Liceo, 

pertenencias del Liceo o de otro miembro de la 

comunidad escolar. 

17.- Solicitar ayuda oportuna a un adulto responsable 

para enfrentar problemáticas que le afecten a ella o a 

otro miembro de la comunidad. 

18.- Denunciar o dar aviso a un adulto responsable de 

La comunidad educativa en caso de presenciar o 

tomar conocimiento de alguna acción ilegal. 

Con respecto a estudiantes embarazadas, madres y padres: 

 

Estarán protegidas por el inciso tercero del artículo 2º de la ley nº 18.962 que regula el estatuto de las alumnas 

en situación de embarazo y maternidad. 

Tendrán derecho a continuar con su trayectoria educativa, siguiendo el reglamento de evaluación vigente y 

teniendo como referencia los lineamientos del Ministerio de Educación. 

A las alumnas madres se les brindarán las facilidades posibles para que puedan cumplir con sus labores de 

lactancia y asistencia a controles médicos. 

Todo lo anterior se realizará en una constante coordinación con el apoderado. 

 

D.- DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES Y APODERADOS 

 
Derechos y deberes de los padres y 

apoderados 
Derechos Deberes 

1.- Recibir información sobre la situación educacional 

de su estudiante. 

2.- Ser integrante de la directiva de su curso o del 

Centro de Padres. 

3.- Solicitar entrevistas con su profesor jefe o un 

miembro del equipo de gestión. 

4.- Realizar solicitudes, sugerencias y reclamos 

mediante carta a algún funcionario del establecimiento 

respetando el conducto regular. 

5.- Apelar a alguna medida disciplinaria aplicada a su 

hijo(a) según lo indica el presente Reglamento Interno. 

6.- Participar de manera activa de las reuniones de 

apoderados. 

1.-Comprometerse con su rol colaborador e integrarse 

activamente al proceso educativo. 

2.- Ser responsable de la presentación personal e 

higiene de su pupilo, enviándolo con su respectivo 

uniforme institucional. 

3.-Cumplir con los compromisos y/o 

responsabilidades que le son encomendadas por la 

escuela, curso o centros de padres. 

4.-Informarse y cumplir lo dispuesto en el reglamento 

interno del establecimiento. 

5.-Conocer el Proyecto Educativo Institucional y el 

Reglamento interno del Establecimiento. 

6.- Asistir a las reuniones de apoderados. 

7.- Asistir a entrevistas que cite algún funcionario del 

establecimiento. 



 

E.- FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL PERSONAL DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL. 

 

Director. Funciones 
. 

El director es el docente, jefe y 

líder del establecimiento 

educacional responsable de 

dirigir, coordinar, supervisar y 

evaluar el trabajo de los distintos 

estamentos, de manera que 

funcionen armónica y 

eficientemente.  En el 

cumplimiento de sus funciones 

deberá tener presente que la 

función de la escuela es educar, 

por lo tanto, dedicará todas sus 

capacidades y competencias para 

cumplir en la mejor forma posible 

dicha función fundamental. 

1.-Dirigir el establecimiento de acuerdo con los principios de la 

normativa vigente y del marco de la buena dirección, teniendo siempre 

presente que la principal función es educar. 

2.-Propiciar un ambiente educativo y de sana convivencia en el 

establecimiento, estimulando el trabajo personal y en quipo, creando 

condiciones favorables para la obtención de los objetivos. 

3.-Presidir el Consejo Escolar y delegar funciones cuando corresponda. 

4.-Velar por el cumplimiento de las normas de prevención, higiene y 

seguridad dentro del establecimiento educacional. 

5.-Cumplir las normas e instrucciones emanadas de las autoridades 

educacionales competentes. 

6.-Remitir a las autoridades competentes del Ministerio de Educación 

y/o 

D.A.E.M las actas, estadísticas y otros documentos que le sean exigibles 

conforme a la reglamentación y legislación vigente. 

7.-Facilitar las condiciones necesarias para que se realice normalmente la 

supervisión y la inspección de la Superintendencia o Agencia de la 

Calidad de la Educación conforme a las instrucciones que emanen de la 

superioridad. 

8.-En ausencia del director/a, delegar en el Inspector General, Jefe de 

U.T.P, Encargado de Convivencia o Coordinadora P.I.E., según 

corresponda, el control de las actividades propias del establecimiento. 

9.-Determinar los objetivos y metas propios del PEI. 

10.-Coordinar y supervisar las tareas y responsabilidades del personal a 

su cargo. 

11.-Cautelar la existencia de recursos humanos idóneos para 

ejercer la función respectiva en conformidad a las disposiciones 

vigentes. 

12.-Procurar la existencia de material didáctico suficiente y adecuado al 

nivel y modalidad de enseñanza que imparte el establecimiento. 

13.-Facilitar el funcionamiento a los organismos vinculados de la 

comunidad con el establecimiento. 

14.- Respetar a cada miembro de la comunidad educativa y así propiciar 

la sana convivencia dentro del establecimiento. 
 

 
Equipo de 

gestión 

Deberes Funciones 

• Son deberes de los equipos directivos liderar los establecimientos a • Conducir el proyecto 

su cargo, sobre la base de sus responsabilidades, y propender a elevar educativo del establecimiento 



 

la calidad de estos. 

• Desarrollarse profesionalmente. 

• Promover y facilitar en los docentes el desarrollo 
profesional necesario para el cumplimiento de sus 
metas educativas. 

que dirigen. 

• Dirigir a todos los docentes 
del establecimiento. 

 

 

 
 

 

Inspector general Funciones 

• Dirigirse con respeto hacia todos los integrantes de la 

comunidad educativa. 



 

Es el docente que tiene como 

responsabilidad velar por las 

actividades 

de 
l 

establecimiento, para que se 

desarrollen en un ambiente 

de disciplina, bienestar y 

sana convivencia. 

A su vez es el responsable 

inmediato de organizar, 

coordinar y supervisar el 

trabajo armónico y eficiente 

de los distintos estamentos 

del establecimiento. 

1.-Velar,      Controlar       y       monitorear la disciplina y puntualidad  

de los alumnos. 

2.-Vincular al establecimiento educacional con los organismos de la 

comunidad previo conocimiento del Director. 

3.-Controlar el cumplimiento de los horarios de los docentes en sus clases 

sistemáticas y horas de colaboración. 

4.-Organizar y coordinar el funcionamiento de las comisiones del 

bienestar, tanto del personal como el de los alumnos. 

5.-Llevar los libros de control, registro de la función docente, documentos 

de seguimiento de los alumnos y carpeta de alumnos o libro de registro, 

cuaderno o registro anecdótico siendo de su responsabilidad que estén al 

día y bien llevados. 

6.-Programar y coordinar las labores de los Paradocentes y auxiliares. 

7.-Autorizar la salida extraordinaria de los alumnos y del personal del 

liceo. 

8.- Promover las relaciones con los centros de padres y apoderados. 

9.-Supervisar y   controlar las   formaciones y presentaciones del 
establecimiento. 

10.-Velar por la buena presentación y el aseo del establecimiento. 

11.-Coordinar y supervisar las actividades generales del 

establecimiento. 

12.-Llevar los documentos y registros propios de sus funciones. 

13.-Asistir a los consejos técnicos de su competencia. 

14.-Subrogar al director en su ausencia. 

15.-Velar, conjuntamente con el Director, de que el proceso de enseñanza 

y aprendizaje del establecimiento sea coherente con los objetivos. 

16.-Mantener actualizado el inventario de los bienes del colegio. 



 

Jefe técnico –pedagógico Funcione 
s 

Es el encargado de 

coordinar, asesorar y 

evaluar las funciones 

técnico pedagógico que se 

dan en el establecimiento 

tales como: planificación 

curricular, acompañamiento 

en aula y evaluación del 

aprendizaje. 

Además, será el principal 

soporte técnico que lidera 

los cambios y las acciones 

de mejoramiento al interior 

de la Unidad Educativa. 

1.-Programar, organizar, supervisar y evaluar, junto con los integrantes 

de la unidad técnico pedagógica, las actividades correspondientes del 

proceso enseñanza- aprendizaje. 

2.-Velar por el mejoramiento del rendimiento escolar. 

3.-Procurar el mejoramiento permanente del proceso enseñanza- 

aprendizaje. 

4.-Propiciar la integración entre los diversos programas, planes y 

asignaturas. 

5.-Asesorar al Director en el proceso de elaboración del plan de 

actividades curriculares del establecimiento. 

6.-Asesorar y acompañar a los docentes en la organización, planificación 

y desarrollo de los planes y programas de estudio, como así mismo, en el 

desarrollo de las actividades en el aula, evaluación y orientación. 

7.-Programar, coordinar, supervisar y evaluar las actividades de 

colaboración. 

8.-Contribuir al perfeccionamiento del personal 

docente. 

9.-Dirigir los consejos técnicos que le 

competen. 

10.-Asesorar al Inspector General en la elaboración de: carga horaria, 

confección de horarios, distribución de cursos, actividades de 

colaboración. 
 

 
Coordinadora P.I.E. Funciones 



 

Es quien está a cargo del 
Programa de Integración 
Escolar. Sus funciones 
son: 

 Diseñar, supervisar y evaluar Proyecto de 

Integración Actividades: 

- Coordinar diagnósticos. 

- Postular Proyecto 

- Elaborar Plan de Trabajo 

- Evaluación de proceso y resultados 

- Repostular y apelar alumnos a PEI 

 Incorporar necesidades en 

PADEM. Actividades: 

- Coordinar trabajos, actividades y estrategias. 

 Articular la Educación Especial con diferentes niveles 

educacionales: Actividades: 

- Elaboración de un Plan de Articulación. 

- Difusión de estrategias técnicas. 

 Seleccionar, adquirir y distribuir 

materiales: Actividades: 

- Seleccionar, adquirir y distribuir materiales. 

- Diagnosticar necesidades. 

 Organizar Base de Datos: 

Actividades: 



 

 - Nómina de alumnos(as) diagnosticados. 
- Nómina de alumnos(as) postulantes. 
- Nómina de alumnos(as) con resolución y su distribución 

por establecimiento. 

- Distribución horaria de alumnos(as). 

- Registro de profesionales docentes y no docentes y su carga horaria. 

- Enviar a los alumnos a los distintos profesionales médicos 

(según especialistas y necesidades del alumno). 

- Enviar información a médicos según protocolo de la valoración de 
salud. 

- Avisar a los apoderados en forma oportuna las intervenciones 

médicas. 

2.  Coordinar actividades 

administrativas 

Tareas: 

 Establecer funciones, necesidades y relaciones humanas: 

- Diagnosticar necesidades de cada establecimiento, para 

organizar horarios y número de horas de profesionales. 

- Distribuir la carga horaria. 

- Entregar información para la elaboración de la Cuenta Pública. 

- Apoyar a las autoridades 

 Articular Redes de Apoyo: 

- Mantener flujos comunicacionales tanto oral, escrito 

como informático. 

- Realizar acciones de difusión. 

 Coordinar y participar en cursos de Perfeccionamiento: 

- Diseñar Plan de Perfeccionamiento de la comuna, en 

temas concernientes a Integración. (Padem) 

- Difusión de perfeccionamiento externo como interno. 

- Coordinar ejecución de perfeccionamiento. 

- Evaluación. 

 Establecer necesidades de recursos financieros y colaborar 
en la rendición de ellos. 

 Elaboración de inventario. 
 

 
Encargado de Convivencia Escolar. Funciones 

. 

Es responsable de implementar las medidas 

que determine el consejo escolar en el área 

de convivencia, diseñando un plan de 

gestión y de acción para llevar a cabo esas 

medidas. 

Además, es el principal responsable de la 

elaboración de los instrumentos de gestión 

de convivencia escolar y debe liderar 

todos los procesos y acciones propias de 

su área 

Según la ley, el establecimiento deberá 

elegir un encargado de convivencia 

escolar. 

Es deseable que cuente con conocimiento, 

manejo y comprensión del enfoque 

formativo planteado en la Política 

Nacional de Convivencia Escolar, con 

1.-Conocer e implementar las orientaciones que entrega la 

Política Nacional de Convivencia Escolar. 

2.-Asumir el rol primario en la implementación de las 

medidas de convivencia escolar que determine el Consejo 

Escolar. 

3.-Promover la participación de los diferentes estamentos 

dela comunidad educativa. 

4.-Promover el trabajo colaborativo en torno a la 

convivencia escolar. 

5.- Elaborar todos los instrumentos de gestión de 

convivencia escolar (Manual de convivencia y protocolos 

de acción asociados, plan de gestión de la convivencia 

escolar) 

6.- Tener en orden todo el material administrativo relativo 

a convivencia escolar. 

 



 

formación  en el ámbito pedagógico, el 

área de convivencia escolar y resolución 

pacífica de conflictos, y/o en mediación 

escolar, considerando especialmente que 

los problemas de convivencia escolar y la 

labor preventiva deben ser abordados 

desde una perspectiva formativa. 

De acuerdo con la matrícula de cada 

establecimiento, puede existir un Equipo de 

Convivencia coordinado por el Encargado 

de Convivencia Escolar. Además, el 

Encargado de Convivencia Escolar deberá 

mostrar capacidad de gestión, liderazgo y 

un trato respetuoso hacia toda la comunidad 

escolar, teniendo un comportamiento 

coherente con una convivencia saludable y 

armónica. 

7.-Coordinar iniciativas de capacitación sobre promoción 
de la buena convivencia y manejo de situaciones de 
conflictos, entre los diversos estamentos de la comunidad 
educativa. 

8.-Promover el trabajo colaborativo entre los actores de la 

comunidad educativa, en la elaboración, implementación 

y difusión de las políticas de prevención, medidas 

pedagógicas y disciplinarias que fomenten la buena 

convivencia escolar. 

9.- Velar y trabajar por la construcción de un clima escolar 

armónico y saludable. 

10.- Mediar en los conflictos entre los miembros de la 

comunidad escolar. 

11.- Dirigir al equipo de Convivencia Escolar. 

12.- Liderar el trabajo de los profesores jefes junto al 

programa de orientación. 



 

 

 

 
Docentes 

 Funcione 
s 

Son los ejecutores y 

responsables del proceso 

de enseñanza-aprendizaje 

de los y las estudiantes 

dentro de la sala de clases. 

Deben contar con los 

estudios    y 

Especializaciones que 

indica la ley. 

1.-Planificar, desarrollar y evaluar sistemáticamente las actividades docentes. 

2.-Fomentar e internalizar en el alumnado valores, hábitos y actitudes a 

través del ejemplo personal. 

3.-Asistir a los actos educativos culturales y cívicos que la dirección del 

establecimiento determine. 

4.-Mantener al día los documentos relacionados a su función. 

5.-Mantener una comunicación permanente y oportuna con los padres y 

apoderados, proporcionándoles información sobre  el  desarrollo  del 

proceso educativo y seguridad de sus pupilos. 

6.-Asistir a las formaciones generales y de aula después de cada recreo, 

7.-Cuidar el orden y presentación personal de los alumnos. 

8.-Llegar junto a sus alumnos a la sala de clases. 

9.-Finalizada la clase deberá entregar la sala limpia, ordenada y cerrada 

con llave. 

10.-Concurrir a todas las reuniones que son convocadas por la dirección. 

11.-Llevar al día su libro de clases, especialmente lo referido a la 

asistencia, consignación de materias y calificaciones. 

12.- Guardar la debida lealtad y respeto hacia sus compañeros de trabajo. 

13.- Tener un trato respetuoso hacia los estudiantes y demás miembros 

de la comunidad escolar. 

14.- Registrar en el libro de clases las acciones tanto positivas como negativas 

de sus alumnos, según corresponda. 



 

Asistentes de la educación: 

Son funciones 

delos Asistentes 

de la educación: 

1.-Colaborar en la entrega de material a los alumnos y apoyar en la vigilancia de 

cursos cuando no exista docente que pueda enfrentar esta tarea en el aula. 

Circunstancia excepcional que será calificada por el Director o Inspector General o 

Jefe Técnico. 

2.-Cooperar con el control de la disciplina y comportamiento general del alumno de 

acuerdo a normas legales y reglamentos vigentes. 

3.-Control de atrasos e inasistencias. 

4.-Cooperar en recreos para mantener el orden y una sana convivencia. 

5.-Apoyar la labor de inspectoría general. 

6.-Velar por el aseo de las dependencias ubicadas en su sector de trabajo. 

7.-Atención de primeros auxilios y la derivación correspondiente. 

8.-Supervisar el almuerzo de los alumnos. 

9.-Escuchar y canalizar a la autoridad educacional del Establecimiento con absoluta 

discreción los problemas de índole familiar, educacional u otro de los alumnos. 

10.-Trabajar en conjunto con el profesor jefe y docente de aula en el intercambio de 

información. 

11.-Confección y manejo de libros de registros, estadísticas, atrasos, justificación y 

otros. 

12.-Acompañar a alumnos que participan en actividades deportivas o culturales 

previa autorización de la Dirección del Establecimiento. 

13.-Confección de nóminas para trámites y procesos administrativos del alumnado 

según sea asignado por sus superiores. 

14.-Colaboración con el proceso de matrícula de los alumnos.15.-Confección del 

listado de alumnos del Establecimiento. 

16.-Coordinar acción de control de asistencia y atrasos para efectos de subvención de 

acuerdo a los respectivos libros de clases entregados por los profesores para efecto de 

subvención. 

17.-Efectuar las demás labores afines que el Director del Establecimiento 

educacional omiembro del equipo de gestión señale. 

18.-Integrar los equipos multidisciplinario y/o psicosocial. 
 
 

Respecto a los asistentes de la educación se detallan lo siguiente: 

 
Equipo psicosocial Funciones 



 

El equipo psicosocial se enmarca 

en potenciar la capacidad de la 

institución educativa para que ésta 

cumpla con los objetivos 

propuestos en el PME Y PEI del 

establecimiento. Por tal motivo, las 

acciones de este equipo deberán 

tener un enfoque pedagógico 

teniendo como fin último 

colaborar con el aprendizaje de los 

estudiantes. 

1.- Brindar apoyo psicosocial a los estudiantes y en casos especiales 

a las familias. 

2.- Colaborar en la implementación del plan de gestión de 

Convivencia Escolar, P.M.E. y P.E.I. y otros instrumentos de 

gestión. 

3.- Realizar intervenciones personalizadas a los alumnos que se 

encuentren en situación de vulnerabilidad y bajo rendimiento 

escolar. 

4.- Intervenir a los cursos del establecimiento que presenten 

conflictos en sus relaciones personales para potenciar una sana 

convivencia escolar. 



 

Apoyan desde una perspectiva 

psicológica y social tanto a los 

estudiantes como a su grupo 

familiar; así como también a todos 

los miembros de la comunidad 

educativa. 

Aportan al equipo de convivencia 

escolar habilidades y 

competencias  emocionales, 

afectivas, educacionales y 

sociales. 

5.- Realizar talleres de autoestima, autoimagen, resolución de 

conflictos, o temáticas contingentes al ciclo vital de los estudiantes 

para mejorar el desempeño académico y fortalecer sus relaciones 

personales que permitan desenvolverse en un ambiente de sana 

convivencia. 

6.- Fortalecer la asistencia regular de los estudiantes a través de 

acciones concretas que permitan lograr el objetivo por ejemplo: 

Llamadas telefónicas a los hogares, visitas domiciliarias, citación de 

apoderados, etc. 

7.- Asistir a las reuniones de la red comunal de convivencia escolar. 

 

 
Auxiliares de 

servicios 
Deberes 

El auxiliar de servicio es responsable directo de la vigilancia, cuidado y mantenimiento de los muebles, 

instalaciones del recinto escolar y demás funciones subalternas de índole similar. Los auxiliares 

dependen directamente de Inspectoría General. 

1.-Colaborar en el mantenimiento del orden y el aseo en todas las dependencias del establecimiento 

.2.-Abrir o cerrar dependencias del establecimiento y manejar las llaves. 

3.-Realizar reparaciones e instalaciones menores del local. 

4.-Cuidar y velar por el uso, conservación de materiales, útiles, herramientas y máquinas del liceo. 

5.-Desempeñar cuando proceda, atención de portería teniendo como responsabilidad específica: 

regular, y vigilar entradas y salidas de las personas al establecimiento. 

6.-Informar previamente a su superior la 

Solicitud de ingreso de personas, antes de autorizar su entrada. 

7.-Realizar otras tareas de apoyo a la marcha del establecimiento cuando solicite la Dirección o 

Inspectoría General, o quién lo requiera previa autorización de la Dirección o Inspectoría 

General. 8.-Colaborar en el mantenimiento del orden y el aseo en todas las dependencias del 

establecimiento.9.-Mantener en todo momento una actitud de respeto, honestidad y lealtad hacia 

los miembros de la comunidad. 



 

Funciones, deberes, obligaciones de las manipuladoras de 
alimentos 

Según exigencias 

en manipulación 

de alimentos, este 

personal tendrá 

las siguientes 

funciones: 

1.-Cumplir sus funciones de manipulación de alimentos, manteniendo un cuidado 

e higiene adecuados, con esmero, diligencia y buena atención, dada la importancia 

que esto tiene para la salud y bienestar del alumno. 

2.-Mantener ordenada y limpia la cocina, despensa y comedor de acuerdo a las 

características del establecimiento. 

3.-Cumplir los horarios de llegada, salida y de comidas. 

4.-Mantener una buena presentación personal, higiene y aseo. 

5.-Manejar y almacenar correctamente los productos. 

6.-Preparar la comida de acuerdo a los manuales de preparación y medidas 

prácticas.(Uso  de uniforme completo, especialmente 

mascarilla y cofia). 

 

 

 

F.- ESTUDIANTES EN SITUACIÓN ESPECIAL 

Se entenderá por situación especial alguna característica permanente o transitoria por la que atraviese algún 

estudiante y que de alguna manera le dificulte el desarrollo óptimo de sus actividades escolar, como por ejemplo, 

problemas de salud, embarazo, situaciones sociales, etc. Ante esto, se dará un abordaje integral, cuyas acciones 

asumirá cada equipo del establecimiento de acuerdo a su competencia para brindar los apoyos necesarios que 

permitan la permanencia del estudiante en el sistema educativo, dentro de los límites y facultades que establece la 

ley y la política pública vigente. 

Las especificaciones respecto de estudiantes padres, madres y/o embarazadas, sus derechos se detallan en 

el “Protocolo de Retención y Apoyo de Estudiantes Padres, Madres y Embarazadas”, establecido en el capítulo 5 

de este reglamento que trata sobre los protocolos de acción. 

 

 



 

CAPÍTULO 3: REGULACIONES Y ACUERDOS PARA LA 

CONVIVENCIA. 
 

 

A.- REGULACIONES TÉCNICO ADMINISTRATIVAS SOBRE ESTRUCTURA Y 

FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL LICEO. 
 

 

1.- Niveles de enseñanza: 

El Liceo Técnico Amancay de Los Andes imparte una educación de enseñanza media (1º a 

4ºmedio) con la modalidad Técnico Profesional. 

Actualmente el establecimiento educacional posee los siguientes cursos: 

- 1º Medio A 

- 1º Medio B 

- 1º Medio C 

- 2º Medio A 

- 2º Medio B 

- 2° Medio C 

- 3º Medio A (especialidad de gastronomía) 

- 3º Medio B (especialidad de educación de párvulo) 

- 3º Medio C (especialidad de administración) 

- 3º Medio D (especialidad de servicios hoteleros) 

- 4º Medio A (especialidad de gastronomía) 

- 4º Medio B (especialidad de educación de párvulo) 

- 4º Medio C (especialidad de administración) 

- 4º Medio D (especialidad de servicios hoteleros). 

 

2.- Régimen de jornada y horarios. 

El establecimiento posee una jornada escolar completa según el siguiente horario: 

Lunes a jueves de 8:00 a 16:05 horas 

Viernes de 8:00 hasta 13:05. 

Las horas de clases tienen una duración de 45 minutos.  

Los estudiantes poseen dos recreos: 9:30  A 9:50 y 11.20  A 11:35. 

La Colación o almuerzo se servirá entre: 13:40 A 14:25 

El horario de funcionamiento general del Liceo, con la permanencia de funcionarios es el siguiente: 

Lunes a jueves: 7:45 a 18:00 hrs. 

Viernes: 7:45 a 15:30 hrs. 



 

La suspensión de actividades o la modificación de estos horarios deberá ser informada por escrito 

por lo menos con un día hábil de anticipación, a menos que se trate de una situación de fuerza mayor 

(situación climatológica, corte repentino de agua, accidentes u otros que la dirección del 

establecimiento o la autoridad competente estime adecuada). 

 
 

3.- Medios de comunicación del establecimiento educacional. 

a) Medios de comunicación interna: 
i) Entre funcionarios: 
1º) Memorándum: Es el principal medio de comunicación oficial, el cual debe emitirlo cada 

departamento o jefatura. También se podrá usar otro documento con características similares y que 

cumpla la misma función. Este instrumento servirá para la comunicación entre departamentos, entre 

jefaturas o entre una jefatura o un funcionario. Este documento debe tener como datos mínimos: 

Fecha de emisión, nombre y cargo de quién lo emite, destinatarios, distribución o destinatarios de 

copias, asunto, mensaje y firma de quién emite y recibe. 

2º) WhatsApp grupal “Liceo Técnico Amancay”: Es el medio de comunicación oficial secundario, 

en el cual deben estar agregados todos los funcionarios del Liceo y en este cualquier funcionario 

puede emitir un mensaje dirigido a todos los trabajadores del establecimiento o a un grupo 

específico. Este canal de comunicación tiene como fin dará conocer mensajes relativos a la 

cotidianidad del establecimiento y coordinar diferentes actividades de manera más rápida en donde 

el memorándum no podría actuar con la misma efectividad. Si bien este es un canal de comunicación 

secundario es reconocido oficialmente en este reglamento interno, por tanto, una vez emitido un 

mensaje se considerará a todos los funcionarios informados sobre aquella temática. 

3º) Correo electrónico: Es una vía de comunicación oficial utilizada por el equipo de gestión, los 

docentes y asistentes de la educación profesionales. Para los estamentos recién nombrados será 

obligatorio poseer correo electrónico, el cual debe ser dado a conocer a la secretaría de dirección. 

Cada funcionario será responsable de revisar su correo electrónico personal y enterarse de la 

información emitida por el establecimiento hacia él. 

4º) Cartas: Cada miembro del establecimiento puede escribir una carta a cualquier jefatura, 

departamento o funcionario del establecimiento para dar a conocer de manera formal el tema que 

estime conveniente, lo cual deberá tener una respuesta, preferentemente por escrito o podrá ser en 

forma oral si esto satisface a quien emitió la carta. La carta formal deberá tener como mínimo los 

siguientes datos: Fecha de emisión, nombre y cargo del destinatario, nombre y firma del emisor. La 

enviar una carta formal se deberá respetar el conducto regular, le cual está descrito en la letra “F” 

de este apartado. 

 

ii) Entre funcionarios y alumnos: 

1º) Carta: Cada alumno podrá escribir una carta formal para plantear el tema que estime 

conveniente. La carta deberá tener como mínimo los siguientes datos: Fecha de emisión, nombre y 

cargo del destinatario, mensaje, nombre y firma del emisor. Para esto se deberá respetar el 

conducto regular explicado en la letra “F” de este apartado. 

2º) Diarios murales: El establecimiento podrá dar a conocer información relevante para los alumnos 

en diarios murales, los cuales se ubican en la entrada del establecimiento. Esto será considerado un 

medio de comunicación oficial. 

 

b) Medios de comunicación externa 

i) Entre el establecimiento y los apoderados: 
1º) Comunicación: Se considerará una comunicación oficial aquella que esté escrita en la libreta de 

comunicaciones del alumno o un en un documento (hoja de papel) que posea. 



 

nombre y firma o timbre del funcionario que la emita. Los funcionarios autorizados a enviar 

comunicaciones a los apoderados son: Cualquier miembro del equipo de gestión y el profesor jefe 

del alumno. En caso de que otro funcionario necesite enviar una comunicación a un apoderado 

deberá contar con la autorización de su jefatura directa (miembro del equipo de gestión) o profesor 

jefe. 

Los apoderados también podrán enviar comunicaciones a un funcionario del establecimiento, para 

lo cual deberá usarse la libreta de comunicaciones del alumno o en su defecto una hoja de papel 

que cuente con el nombre, el run y la firma del apoderado. 

2º) Carta: Un apoderado pueden enviar una carta formal a un funcionario que ostente una jefatura 

(equipo de gestión y profesores jefes) para dar a conocer el tema que estime conveniente. Esta carta 

formal deberá tener como mínimo los siguientes datos: Fecha de emisión, nombre y cargo de 

destinatario, mensaje, nombre, run y firma del emisor. Para enviar una carta formal se deberá 

respetar el conducto regular explicado en la letra “F” de este apartado, por tal motivo, será 

necesario explicar en la carta quiénes ya han sido informados sobre el tema con tal de revelar el 

respeto del conducto regular. 

3º) Diario Mural: El Liceo podrá comunicar distintos aspectos a través de sus diarios murales puestos 

en la entrada del Liceo. 

 

ii) Entre el establecimiento e instituciones externas o autoridades: 

1º) Oficio: Es el principal medio de comunicación oficial y será considerado el más formal, utilizado 

sobre todo para dar a conocer y resguardar los intereses de la institución u otros que involucren 

aspectos legales. Todo oficio será emitido por la secretaría de dirección, el cual deberá tener el 

timbre del director y quedará siempre una copia de todo lo enviado, lo cual será archivado en la 

secretaría antes mencionada. Cada oficio tendrá una numeración, la cual será manejada por la 

secretaria de dirección. 

2º) Correo electrónico: Es considerado un medio de comunicación secundario, pero de carácter oficial, 

el cual será utilizado principalmente para temas de coordinación (agendar reuniones, informaciones 

generales, envío o recepción de documentos que no comprometan aspectos legales u otros temas de 

carácter secundario). Los correos electrónicos oficiales y reconocidos formalmente por el 

establecimiento, los cuales deberán ser los únicos utilizados para comunicarse con instituciones 

externas o autoridades son: 

 jsegovia@liceotecnicoamancay.cl (Director) 

 amancaydireccion@gmail.com (Secretaría de dirección) 

 mrozas@liceotecnicoamancay.cl (Inspector General) 

 mvasquez@liceotecnicoamancay.cl (Jefa de U.T.P.) 

 mmuñoz@liceotecnicoamancay.cl (coordinadora T.P) nmendez@liceotecnicoamancay.cl 

(Encargada de Convivencia Escolar) 

 jotarola@liceotecnicoamancay.cl (Coordinadora P.I.E.) 

 jsolari@liceotecnicoamancay.cl (Encargado de Enlaces) 

 
iii) Entre el establecimiento y la comunidad en general 

1º) Página web: El Liceo posee la siguiente página web: http://www.liceotecnicoamancay.cl/ cuyo 

contenido es accesible a toda la comunidad. 

2º) Facebook: El Liceo posee una cuenta de Facebook con el nombre de “Liceo Amancay”, cuyo 

contenido es accesible a todo aquel que tenga una cuenta en esta red social. Esta cuenta será 

administrada por la encargada de Enlaces. El uso de esta red social tendrá 
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como objetivo dar a conocer de manera pública las diferentes actividades que realice la comunidad 
educativa. 

3º) Instagram: liceoamancay 

4º) Twiter: @liceo_amancay 

 

4.- Conducto Regular para resolución de situaciones: 

Con el fin responder a las inquietudes que puedan tener los distintos miembros de la comunidad 

escolar, se establece un conducto regular, el cual deberá ser respetado con el fin de hacer más 

eficiente y adecuada la comunicación y  las problemáticas planteadas puedan ser respondidas 

por quien sea más pertinente a la situación. 

 

a) Conducto regular para funcionarios del establecimiento: 

Primera instancia: Persona o grupos de personas involucradas. 

Segunda instancia: Profesor jefe (en caso de que el conflicto sea entre un funcionario y un 

alumno. De no ser así, se podrá pasar a la siguiente instancia). 

Tercera instancia: Jefatura directa. (Si el conflicto es entre un alumno y un funcionario se 

deberá acudir a la jefa de U.T.P. si es una situación académica, al encargado de convivencia 

escolar si involucra relaciones interpersonales y al inspector general si se relaciona con 

alguna sanción o aspecto disciplinario) 

Cuarta instancia: Director. 

Quinta instancia: Directora Daem. 

En forma paralela, una vez llegado a la cuarta instancia del director, también se podrá 

consultar a los líderes gremiales. 

Se deberá iniciar en la primera instancia. El requisito para pasar a la instancia 

siguiente es haber comunicado la situación y no haber tenido una respuesta satisfactoria en 

un plazo de tiempo razonable. 

 
 

b) Conducto regular para apoderados y alumnos 

Primera instancia: Persona involucrada (funcionario o alumno). En caso de que un apoderado 

tenga un conflicto con un alumno que no sea su pupilo, el apoderado deberá pasar a la 

instancia siguiente que es el profesor jefe y no hablar directamente con el alumno. 

Segunda instancia: Profesor jefe 

Tercera instancia: Miembro del equipo de gestión. Según sea la temática a tratar las instancias 

podrán ser las siguientes: 

Inspector general: Para temas de disciplina o sanciones. 

Jefa de U.T.P.: Para temas académicos. Encargada de 

Convivencia: Para temas de convivencia. Coordinadora 

T.P.: Para temas del área técnico profesional. 

Coordinadora P.I.E.: Para alumnos pertenecientes al programa 

P.I.E. 



 

En esta tercera instancia, las autoridades a las que se pueda acudir pueden ser más de uno, en 

caso de que la problemática a tratar involucre varios aspectos. 

Cuarta instancia: Director. Solo en caso de que las instancias anteriores no hayan dado una 

solución satisfactoria al problema. Debido a que él es la máxima autoridad del Liceo, posee la 

potestad de tomar una decisión final, ante lo cual puede asesorarse del Equipo de Gestión, Consejo 

de Profesore su otros organismos tanto internos como externos al Liceo que él estime conveniente. 

 
 

5) Prelación de Jefatura en caso de ausencia del Director del Establecimiento. 

El orden de jefaturas es el siguiente: 

1º) Director.  

2º) Inspector General. 

3º) Jefa de Unidad Técnico Pedagógica 

4º) Coordinadora Técnico Profesional.  

5º) Encargado de Convivencia Escolar. 

6º) Profesor 1  

7º) Profesor 2 

 

Los dos profesores con posibilidad de quedar a cargo del establecimiento serán designados 

por el Director de acuerdo con la antigüedad y habilidades personales. Esta decisión deberá ser 

informada en el primer Consejo de Profesores que se realice en cada semestre. 

Estos dos nombres quedarán registrados en una hoja anexa al reglamento interno y debe ser 

actualizada cada vez que se genere algún cambio. 

El procedimiento para dar a conocer a la persona que se quede a cargo del Liceo en cada 

momento deberá avisarlo la jefatura que se retire, indicando la persona que queda a cargo por medio 

del WhatsApp institucional. 

El funcionario que quede a cargo del establecimiento será el primer responsable del Liceo 

durante el momento que cumpla ese rol y deberá velar por el bienestar y el cumplimiento normal de 

todos los procesos en marcha. El funcionario cumplirá este rol hasta que en el establecimiento se 

presente algún miembro del equipo de gestión con posibilidad de tomar la jefatura. 

Debido a que el propósito de quedar establecido un funcionario a cargo del establecimiento 

en caso de que el director no pueda estar presente, se deberá privilegiar el funcionamiento normal del 

Liceo, por lo que no se podrán hacer cambios de horario o retiro anticipado tanto de alumnos como 

de funcionarios. 

Esta subrogación no incluye la firma de documentos, debido a que las únicas personas 

autorizadas a firmar documentos oficiales son el Director, el Inspector General y la Jefa de U.T.P. 

Tampoco puede despachar al establecimiento completo. 

En caso de ocurrir alguna situación que sobrepase su capacidad o si surge alguna duda deberá 

comunicarse vía telefónica con el director o con el inspector general. 



 

Prelación de jefatura año 2022. 

1º) Jeannette Segovia Delgado. Directora. 

2º) Mauricio Rozas Honorato. Inspector General.  

3º) María Isabel Vásquez Pastrán.. Jefa de Unidad Técnico Pedagógica. 

4º) Mariel Ximena Muñoz Henríquez. Coordinadora Técnico Profesional. 

5º) Natalia Elizabeth Méndez Ramos. Encargado de Convivencia Escolar. 

6º) Jorge Aguilera. Docente 

7°) Lidia Oyanedel. Docente 

 

 

6.- Proceso de admisión: 

Para que un alumno pueda matricularse en el Liceo Técnico Amancay de Los Andes debe 

venir acompañado de su apoderado, quien debe ser un adulto responsable. Deberá traer un certificado 

de nacimiento y el certificado de estudios del establecimiento educacional anterior. Sobre este punto se 

aclara que los alumnos mayores de 18 años también deben contar con un apoderado, quien debe ser 

un adulto responsable. 

Para el caso de los primeros medios, el proceso se llevará a cabo según el Sistema Nacional 

de Admisión Escolar. Para quienes no hayan postulado por medio de este sistema, deberán solicitar 

una matrícula presencialmente y dicha solicitud quedará anotada en un libro de registro, el cual 

especificará los datos del postulante y el día y la hora en que solicitó la matrícula. Una vez finalizado 

el proceso en línea del Sistema Nacional de Admisión Escolar, y en caso de aun existir vacantes, los 

apoderados serán citados vía teléfono en el orden cronológico según solicitaron una matrícula. Se 

seguirá el listado hasta que se llenen todos los cupos. 

 

7.- De la presentación personal. 

El uso del uniforme escolar es obligatorio. El establecimiento educacional, en consenso con el 

Consejo Escolar, en el proceso de actualización del reglamento interno, ha determinado el uso del 

uniforme escolar, por razones económicas y de equidad. Los argumentos que avalan esta decisión 

son los siguientes: 

 Los uniformes escolares promueven la disciplina en el Liceo, ya que su uso implica que deben 

acatar normas determinadas. En este sentido la presentación personal se convierte en un 

recordatorio visual para que los alumnos sigan determinadas normas en el Liceo. 

 Permite que las autoridades escolares puedan reconocer a aquellos estudiantes que pertenecen 

a su Liceo, evitando que aquellos que no pertenecen entren en el Establecimiento sin permiso. 

 Evita discusiones entre profesores, estudiantes, padres y apoderados respecto a lo adecuado 
o inadecuados de determinada vestimenta. 

 Ayuda a los alumnos(as) a sentirse más identificados con el Liceo y fortalece el sentido de 

pertenencia. 

 El uso de uniforme favorece la equidad, ya que: 



 

 Evita que los jóvenes, se sientan discriminados respecto a la ropa de marca o de última moda, 

evitando presión social a aquellos padres que no pueden comprarla. 

 Evita que los niños que no pueden comprar este tipo de ropa, sufran de alguna diferenciación 

frente a sus compañeros y provocarles inseguridad, acoso y estrés emocional. Cuando los 

niños van al colegio con uniforme, todos son iguales. 

 Evita las comparativas y presiones sociales. Este aspecto es muy importante ya que puede 

tener un impacto considerable en el concepto que el joven tiene de sí mismo. 

 
El (la) estudiante deberá presentarse correctamente uniformado. Se entenderá por uniforme completo: 

Damas y varones 

Vestimenta institucional Formal: 

• Polera piqué gris con insignia del establecimiento 

• Guantes blancos (solo desfile y ceremonias) 

• Pantalón de tela azul de colegio para mujeres 

• Pantalón gris de colegio para varones 

• Zapatos negros 

• Medias azules. 

• Cabello limpio, natural, ordenado y tomado. 

• Se podrá utilizar uniforme de verano en temporada de más calor. Compuesto por short azul (no calzas) y polera 

piqué gris institucional. 

 
Educación Física: 

• Buzo institucional (completo), pretina a la cintura) pantalón no ajustado y polera institucional. De 

acuerdo a horario de curso, salidas a terreno o actividades extra curriculares, autorizadas por 

inspectoría general. 

Para el desarrollo de la asignatura de Ed. Física: Polera y short institucionales 

De no disponer del buzo oficial del colegio, el estudiante deberá presentarse a clases con su 

uniforme y en una mochila o bolso portará la tenida deportiva para la clase. 

Otras consideraciones: 

Se otorgará a los Cuartos Medios la oportunidad para crear un polerón y poder usarlo. 

Todo accesorio en época de invierno debe ser de color azul marino. 

En caso de disertaciones, trabajos, exposiciones, salidas a instituciones y cuando el docente lo 

solicite, el (la) estudiante deberá presentarse con su uniforme oficial completo, aun cuando al 

estudiante le corresponda Educación física. 

 Respecto a este mismo punto NO se aceptará: 

 El uso del piercing, expansiones, joyas (aros colgantes, pelo teñido con colores no naturales) 

 Accesorios de invierno de colores. 

 Ninguna vestimenta alternativa. (Ejemplo: zapatillas de colores) 

 

Respecto de los funcionarios: 

Todos los funcionarios del Liceo Técnico Amancay de Los Andes deberán tener una presentación 

personal impecable, con el fin de dar ejemplo a los alumnos y alumnas y de ejercer dignamente su labor. 



 

Su presentación personal deberá ser adecuada al contexto educativo guardando el decoro necesario y 

mantener una buena higiene personal. Se sugiere vestir con ropa semiformal. También se entenderá el 

uso de una vestimenta que se adapte a las funciones que cada trabajador desarrolle dentro del 

establecimiento educacional como lo es el caso de los profesores de educación física, quienes 

probablemente deberán asistir con ropa deportiva y los asistentes de la educación que se dedican a las 

labores de aseo, para cuya ejecución se necesitará ropa más cómoda. 

De la higiene y salud: 

El estudiante debe venir todos los días correctamente aseado (damas uñas cortas, limpias sin pintar, 

pelo lavado, etc. Varones afeitados, uñas cortas y limpias, pelo lavado, etc.) 

En caso de que al estudiante se le detecte alguna enfermedad infectocontagiosa por contacto 

(pediculosis, sarna, impétigo, otras.), se informará al apoderado y se le pedirá que lo retire de clases, 

hasta su total recuperación. 

Para la asignatura de Educación Física, debe traer útiles necesarios para su aseo personal, al finalizar 

la clase. 

Como es de esperarse, también todos los funcionarios del establecimiento educacional 

deberán tener una correcta higiene personal. 

 
 

B.- REGULACIONES Y ACUERDOS GENERALES PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR. 

1.- Sobre el trato: 

a) Todos los miembros de la comunidad deberán tener un trato respetuoso hacia los demás, lo 

que incluye tanto acciones, actitudes y palabras. 

b) El uso de la violencia jamás será permitida ni justificada y se sancionará según el protocolo 

sobre violencia escolar adjunto a este manual, el cual está acorde a las leyes vigentes de la 

República de Chile. 

c) Ningún miembro de la comunidad podrá ser discriminado de forma arbitraria, según lo 

contemplado en la Ley Nº 20.609 “Establece medidas contra la discriminación”. 

2.- Sobre aspectos formales: 

a) Cada miembro de la comunidad deberá vestir de manera acorde a su cargo y función. En el 

caso de los alumnos, deberán hacer uso correcto de su uniforme escolar. 

En el caso de los funcionarios, deberán tener una presentación personal impecable, con el fin 

de dar ejemplo a los alumnos y alumnas y de ejercer dignamente su labor. Su presentación 

personal deberá ser adecuada al contexto educativo guardando el decoro necesario y 

mantener una buena higiene personal. Se sugiere vestir con ropa semiformal. También se 

entenderá el que se use una vestimenta que se adapte a las funciones que cada trabajador 

desarrolle dentro del establecimiento educacional como lo es el caso de los profesores de 

educación física, quienes probablemente deberán asistir con ropa deportiva y los asistentes 

de la educación que se dedican a las labores de aseo, para cuya ejecución se necesitará ropa 

más cómoda. 

b) Tanto alumnos como funcionarios deberán respetar su horario de entrada y salida del 

establecimiento. Si los alumnos incumplen esta norma, se exponen a las sanciones descritas 

más adelante en este reglamento. Si los funcionarios incumplen esta norma serán 

amonestados y esta situación será informada al Departamento de Administración de 

Educación Municipal 
c) Alumnos y funcionarios deberán respetar el tiempo asignado para el almuerzo. 
d) La higiene personal es un aspecto fundamental y forma parte del respeto hacia los demás y 

del aprendizaje de vivir en comunidad. 
e) Cada dependencia del establecimiento educacional deberá usarse según el fin que se le ha dado. 



 

f) Cada miembro de la comunidad deberá seguir las normas de seguridad establecidas por el 

Liceo, en especial en situaciones de emergencia. 

3.- Sobre las pertenencias personales: 

a) Cada miembro de la comunidad escolar deberá cuidar y proteger sus pertenecías personales. 

El liceo no se hace responsable por la pérdida de artículos de valor. No obstante, en caso de 

pérdida de algún objeto se podrá realizar una investigación interna por parte de inspectoría, 

lo cual no necesariamente asegurará la recuperación del objeto. 

 
 

C.- CONFORMACIÓN DE CONSEJOS Y CENTROS: 

a) Cada miembro de la comunidad tendrá derecho a formar parte de algún consejo o centro al 

cual le permita acceder su estamento. 

b) El Liceo Técnico Amancay de Los Andes reconoce los siguientes consejos y centros: 

i Consejo Escolar. 

ii Consejo de equipo de gestión. 

iii Consejo de profesores. 

iv Consejo de profesores jefes. 

v Consejo de profesores de especialidad. 

vi Consejo de curso. 

vii Centro de alumnos. 

viii Centro de padres y apoderados. 

ix Consejo de Seguridad Escolar. 

c) Cada uno de estos consejos y centros será regido por su estatuto, el cual deberá estar acorde 

con todos los instrumentos de gestión del establecimiento educacional y con las leyes 

vigentes de la República de Chile. 

d) Para la conformación de un nuevo consejo o centro, se deberá presentar una propuesta por 

escrito que contenga la justificación y función de dicho organismo, explicando además sus 

características y así proponerlo ante el equipo de gestión para su aprobación. 

 
 

D.- DEL CONSEJO ESCOLAR: 

El Liceo Técnico Amancay se acoge a las disposiciones contenidas en la Política de Convivencia Escolar, 

establecidas en el MUNEDUC. (Ley 20.536/11) 

El Consejo escolar posee su propio estatuto el cual está adjunto a este Reglamento Interno. 

El Consejo Escolar está integrado al menos por un representante de los siguientes estamentos: 

1. Dirección 

2. Directiva del Centro de Alumnos. 
3. Directiva del Centro General de Padres, madres y Apoderados (as) 
4. Asistentes de la Educación 
5. Profesores 
6. Encargado de Convivencia escolar. 
7. Sostenedor. 



 

E.- ASPECTOS GENERALES: 

1) Seguimiento en el aula: 

Todo seguimiento en el aula debe ser autorizado por UTP. Este seguimiento podrá ser 

realizado por el Programa de Integración Escolar, por el equipo de convivencia escolar o por algún 

otro profesional que se estime pertinente y que obedezca a la legislación y política pública vigente. 

Además, se realizan 2 consejos de evaluación por semestre, cuya información allí reportada 

sirve de diagnóstico para tomar decisiones pedagógicas respecto a la mejor estrategia a utilizar para 

la mejora de los aprendizajes. 

2) Atención a las familias: 

La atención a las familias estará enfocada en la atención de apoderados. Esta atención podrá 

ser por medio de entrevista, la cual la realiza el profesor jefe en primera instancia o algún otro 

departamento del establecimiento, como lo es el Programa de Integración Escolar, Convivencia 

Escolar, UTP, inspectoría general u otro. 

En caso de no poder contactar a un estudiante ni a su apoderado por teléfono y que tampoco 

acuda en forma reiterada a una citación a entrevista, se podrá realizar una visita domiciliaria, en caso 

de que exista la sospecha de que el estudiante pueda correr algún tipo de riesgo. Estas visitas 

podrán ser realizadas preferentemente por los asistentes sociales, tanto del Programa de Integración 

como de Convivencia Escolar. 

3) Formación y sensibilización del profesorado: 

Existe el Plan Local de Desarrollo Profesional Docente el cual establece las diferentes 

estrategias de capacitación para los profesores. Además, el equipo de convivencia escolar 

realiza2capacitaciones al año para todos los funcionarios respecto a temáticas de convivencia 

escolar y resolución pacífica de conflictos. 

4) Uso de recursos didácticos: 

Para los recursos didácticos, éstos serán entregados por los docentes para poder realizar las 

actividades escolares. En el caso de materiales tecnológicos que el estudiante necesite llevarlos a 

su hogar, éstos serán entregados al apoderado bajo firma y estableciendo el compromiso de ser 

devueltos. 

5) Relación con otras instituciones: 

Preferentemente las comunicaciones con instituciones externas serán por correo electrónico. 

Solo para coordinaciones en temas menores podrán también utilizarse el teléfono o alguna aplicación 

de mensajería. 

 

 
6) Procedimientos especiales: 

En caso debidamente comprobado y autorizado por Inspectoría General del establecimiento, los (as) 

estudiantes podrán asistir a clases sin uniforme, con vestimenta acorde a las posibilidades económicas 

dela familia. 

El (la) estudiante sólo podrá ser retirado por el apoderado o su apoderado suplente, el cual debe figurar 

en la ficha de matrícula, debidamente registrado en el proceso de matrícula (firma). Frente a una 

emergencia 



 

el apoderado titular podrá autorizar a un familiar, previo acuerdo con Inspectoría General, donde este 

adulto deberá presentar su cédula de identidad para verificar sus datos. 

El Liceo Técnico Amancay se relaciona con diferentes instituciones de la comunidad que conforman 

redes de apoyo a la labor educativa que realiza nuestro establecimiento, fortaleciendo a cada 

estudiante y a su grupo familiar. 

 
 

 7) Sobre los delitos. 

Todo (a) estudiante deberá evitar cualquier relación directa o indirecta que tuviere que ver con el 

consumo o tráfico de cualquier tipo de drogas. 

Los directivos, asistentes de la educación o los profesores deberán informar a su jefatura directa 

cualquier acción u omisión que revista caracteres de delito y que afecte a un miembro de la 

comunidad educativa, tales como lesiones, amenazas, robos, hurtos, abusos de todo índole, porte o 

tenencia ilegal de armas, tráfico de sustancias ilícitas u otros para poder seguir los procedimientos 

legales necesarios si se da el caso. 

 
 

8) Accidentes escolares. 

Ante un accidente escolar, el inspector de patio o profesor correspondiente identifica al alumno y se 

le traslada a un lugar apropiado en el Liceo. 

Se informa al apoderado del alumno accidentado para su conocimiento y que pueda concurrir a 

retirarlo y llevarlo a un centro de salud asistencial. 

En caso de gravedad extrema y que pueda estar en peligro la vida del alumno, se trasladará al 

accidentado, acompañado de un inspector o funcionario del Liceo, a la posta de urgencia u hospital 

más cercano al establecimiento educacional y que pertenezca al sistema nacional de Servicio de 

Salud, adoptándose las medidas precautorias .Cuando el accidentado presente fracturas graves, 

expuestas o posible traumatismo encéfalo craneano (TEC) se llamará a la ambulancia para su traslado 

y atención médica. 

9) De la solicitud de cambio de actividades y suspensión de clases. 

Los cambios de actividades y suspensión de clases se regulan por las disposiciones de la Secretaría 

Ministerial de Educación de la Región de Valparaíso. 

En el caso de los cambios de actividades, el o los docentes llenarán el formulario de solicitud con al 

menos15 días hábiles de antelación, con las firmas correspondientes. 

La dirección del Liceo aprobará o no esta solicitud. De ser aprobada se enviará la información del 

cambio de actividad con alumnos a la Jefatura Provincial 

 
 

10) Otras disposiciones. 

 Cualquier situación no prevista en el presente Reglamento será causal de estudio y análisis 

del hecho acontecido, para posterior decisión según corresponda por el Equipo de Gestión, 

quien podrá asesorarse por el Consejo de Profesores o por algún representante del Sostenedor 

u otras instituciones externas si así lo considera conveniente. 

 El Liceo se reserva el derecho de realizar o no las licenciaturas y graduaciones. 



 

CAPÍTULO 4: FALTAS, SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS. 
 

 

A.- FALTAS Y MEDIDAS PEDAGÓGICAS Y DISCIPLINARIAS. 

Una falta se define como el no cumplimiento de una norma que altera la convivencia armónica 

dela comunidad. 

Ante una falta, el causante de ésta deberá compensar y reparar el daño realizado y aceptar 

una posible sanción. 

Es de atribución exclusiva de Directora e inspectoría general determinar una sanción o 

medida, excepto la observación en el libro de clases y el llamado del apoderado, cuya atribución 

también la poseen los profesores o cualquier miembro del equipo de gestión. Los inspectores también 

podrán colocar observaciones en el libro de clases si sorprenden a un estudiante cometiendo una falta. 

Las faltas tendrán la siguiente clasificación: 

1) Faltas leves: El no cumplimiento de una norma que solo afecta al individuo que la comente. 

2) Faltas graves: El no cumplimiento de una norma que afecta a un grupo o a la comunidad en 

su conjunto sin comprometer su integridad física o sicológica. 

3) Faltas gravísimas: El no cumplimiento de una norma que afecta a un individuo, a un grupo o 

a la comunidad en su conjunto comprometiendo su integridad o que se incurra en un delito 

penado por ley. 

4) Faltas reiterativas: cometer, persistentemente, faltas leves o graves que afecten la sana 

convivencia y el proceso pedagógico propio o de otros, a pesar de las medidas formativas y/o 

sanciones disciplinarias aplicadas. 

 
Procedimiento ante una falta: 

- Llamado de atención al alumno. 

- Anotación en la hoja de vida del alumno en libro de clases. 

- Informar a inspectoría para que pueda aplicar una medida pedagógica y sanción. 

- Informar a apoderado. 

 
 

Una vez realizado el procedimiento anterior, se deben aplicar 2 acciones: Medidas 

pedagógicas y una medida disciplinaria o sanción. 

Cabe destacar la diferencia de estos dos últimos conceptos: 

Medida pedagógica: Se entenderá por medida pedagógica aquella acción que se le solicite hacer 

al alumno y le permita reflexionar sobre la falta cometida, comprender cuál es la acción correcta 

ante esa situación y reparar el daño causado. De estas medidas pueden aplicarse más de una en 

caso de ser necesario, puesto que el foco es el aprendizaje del estudiante y deberán tomarse 

todas las que sean necesarias. 

Medidas disciplinarias o sanciones: Se entenderá como medida disciplinaria o sanción aquella 

acción impuesta al estudiante, que le permita entender que sus acciones tienen consecuencias en 

pos del resguardo de la disciplina y del correcto funcionamiento de los procesos de la institución. 

Tal como lo indica la Superintendencia de Educación, solo podrá aplicarse una sanción ante una 

falta. 

Según lo anterior, podrá entenderse que ante una misma falta podrán aplicarse las medidas 

pedagógicas que sean necesarias para el aprendizaje del alumno (que pueden ser más de una) 

acompañada de una sanción, la cual puede ser solo una. 



 

Las medidas pedagógicas y medidas disciplinarias o sanciones que podrán ser aplicadas según 

los tipos de falta pueden ser las siguientes según la tabla: 

 
Tipo de falta Medida pedagógica Medidas disciplinarias o sanciones 

Leve 1. Conversación personal pedagógica.  

2. Pedir las disculpas pertinentes a quien 

corresponda. 

3. Realizar un trabajo académico, 

relacionado con la falta evidenciada que 

vaya en beneficio del aprendizaje del 

estudiante como proceso de orientación. 

4. Apoyo dirigido a docentes en tareas que 

éstos otorguen al estudiante dentro del 

aula. 

5. Se recomienda incorporar al estudiante a 

talleres extra-programáticos de carácter 

artístico y/o deportivo que ofrece el 

establecimiento durante un periodo 

determinado (ejemplo un mes, dos meses, 

un semestre), con el objetivo de bajar sus 

niveles de ansiedad y la importancia e 

impacto que genera la práctica de actividad 

física. 
 

1. Elaborar cartilla informativa con 

norma transgredida después del 
horario de clases en el 
establecimiento. 
2. Apoyar en ornamentación en el 

diario mural de su sala y del liceo 
con temáticas institucionales 
relacionadas a valores y sellos del 
establecimiento. 
3. Ornamentar paneles con 
temáticas en torno a los sellos y 
valores institucionales del liceo. 

Grave 1. Conversación personal pedagógica. 
2. Entrevista al estudiante junto a su 
apoderado. 
3. El estudiante debe pedir las disculpas 
pertinentes a quien haya causado algún 
daño. 
4. El estudiante debe exponer ante algún 
miembro de la comunidad escolar 
(Orientador, Coordinación UTP o Equipo 
Psicosocial del liceo) la norma que no 
cumplió, explicando cómo debe cumplirse 
correctamente. 
5. En caso de darse la situación, el 
estudiante debe reparar el daño causado. 
6. El equipo de Convivencia Escolar se 
reunirá dos veces a la semana con el/la 
profesor jefe del estudiante, con el objetivo 
de analizar la evolución o involución del 
comportamiento de éste.  
7. Deberá realizar trabajo pedagógico 
entregado por la UTP junto a un miembro 
del equipo de Convivencia Escolar. 
8. Derivación a red externa que brinde 
apoyo de carácter socioemocional, en caso 
de ser necesario. 

1. Suspensión de 1 a 3 días fuera 

del establecimiento, 

dependiendo de la cantidad de 

faltas anteriores que el estudiante 

tenga. 

2. Firma de compromiso de 

mejora de comportamiento por 

parte del estudiante y de su 

apoderado. 

3. Estado de condicionalidad 

para el estudiante. 



 

Gravísimas 1. Entrevista, por parte de Inspectoría 
General o Convivencia Escolar, al 
estudiante junto a su apoderado y profesor 
jefe. 
2. El estudiante debe pedir las disculpas 
pertinentes a quien haya causado algún 
daño. 
3. UTP, a través del Equipo de 
Convivencia Escolar, hará llegar un set de 
actividades pedagógicas al estudiante 
mientras se encuentra suspendido en su 
domicilio. 
4. Una vez finalizada su sanción y, por 
tanto, reincorporado a clases, el estudiante 
deberá presentarse en la oficina de 
Dirección ante el Equipo de Convivencia 
Escolar para realizar una reflexión sobre la 
falta cometida. 
5. Posteriormente, tendrá que presentarse 
en la oficina de UTP a entregar el set de 
actividades desarrolladas durante su 
suspensión. 
6. El equipo de Convivencia Escolar se 
reunirá una vez a la semana con el/la 
profesor jefe del estudiante, con el objetivo 
de analizar la evolución o involución del 
comportamiento de éste.  
7. El equipo de Convivencia Escolar 
procederá a realizar una derivación a 
alguna red externa idónea, que brinde 
apoyo de carácter socioemocional al 
estudiante. 
8. El estudiante quedará inhabilitado para 
realizar viajes pedagógicos coordinados 
por el liceo. 

1. Se aplicará una suspensión de 3 
días si la conducta tiene relación 
con atentar contra la integridad 
física y psicológica de cualquier 
miembro de la comunidad 
educativa. 
2. Se aplicará una suspensión de 5 
días si las conductas graves son 
reiterativas en el tiempo o el 
estudiante atenta de manera 
premeditada contra la integridad 
física o psicológica de algún 
miembro de la comunidad 
educativa, así como también si 
transgrede la Ley N° 17.798 sobre 
Control de Armas, Ley N°20.000 
sobre Estupefacientes y Sustancias 
Sicotrópicas, Ley N° 19.925 de 
Expendio y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas, Ley N° 20.609 de 
Antidiscriminación y/o Ley N° 
20.084 de Ley Responsabilidad 
Penal Adolescente. 
3. Solicitud de Retiro del 
establecimiento al estudiante. 
4. Cancelación de la matrícula. 
5. Expulsión a través de la ley 
21.128, de Aula Segura. 

 
Faltas 
reiterativas 

1. Medidas formativas acorde a cada tipo de 
falta. 
2. Trabajo pedagógico a distancia con plan 
de evaluación especial y tutor presencial en 
horario de la jornada escolar. 
3. Trabajo pedagógico a distancia con plan 
de evaluación especial y tutor online a 
distancia. 

1. Medidas disciplinarias acorde a 

cada tipo de falta. 

2. Suspensión de la presencialidad 

en actividades pedagógicas. 

3. Finalización de semestre o año 

escolar con plan de evaluación a 

distancia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

.- INSTANCIA DE APELACIÓN 

 

Cabe destacar, no obstante, que toda Medida Disciplinaria será informada por 

Inspectoría General o Dirección al apoderado, a través de un comunicado oficial del 

cual deberá quedar registro, conforme a la categoría de la Falta cometida (Grave, 

Gravísima, Reiterativa). En este sentido, y siguiendo el principio de DEBIDO 

PROCESO, el apoderado junto al estudiante, podrán hacer una Apelación de la 

sanción aplicada, la cual, en el caso de obedecer a una Falta Grave o Gravísima, deberá 

ser entregada por escrito a la Dirección del Liceo para que ésta la someta a evaluación y 

votación del Consejo de Profesores. Conforme a esto, los plazos establecidos para 

canalizar dicha instancia de apelación serán los siguientes: 

                       .- 

            .- 

            .- 

En el caso de las faltas Reiterativas, la apelación deberá entregarse por escrito y 

ser sometida a evaluación por Inspectoría General, el Equipo de Convivencia Escolar y 

el Profesor Jefe. 

En el caso de cancelación de matrícula y expulsión, los pasos y plazos serán los que 

determine la ley. 

 
 

 



 

Con respecto a las medidas disciplinarias y sanciones se explica lo siguiente: 

 

1. Suspensión de graduación: El estudiante no podrá asistir a la ceremonia de graduación de 4º medio. 

 

2. Estado de condicionalidad: Mediante una carta se informa al apoderado y al estudiante de dicho 

estado, lo cual significa que ante nuevas faltas graves o gravísimas, el estudiantes se verá sometido 

a una de las 3 medidas extraordinarias que establece la Superintendencia de Educación que son: 

Suspensión por hasta 5 días, cancelación de matrícula y expulsión. Estas medidas serán aplicadas 

en este orden, pero en caso de que el estudiante realice una falta que afecte gravemente a la 

convivencia escolar, podrá aplicarse de manera inmediata la medida de expulsión. Este estado 

deberá ser evaluado a final de semestre con el fin de darle término al estado o mantenerlo por el 

siguiente semestre. El estado de condicionalidad no podrá traspasarse al siguiente año escolar. 

 

3. Solicitud de retiro del establecimiento: Se pide al apoderado que de manera voluntaria retire al 
alumno del establecimiento. 

 

4. Reducción de la jornada escolar: Esta medida será aplicada en casos extremos donde un estudiante 

afecte gravemente la convivencia escolar y se hayan realizado medidas pedagógicas de apoyo y 

aun así no exista una mejora de la conducta. 

 

5. Suspensión fuera del establecimiento: El alumno no podrá asistir a clases durante los días que 

dure la suspensión que pueden ser un máximo de 5 y renovados por otros 5 días en caso de ser 

necesario, según las disposiciones de la superintendencia. Es preciso destacar que, los días de 

suspensión se configuran como inasistencias, por lo que, ante la acumulación de las mismas, pone 

en riesgo su promoción escolar por concepto de asistencia si es que no cumple con el 85% mínimo 

de asistencia estipulado en el reglamento de evaluación y promoción. 

 

6. Suspensión de actividades pedagógicas presenciales: En caso de que el o la estudiante persista en 

la ejecución de faltas, a pesar de las intervenciones, medidas formativas y disciplinares 

previamente realizadas, y la reducción de jornada no surja efecto, se ejecutará un plan de 

evaluación especial a distancia con apoyo de tutor de manera presencial o a distancia, 

dependiendo del impacto que las faltas tengan en la conservación y promoción de la sana 

convivencia y en el adecuado proceso de enseñanza aprendizaje. 

 

7. Cancelación de matrícula: El alumno podrá terminar su año escolar en el Liceo, pero deberá 

matricularse en otro establecimiento al año siguiente. Una vez aplicada, esta medida tiene una 

vigencia de 3 años. 

 

8. Expulsión: El estudiante deberá irse del Liceo y continuar su proceso educativo en otro 
establecimiento según un debido proceso. Esta medida tendrá una vigencia de 3 años. 

 

9. La aplicación de una sanción es de competencia exclusiva del inspector general y del director. 

 

10. Las medidas pedagógicas pueden ser tomadas por el Inspector General, el Encargado de 

Convivencia y también por el Profesor Jefe, consultando previamente al Encargado de 

Convivencia. 



 

Detalle sobre los tipos de falta. 

Toda sanción será impuesta conforme a la gravedad de la conducta, respetando la dignidad de los 

involucrados y procurando la mayor protección y reparación del afectado y la formación del responsable. 

Al momento de determinar la sanción o medida, deberán tomarse en cuenta los siguientes criterios: 

a) Edad, la etapa de desarrollo y madurez de las partes involucradas. 

b) Naturaleza, intensidad y extensión del daño causado. 

c) Carácter, vejatorio o humillante del resultado. 

d) Haber actuado a solicitud de un tercero o bajo recompensa. 

e) Haber actuado a solicitud de un tercero o bajo amenaza. 

f) Haber agredido a cualquier funcionario del Liceo. 

g) Conducta correcta anterior del responsable (atenuante) 

h) Conducta incorrecta anterior del responsable (agravante) 

i) Abuso de una posición superior, ya sea física, moral, de autoridad u otra. 

j) Discapacidad o indefensión del afectado. 

k) Apelación 

 
1. FALTAS LEVES 

Serán consideradas faltas leves las descritas a continuación y las que coincidan con la definición de falta 

leve dada en la tabla anterior: 

 Atraso al inicio de la jornada, 
 Atraso a clase en hora intermedia, 
 Venir con buzo en día que no corresponde, 
 Falta de higiene, 
 Combinar uniforme formal con vestimenta deportiva. 
 Pelo largo en varones, extensiones y peinados de fantasías para damas y varones. 
 Pelo teñido o peinado de fantasía en damas o varones, con tintura de fantasía (color morado, 

verde, mechones azules, etc.). No obstante se respetará la diversidad cultural de los alumnos 

extranjeros. 

 Uso de maquillaje excesivo (ojos, labios, uñas, etc.). 

 Aros grandes, expansiones en varones, tatuajes, pircing, en damas o varones (labio, cara, lengua, 

etc.).Teniendo en cuenta además el Código Sanitario. 

 Interrumpir el desarrollo de la clase. 
 Utilizar dependencias del Liceo sin autorización. 
 Ingresar a una sala de clases que no sea la propia del curso o del taller de especialidad sin autorización. 
 No asistir a evaluaciones sin justificación (Ver reglamento de evaluación). 
 Salir de la sala de clases sin autorización. 
 Realizar o recibir llamadas en horas de clases. 
 Uso de artefacto musical u otro elemento distractor, que provoque disrupción en la sala de clases, 

sin autorización del profesor(a) 

 Demostración pública de afecto entre alumnos (es sabido que hay un momento y un lugar 

adecuado para decir y demostrar a alguien nuestros sentimientos) en las jornadas de clases, los 

recreos y la salida del Liceo. Por ejemplo: besarse, sentarse en la falda, etc. 

 Realizar “bromas” tales como: tirarse agua, harina, reventar globos, rayar camisas, listas negras, 

etc. Esto será considerado una falta leve si fue realizado con intención de juego. Si es con 

intención de agredir, será considerado una falta gravísima. Quien define la intención de la acción 

(juego o agresión, será la víctima). 

 No cumplir con una medida pedagógica o sanción impuesta. 



 

2. FALTAS GRAVES 

Serán consideradas faltas 

graves: 

 No asistir a convocatoria sin justificación, en representación del Liceo (feria científica, 

desfiles, competencias deportivas, exposiciones, entre otras.) 

 Expresarse con groserías gestuales y/o con palabras, dentro y fuera del Liceo. 
 Salir del establecimiento sin autorización (fuga). 
 uso de celular para fotografiar, grabar y hablar, además de uso cámara fotográfica sin 

autorización del profesor(a). 

 uso de aparatos tecnológicos dentro de la sala de clases, sin autorización del profesor o 

profesora (celular, Tablet, mp3, consolas de video juegos). 

 interrumpir constantemente el desarrollo de la clase (gritar, tirar papeles, etc.). 

 tomar o retener bienes ajenos contra la voluntad de su dueño, pero sin hacer uso de 

violencia.(hurto) 
 agredir gestual o verbalmente a cualquier miembro de la comunidad educativa (sobrenombres, 

utilizar lenguaje soez, etc.) 

 interrumpen el trabajo pedagógico en el aula con algún aparato o artefacto personal no requerido 

(secador de pelo, planchas de pelo, hervidores, celulares, aparatos de música, etc.); se le requisará 

para ser entregado al apoderado con las recomendaciones pertinentes, éste deberá esperar hasta 

el horario de atención de apoderados del profesor involucrado. Si la conducta es reiterativa se le 

devolverá el aparato a final de año. 

 intercambio de contenidos y materias, con el fin de engañar en pruebas, trabajos o cualquier tipo 

de evaluación, utilizando diversas formas de registro audiovisuales y/o medios tecnológicos 

(copias, celulares, cámaras, mp3, etc.) 

 Dañar o destruir algún texto, instrumento o materiales que constituyan patrimonio del Liceo. 
 Dañar o destruir algún instrumento o material de cualquier integrante de la comunidad educativa. 
 Rayar mesas y muros del establecimiento. 
 No asistir a rendir a mediciones nacionales e internacionales (SIMCE, otras). 
 realizar “bromas” tales como: tirarse agua, harina, reventar globos, rayar camisas, listas negras, 

etc. Esto será considerado una falta leve si fue realizado con intención de juego. Si es con 

intención de agredir, será considerado una falta gravísima. Quien define la intención de la acción 

(juego o agresión, será la víctima). 
 No cumplir con una medida pedagógica o sanción impuesta en 3 o más ocasiones. 

 Respecto a las faltas graves si se está en contexto de pandemia o emergencia sanitaria, se 

detalla lo siguiente: 

 No cumplir una medida sanitaria impuesta por la autoridad sanitaria o por el Liceo como por 

ejemplo: el no uso de mascarilla, el negarse a realzar el lavado de manos, no respetar la distancia 

física de un metro o según lo estipule la autoridad sanitaria, no cumplir con la cuarentena impuesta 

teniendo conocimiento de estar contagiado. A estas faltas deberán sumarse el no cumplimiento de 

otras medidas que la autoridad sanitaria determine. 
 

3.- FALTAS GRAVÍSIMAS: 

 

 Agredir físicamente a un miembro de la comunidad educativa. 

 Agredir verbalmente a un miembro de la comunidad educativa y que éste manifieste haber sido 

ofendido. 

 Ofender o atentar contra la integridad de algún miembro de la comunidad educativa con la 

utilización de los recursos informáticos (ej.: páginas web, Facebook, WhatsApp, Instagram, 

groserías, imágenes trucadas, pornografía, insultos, etc.). 

 Hostigar física o psicológicamente a un miembro de la comunidad educativa. 

 Protagonizar hechos de violencia (física o psicológica) dentro o en las inmediaciones del Liceo. 



 

 Apropiación indebida de algo ajeno, contra la voluntad de su poseedor, especialmente si se hace 
con violencia. (robo) 

 Adulteración, destrucción, hurto o robo de documentos oficiales (libro de clases, libreta de 

notas, sistema de notas, informe de personalidad, otro (s)). 

 Hurto de material de propiedad privada que se encuentre en el interior del Liceo (material de 

biblioteca, sala de computación, oficinas en general, kiosco, etc.) 

 Utilizar o manipular material pornográfico en el establecimiento. 
 Acosar sexualmente a cualquier actor de la Comunidad Educativa. 
 Portar arma de fuego, arma blanca, manoplas, linchaco, armas hechizas, armas de juguetes, balas, 

balines, etc. 

 Realizar “bromas” (tirarse agua, huevo, harina, globos, rayar camisas, listas negras, etc) que 

dañen la infraestructura, y/o atenten contra la integridad física o psicológica de algún miembro 

de la institución y/o comunidad dentro o fuera del establecimiento. 

 La no utilización del diálogo anteponiendo acciones de violencia, tales como: protestas, paros, 

ocupación y/o tomas; en situaciones de manifestación estudiantil que impidan el derecho a la 

Educación de la mayoría de los estudiantes de nuestra Comunidad Escolar. 

 Ocupar pacífica o violentamente cualquier dependencia del Liceo sin autorización. Los 

estudiantes deberán solicitar permiso para el uso de los espacios del Liceo para ensayos tanto en 

aniversario, muestras, etc. 
 Ingresar y/o ingerir alcohol en el Liceo o en actividades del Liceo-Ley 19.925 (con o sin uniforme). 
 Ingresar cigarrillo y/o fumar en el Liceo o en actividades del Liceo- Ley 19.419 (con o sin uniforme). 
 Ingresar o consumir drogas dentro o en las inmediaciones del Liceo. 
 Traficar drogas o cualquier otra sustancia ilegal dentro o en las inmediaciones del Liceo. 
 Rayado, deterioro y destrucción del material como vidrios, sillas, bancos, etc. (la reposición será 

responsabilidad del apoderado, además de las sanciones disciplinarias correspondientes, que el 

caso amerite). 

 Ingresar, portar o consumir cualquier tipo de drogas, en el Liceo, en actividades del Liceo y fuera 

del establecimiento en horario de clases según jornada - Ley 19.925 (con o sin uniforme). 
 Prender fuego a la propiedad del Liceo. 
 Portar o utilizar artefactos incendiarios. 
 Dañar de cualquier modo la infraestructura del Liceo. 
 Manipular el sistema eléctrico. 

 Manipular el sistema de agua potable 

 Respecto a las faltas gravísimas, estando en contexto de pandemia o emergencia sanitaria 

se detalla lo siguiente: 

 Realizar alguna acción intencional que pueda potencialmente afectar la salud de un miembro de 

la comunidad, como por ejemplo, toserle en la cara a una persona de manera intencional, robar u 

ocultarla mascarilla u otro instrumento de protección que requiera usar algún miembro de la 

comunidad, tocar, toser, estornudar u otra acción de riesgo de manera intencionada hacia algún 

alimento o instrumento que pertenezca a algún miembro de la comunidad. Este tipo de acciones 

maliciosas al ser consideradas como gravísimas y atentar gravemente la convivencia escolar y el 

bienestar de las personas podrán ser sancionadas con la suspensión de clases o incluso con la 

expulsión, además de informar a la autoridad competente sobre dichos hechos para efectuar otras 

medidas que considere necesaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ADEMÁS, SE DETALLA: 

Portar droga e introducirla al Liceo: 

Se entenderá por portar droga el que el alumno/a tenga entre sus pertenencias alguna droga no 

permitida. Al mismo tiempo se tomará en cuenta cualquier información que existiese respecto a si el 

estudiante estaría traficando. Ante esta situación, se activará el protocola ante consumo y tráfico de 

drogas (Este se resume en dar aviso a las autoridades del Liceo, retener al estudiante junto a sus 

pertenencias, dar aviso al apoderado y luego a  la autoridad competente como carabineros  de Chile 

o Policía de Investigaciones). 

Esta acción implica una falta gravísima y se aplicarán las sanciones establecidas en el Reglamento de 

Convivencia Escolar del Colegio. 

 
 

 Consumir droga y/o alcohol: 

El alumno o funcionario que consuma droga y/o alcohol deberá someterse a un tratamiento que lo 

ayude a superar esta conducta adictiva. Además de aplicarse las sanciones correspondientes en el 

protocolo ante consumo de alcohol. 

 
 

Venta de droga: 

Esta acción implica un tremendo daño y corrupción por lo que el alumno/a que venda droga dentro 

del Liceo será sancionado con la expulsión, la que se hará efectiva siguiendo los pasos que permita 

la ley según un debido proceso 

El alumno que, portando el uniforme, venda droga fuera del Colegio, se le aplicará la sanción 

señalada en el punto anterior. 

En estos casos, se aplicará el protocolo de actuación detallado en anexos. 

 
 

4.- FALTAS REITERATIVAS 

 Comisión de faltas leves o graves de manera reiterativa, que afectan gravemente la sana 

convivencia escolar y el proceso de enseñanza aprendizaje propio o de sus pares. 

 

ADEMÁS, SE DETALLA: 

 

Atrasos al inicio de la Jornada escolar: 
 

- Si un estudiante llega atrasado a la jornada escolar en 3 ocasiones en el transcurso de un mes o 

menos, se registrará la observación en el libro de clases y se comunicará telefónicamente al 

apoderado para remediar la conducta. 

- Si el estudiante, reitera 3 atrasos más en el transcurso de un mes o menos, luego de aplicada la 

medida anterior, se citará al apoderado de manera presencial para firmar compromiso y tomar 

conocimiento de medidas posteriores en caso de continuar la conducta. 

- Si el estudiante, reitera 3 atrasos más en el transcurso de un mes o menos, luego de aplicada la 

medida anterior, se citará al apoderado de manera presencial para notificar suspensión del 

estudiante por 3 días o, recuperar los aprendizajes perdidos, con apoyo de un tutor de aprendizaje, 

luego de la jornada escolar. El tiempo que debe recuperar es el acumulado, hasta ese momento, por 

los atrasos previos. 

- Es preciso destacar que las suspensiones se contabilizan como días de inasistencia, por lo que 

índice directamente en la promoción escolar. 



 

 

Sólo una 

Sanción 

GRÁFICA DE PROTOCOLO DE ACCIÓN ANTE FALTASDE FALTAS. 

A modo de una mejor explicación del proceso a llevar a cabo ante cualquier tipo de falta se 

presenta la siguiente gráfica donde se explica que el primer procedimiento es poner la observación en 

el libro de clases, esta acción es la que dará origen a las demás acciones que puedan tomarse como 

medidas pedagógicas o una sanción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Una o más 

  
 
 

1. Conversación personal pedagógica. 

2. Conversación reflexiva grupal. 

3. Conversación junto al apoderado. 

4. Pedir las disculpas pertinentes. 
5. Realizar un trabajo de investigación sobre la temática 

relacionada a la falta. 
6. Exponer ante algún miembro de la comunidad escolar la 

norma que no cumplió y cómo se debe cumplir 
correctamente. 

7. Reparar el daño causado. 
8. Realizar el trabajo pedagógico fuera del aula, pero 

estando dentro del establecimiento. 

9. Derivación a red externa que brinde apoyo. 

10. Trabajo pedagógico con un miembro del equipo de 

convivencia escolar. 

11. Suspensión de viajes pedagógicos. 

12. Trabajo pedagógico a distancia con tutor de aprendizaje. 

 
 
 

Llamado de atención al estudiante 

Medidas Pedagógicas 

Observación libro de 
clases 



 

 

1. Trabajo formativo dentro del establecimiento 

después de la jornada escolar. 

2. Suspensión de graduación. 

3. Estado de condicionalidad 

4. Solicitud de retiro del establecimiento. 

5. Reducción de la jornada escolar. 

6. Suspensión de 4 a 5 días fuera del establecimiento. 
7. Suspensión presencialidad con trabajo pedagógico a 

distancia 

8. Cancelación de matrícula. 

9. Expulsión. 



 

B.- TIPOS DE FALTAS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y SANCIONES DE PADRES, MADRES Y 

APODERADOS/APODERADAS: 

Serán consideradas Falta Leve: 

 Ingresar al colegio sin autorización. 
 No asistir a citaciones de Profesores, Inspectoría, Convivencia escolar, Unidad técnico 

Pedagógica y Dirección. 
 No asistir a reunión de apoderados, 
 Incumplir con la responsabilidad que le compete respecto al alumno, de acuerdo a las 

disposiciones contempladas en este documento en relación a: presentación personal, higiene y 

salud, inasistencias a clases, inasistencias a evaluaciones, atrasos, entre otras. 

 Autorizar a su hijo(a) a ingresar elementos de valor no requeridos por el establecimiento como 

celulares, joyas, radios, etc. El Liceo no se responsabiliza en caso de robo o pérdida; 

 

Medidas: 

 

Un miembro del equipo de gestión o un integrante del equipo de convivencia escolar o el 

profesor jefe citarán al apoderado a entrevista para llegar a acuerdos y solucionar la 

situación. En caso de no concurrir a entrevista, se le volverá citar hasta una tercera vez. De 

tener una respuesta negativa se podrá realizar una visita domiciliaria o incluso realizar 

una denuncia a Tribunal de Familia si se sospecha una situación de vulneración de 

derechos o incumplimiento de deberes parentales. 

 
 

Serán consideradas faltas graves: 
 Tomar o retener bienes ajenos contra la voluntad de su dueño, pero sin hacer uso de violencia.(hurto) 
 Agredir gestual o verbalmente a cualquier miembro de la comunidad educativa (sobrenombres, 

utilizar lenguaje soez, etc.) 

 Despreocupación de su hijo o hija respecto de las consideraciones señaladas en este documento 
(higiene y salud) 

 Incumplir, reiteradamente, con la responsabilidad que le compete, de acuerdo a las disposiciones 

contempladas en este documento en relación a: presentación personal, higiene y salud, 

inasistencias a clases, inasistencias a evaluaciones, atrasos, fugas, entre otras. 

 Si se evidencia despreocupación, negligencia o abandono del apoderado hacia el estudiante en su 

proceso educativo (inasistencias reiteradas, atrasos reiterados, falta hábitos de higiene, 

alimentación, estudio, entre otros); el Equipo de Convivencia deberá hacer las derivaciones a las 

organizaciones pertinentes (carabineros, PDI, OPD, Tribunales de Familia, etc.) 

Medidas: 

El equipo de Convivencia, junto a inspectoría general y el director analizarán el caso y determinará 

la sanción, la cual podría ser: 

 Cambio de apoderado, dependiendo de los antecedentes del caso, el cambio de apoderado 

podrá ser: provisorio, ya sea por un semestre o por el año escolar en curso. 

 Prohibición temporal, ya sea por un semestre o por el año escolar en curso para ingresar al 

establecimiento. 

 Inhabilitación, temporal, por un semestre o por el año escolar para ejercer algún cargo 

directivo, ya sea en el grupo curso o centro de padres y apoderados. 

 
 

Faltas gravísimas: 

 Agredir físicamente a un miembro de la comunidad. 



 

 Realizar dentro o en las inmediaciones del Liceo acciones que sean consideradas como delitos 

por la legislación (robos, tráfico de drogas, daño a la propiedad, agresiones, etc.), ante lo cual se 

dará aviso a la autoridad competente como carabineros de Chile o Policía de investigaciones. 

 Ofender o atentar contra la integridad a algún miembro de la comunidad educativa con la 

utilización de los recursos informáticos (ej.: páginas web, groserías, imágenes truncadas, 

insultos, etc.). 
 Apropiarse de medios y recursos del Liceo, ya sean estos materiales o económicos. 
 Promover o colaborar para que su pupilo realice acciones que son consideradas faltas graves o 

gravísimas por el presente reglamento interno. 

 

Medidas 

 El equipo de Convivencia, junto a inspectoría general y el director analizarán el caso y 

determinará la sanción, la cual podría ser: 

 Cambio inmediato y temporal o definitivo de apoderado. 

 Prohibición inmediata y temporal o definitiva de ingreso al establecimiento. 

 Inhabilitación definitiva, para ejercer algún cargo directivo, ya sea en el grupo curso o 

centro de padres y apoderados. 

 En caso de que la falta haya sido un delito, se hará la denuncia pertinente a Carabineros 

de Chile, Policía de Investigaciones Tribunal de Justicia. 
 

 
 

C.- SOBRE LA PREMIACIÓN Y FORMAS DE ESTÍMULO A LA SANA CONVIVENCIA, 

BUENAS CONDUCTAS, Y ACTITUDES POSITIVAS DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS. 

La Dirección y comunidad educativa, como una manera de fomentar la motivación, creatividad, sana 

competencia, participación, convivencia y los valores que promueve el Liceo Técnico Amancay, ha 

decidido estimular durante el año académico de las siguientes formas: 

1) Estímulo diario: A través de palabras de motivación. Felicitación verbal por parte de un 

funcionario de la comunidad en forma privada o en frente a su curso. 

 

2) Registro de una observación positiva en la hoja de vida del alumno o alumna del libro de clases 

quedé cuenta de su buena acción y comunicación escrita a su apoderado con el fin de informar 

este suceso. 

 
3) Reconocimiento público frente a toda la comunidad educativa con un diploma o medalla por 

participación destacada en actividades que representen al Establecimiento. 

 

4) Premio al destacado en convivencia escolar. Se distinguirá a un alumno de cada curso, por 

votación de sus pares, cuyas actitudes y conductas representen los valores y principios 

establecidos en nuestro Proyecto Educativo Institucional. Este procedimiento se hará en forma 

de votación secreta, cuyo ganador debe ser electo por mayoría absoluta y en caso de empate se 

repetirá la votación con las dos más altas mayorías. En este estímulo no intervienen factores de 

rendimiento académico. 

5) Premio al rendimiento académico. Este premio se otorgará a los tres alumnos que hayan logrado 

el promedio aritmético más alto de su curso durante el primer semestre. La elección de estos 

alumnos estará a cargo de los profesores jefes de cada curso supervisados por U.T.P. A cada uno 

de estos alumnos se les entregará en un acto público de la comunidad educativa un diploma o 

medalla, una fotografía tamaño carta en la que se menciona el lugar obtenido, otra foto en tamaño 

de ¼ de hoja carta, será instalada en el cuadro de honor ubicado en la entrada del establecimiento, 

la cual permanecerá de agosto a julio del siguiente año. 

 

6) Se destacará a los alumnos que en el primer semestre y durante el año tengan un 100% de 

asistencia con un diploma o medalla. La identificación de estos alumnos estará a cargo de los 



 

profesores jefes, quienes obtendrán esta información del libro de clases. 

 

7) Reconocimiento público frente a toda la comunidad educativa con un diploma o medalla por 
participación destacada en las academias deportivas y culturales ofrecidas por el establecimiento. 

 
8) Galardones adicionales para 4º Medio. En la ceremonia de licenciatura se premiarán 

adicionalmente con un diploma, medalla u obsequio a aquellos estudiantes que se hayan 

destacado como: 

 

a. Mejor deportista: Dos alumnos de cada rama deportiva que a juicio de sus 

entrenadores del Liceo se hacen merecedores de esta distinción. 

 

b. Destacados participantes: Un máximo de dos alumnos por academia que se hayan 

destacado por haber representado en diferentes ocasiones al Liceo en actos externos 

y competencias. 

 

c. Líderes. Por su liderazgo ejemplar y su responsabilidad social al haber sido miembro 

de algún Centro de Alumnos del Liceo Técnico Amancay durante su trayectoria 

escolar. 

 

d. Mejor generación: Estudiante que tenga el mejor promedio matemático de los cuatro 

años. En caso de empate considerando décimas, centésimas y milésimas se entregará 

un estímulo a cada uno de ellos. 

 
e. Premio al esfuerzo: Un estudiante de cada curso que encarne el sacrificio, la 

perseverancia y la responsabilidad durante los cuatro años. 

 

f. Premio de integración. Alumnos pertenecientes al Programa de Integración Escolar 

que han logrado superar todos los obstáculos y contingencias de sus cuatro años de 

estudio. 

 

9) Otras maneras de premiación que el Equipo de Gestión del Establecimiento considere, según 

los recursos que se disponga. 



 

CAPÍTULO 5: PROTOCOLOS DE ACCIÓN 

 

1.- PROTOCOLO ANTE VULNERACIÓN DE DERECHOS. 

 

Nombre del protocolo Vulneración de derechos. 

Situaciones ante las cuales se 

activará 

Ante relato de vulneración de derechos a menor de edad. 

Ante verificación de vulneración de derechos a menor de edad 

Responsables de ejecución Encargado de Convivencia Escolar 

Pasos a seguir de 

forma inmediata. 

1.- Registrar la información brindada por el menor a un registro de 

entrevista. De ser posible dejar registro escrito por el propio 

estudiante. 

2.- Entregar información a Encargado de Convivencia Escolar, 

quien determinará si corresponde a una situación de vulneración 

de derecho. 

3.- Al determinar que sí corresponde a una vulneración de 

derechos, se deberá informar al apoderado del alumno mediante 

entrevista formal. 

4.- Se deberá informar vía oficio a Tribunal de Familia dentro de 

24 horas. 

Medidas de apoyo a víctimas - Contención por parte del equipo de convivencia escolar. 

Medidas y 

sanciones 

pedagógicas para 

los involucrados 

 

Procedimiento para 

informar a las familias de 

los involucrados en la 

situación. 

- Entrevista personal a apoderado. 

- En caso de ser el apoderado quien vulnere el derecho se 

deberá establecer comunicación con alguno de los padres 

del menor. 

- En caso de no ser posible realizar lo descrito en el punto 

anterior se deberá esperar el pronunciamiento de Tribunal de 

Familia. 

Procedimiento para informar 

a la comunidad escolar. 

Ante estos casos se deberá mantener discreción y solo 

informar a miembros del equipo de gestión del Liceo, equipo de 

Convivencia, profesor jefe u otro miembro de la comunidad que 

esté directamente involucrado. 

Derivación a otras 
instituciones 

Tribunal de Familia. 

Institución de Salud en caso de ser necesario. 

Otras medidas -- 

Información a 

Superintendencia de 

Educación (en caso de que 

lo amerite) 

No 



 

2.- PROTOCOLO ANTE VIOLENCIA ESCOLAR. 
 
 

 
Nombre del protocolo Violencia escolar 1 

Situaciones ante las cuales se 

activará 

Agresiones físicas entre alumnos 

Responsables de ejecución .- Encargado de Convivencia Escolar. 

.- Inspector General. 

Pasos a seguir de 

forma inmediata 
Frente a un conflicto de Violencia escolar, los departamentos de 

Inspectoría y Convivencia escolar, procederán a abordarlo del 

siguiente modo:  

1.- Dentro de lo posible, intentar separar a los estudiantes. En 

caso de que éstos usen algún tipo de arma, se procederá a llamar 

inmediatamente a carabineros.  

2.- Los estudiantes involucrados en las agresiones serán llevados 

a Inspectoría y Convivencia Escolar para ser tranquilizados y 

contenidos.  

3.- Posterior a eso, se procederá a entrevistar a los testigos de la 

situación.  

4.- En caso de que uno de los involucrados evidencie heridas 

graves, éste deberá ser trasladado a un centro de urgencias.  

5.- Posteriormente, se enviará una citación, vía telefónica, con 

carácter de urgencia a los apoderados de los involucrados.  

6.- En cuanto al funcionario que presenció la agresión, éste 

deberá escribir la observación correspondiente en la hoja de vida 

del estudiante. Si el hecho no fue presenciado por ningún 

funcionario, la observación deberá escribirla el Inspector General 

o quien lo subrogue. 

Plazos para la resolución y 
pronunciamiento acerca del 
hecho o conflicto 

Una vez ocurrido el conflicto, los equipos y departamentos 

responsables de su ejecución tendrán que actuar de forma 

inmediata en su debido proceso, para lo cual deberán cumplir 

con los siguientes plazos: 

1.- Realizar las contenciones y entrevistas a los estudiantes, 

inmediatamente después de ocurrido el conflicto;  

2.- Establecer el contacto telefónico con los apoderados de los 

estudiantes involucrados, inmediatamente después de ocurrido 

el paso anterior; 

3.- Aplicar las sanciones, correspondientes a la categoría de 

“Falta Gravísima”, inmediatamente después de realizadas las 

acciones planteadas en los pasos anteriores; 

4.- El Inspector General o el Encargado de Convivencia Escolar 

realizará una entrevista con el o los apoderado/s de los 

estudiantes involucrados, el mismo día en el que ocurrió el 

conflicto o, en última instancia, el día siguiente a lo ocurrido, con 

el fin de establecer las sanciones correspondientes a la Falta 



 

Gravísima; 

5.- Posterior a esta entrevista, la Directora del liceo procederá a 

oficializar la sanción a través de un documento en el que se 

notifica al apoderado de la condición disciplinaria de su pupilo.     

Medidas de resguardo 

dirigidas a los estudiantes 

afectados 

Con el agresor(a): 

1. Acompañamiento por parte del Departamento de Convivencia 

Escolar 

2. El Departamento de Convivencia Escolar realiza una reflexión 

acerca de las conductas que producen daño, con el objetivo de 

reforzar las habilidades sociales. 

3. La dupla psicosocial propone acciones remediales frente a la 

falta cometida, que son comunicadas tanto al estudiante como a 

sus apoderados. 

4. En caso de no ser denunciado a organismos policiales, la 

dupla psicosocial evaluará alternativas de derivación a Red de 

Apoyo externa y acompañamiento, realizando los debidos 

registros de atención. 

 

Con el afectado(a): 

1. Apoyo y contención a través de atención por parte de los 

integrantes del Departamento Convivencia Escolar. Además, se 

podrá incluir a la familia del estudiante en términos de apoyo 

para enfrentar el proceso. 

2. La dupla psicosocial evaluará la necesidad de hacer una 

derivación a una Red Asistencial externa, dependiendo de las 

consecuencias socioemocionales que evidencie el estudiante. 

3. Propuesta de ajustes temporales de proceso académico, en 

función del nivel de afección del estudiante, derivado del 

incidente de agresión. 

Medidas o acciones que 

involucren a los padres, 

apoderados o adultos 

responsables de los 

estudiantes afectados 

Los padres, madres y apoderados deben sentirse involucrados 
y, con ello, ser parte de la solución, por lo que se realizará el 
siguiente trabajo con ellos:  

1. El departamento de Convivencia Escolar mantendrá 
reuniones individuales con cada una de las familias de los 
afectados/as para informar sobre la conducta de su hijo/a y de 
las medidas que ha puesto en marcha el liceo, con el fin de 
recibir colaboración de las familias a través de compromisos. 

2. El Equipo de Convivencia Escolar, en conjunto con los 
profesores jefes de los estudiantes afectados, darán a las 
familias la posibilidad de expresar sus sentimientos, 
ayudándoles a analizar la situación de forma proporcionada sin 
minimizar los hechos ni sobredimensionar las consecuencias. 

3. Finalmente, el Encargado de Convivencia Escolar informará 
por escrito a la Dirección del Establecimiento sobre los 
resultados de la aplicación del protocolo. 

Procedimiento de entrega 

de información para 

funcionarios del liceo, 

acerca de conflictos de 

violencia escolar en la 

comunidad educativa. 

Ante el caso de pesquisa por parte de cualquier funcionario del 

liceo, con relación a maltrato o violencia escolar, se deberá 

proceder de la siguiente manera: 

.- Todo evento de agresión o de violencia del que fuese objeto 

un integrante de la comunidad educativa deberá ser informado 

inmediatamente a Inspectoría General y/o Departamento de 



 

Convivencia Escolar, mediante el relato del afectado o del 

testigo presencial. 

.- Si el testigo es un funcionario del liceo, éste deberá entregar 

la información inmediatamente después de haber presenciado 

dicho evento, a través de una descripción escrita de los hechos 

a algún integrante de los Departamentos ya mencionados, 

quien procederá a registrar la situación en su bitácora, puesto 

que tiene la obligación de denunciar este tipo de hechos a 

través de la “declaración del estudiante o funcionario” a 

Inspectoría General del establecimiento. 

.- El departamento de Convivencia Escolar recabará la 

información de las partes involucradas en un acta para la 

entrevista, con el fin de constatar los hechos y realizar las 

denuncias a las entidades correspondientes (PDI, Fiscalía, 

etc.), en caso de ser necesario. 

Otras medidas Podrá aplicarse, en caso de que el director lo estime adecuado 

la ley 20.536 del Ministerio de Educación de Violencia Escolar. 

En caso de que las agresiones generen lesiones, el director 

podrá aplicar la ley 21.128 del Ministerio de Educación de Aula 

Segura. En caso de aplicarse algunas de estas leyes, los 

involucrados obligatoriamente deberán constatar lesiones y se 

deberá hacer la denuncia correspondiente a carabineros. 

Información a 

Superintendencia de 

Educación (en caso de que 

lo amerite) 

Solo en caso de aplicar la ley 20.536 o 21.128, deberá 

informarse vía oficio en los plazos que estipula la ley con todos 

los antecedentes 

Cierre de protocolo Elaboración de informe final. 

 
 
 

 
Nombre del protocolo Violencia escolar 2 

Situaciones ante las cuales se 

activará 

Agresiones verbales entre alumnos. 

Agresiones verbales de alumno a funcionario. 

Responsables de ejecución Encargado de Convivencia Escolar. 

Inspector General. 

Pasos a seguir de 

forma inmediata 

1.- El funcionario presente deberá hacer el llamado de atención a 

los alumnos y solicitar silencio. 

2.- Los alumnos involucrados en las agresiones verbales serán 

llevado a inspectoría para ser entrevistados. 

3.- Se entrevistará a los testigos de la situación. 

Medidas de apoyo a víctimas Entrevista con algún miembro del equipo de convivencia escolar. 



 

Medidas y 

sanciones 

pedagógicas para 

los involucrados 

Las agresiones verbales constituyen una falta gravísima según 

el reglamento interno, por lo que serán sancionadas según lo 

estipulado. En caso de que los involucrados lo deseen 

voluntariamente podrán participar en una mediación llevada a 

cabo por algún miembro del equipo de convivencia. 

Procedimiento para 

informar a las familias de 

los involucrados en la 

situación. 

Llamado telefónico. 
Citación de 
apoderado. 

Procedimiento para informar 

a la comunidad escolar. 

Se informará a los apoderados involucrados, a los profesores 

jefes de los alumnos y al director del establecimiento. 

Derivación a otras 
instituciones 

En caso de que las agresiones verbales incluyan amenazas, el 

apoderado del estudiante podrá hacer la denuncia 

correspondiente ante las autoridades. 

En caso de que las amenazas sean de estudiante a funcionario, 
este último debe realizar la denuncia a las instituciones 
pertinentes. 

Otras medidas Mediación escolar o arbitraje pedagógico. 

Aplicación de Ley aula segura, en caso que afecte gravemente la 
convivencia escolar. 

Información a 

Superintendencia de 

Educación (en caso de que 

lo amerite) 

En caso de haber aplicado Ley Aula segura 

Cierre de protocolo Elaboración de informe final. 

 
 
 

 
Nombre del protocolo Violencia escolar 3 

Situaciones ante las cuales se 

activará 

Agresiones físicas de alumno a funcionario 

Responsables de ejecución Encargado de Convivencia Escolar. 

Inspector General. 



 

Pasos a seguir de 

forma inmediata 

1.- El funcionario agredido deberá dar aviso de lo ocurrido al 

funcionario más cercano para que se dé aviso a inspectoría 

general o a convivencia escolar. 

2.- Inspectoría general o convivencia escolar deberán asistir de 

inmediato a l lugar del suceso. 

3.- El agresor será llevado a inspectoría. 

4.- El funcionario agredido deberá ser llevado a enfermería. 

 
5.- Se entrevistará a los testigos de la situación. 

6.- Se deberá asistir a la persona afectada y ser llevada por un 

funcionario que designe el inspector general o quien lo subrogue 

a un servicio de urgencias para constatar lesiones. 

7.- Citación de apoderado de los involucrados. 

8.- Si el agresor resultó con alguna lesión, también deberá ser 

llevado por su apoderado a constatar lesiones en compañía de 

un funcionario. 

Medidas de apoyo a víctimas Si la persona afectada manifiesta sentirse en una condición 

óptima para brindar su testimonio de forma inmediata, se le 

entrevistará, en caso contrario se esperará que logre estar en 

mejores condiciones. 

Deberá ser llevado a urgencias para constatar lesiones. 

 Medidas y 

sanciones 

pedagógicas para 

los involucrados 

Las agresiones físicas constituyen una falta gravísima según el 

reglamento interno, por lo que serán sancionadas según lo 

estipulado. 

Procedimiento para 

informar a las familias de 

los involucrados en la 

situación. 

Llamado telefónico. 
Citación de 
apoderado 

Procedimiento para informar 

a la comunidad escolar. 

Se informará a los apoderados involucrados, a los profesores 

jefes de los alumnos y al director del establecimiento. 

Derivación a otras 
instituciones 

Centro de urgencias. 

Otras medidas Podrá aplicarse, en caso de que el director lo estime adecuado la 
ley 

20.536 del Ministerio de Educación de Violencia Escolar. 

En caso de que las agresiones generen lesiones, el director 

podrá aplicar la ley 21.128 del Ministerio de Educación de Aula 

Segura. 

En caso de aplicarse algunas de estas leyes, los involucrados 

obligatoriamente deberán constatar lesiones y se deberá hacer la 

denuncia correspondiente a carabineros. 

Información a 

Superintendencia de 

Educación (en caso de que 

lo amerite) 

Solo en caso de aplicar la ley 20.536 o 21.128, deberá 

informarse vía oficio en los plazos que estipula la ley con 

todos los antecedentes 

Cierre de protocolo Elaboración de informe final. 



 

 
 
 

 
Nombre del protocolo Violencia escolar 4 

Situaciones ante las cuales se 

activará 

Agresiones físicas de funcionario a alumno. 

Responsables de ejecución Encargado de Convivencia Escolar. 

Inspector General. 

Pasos a seguir de 

forma inmediata 

1.- El alumno agredido deberá dar aviso de lo ocurrido 

inspectoría general o a convivencia escolar. 

2.- Inspectoría general o convivencia escolar deberán asistir de 

inmediato al lugar del suceso. 

3.- El agresor será llevado a inspectoría. 

4.- El alumno agredido deberá ser llevado a enfermería. 5.- Se 

entrevistará a los testigos de la situación. 

6.- Se citará al apoderado. 



 

 7.- Se deberá asistir a la persona afectada y ser llevada por un 

funcionario que designe el inspector general o quien lo subrogue 

a un servicio de urgencias para constatar lesiones junto a su 

apoderado. 

8.- Si el agresor resultó con alguna lesión también deberá ser 

llevado a constatar lesiones en compañía de un funcionario. 

9.- En caso de que el alumno afectado sea menor de edad, el 

Encargado de Convivencia Escolar deberá informar a Tribunal de 

Familia dentro de las 24 horas. 

10.- El director deberá informar de la situación ocurrida a Directora 

de DAEM vía telefónica y luego por correo electrónico para dejar 

un respaldo. 

11.- Director del Liceo deberá enviar un informe vía oficio a 

Directora DAEM dentro de 3 días hábiles (Al tener más 

información en el transcurso de los días se deberá enviar también 

a Daem vía oficio) 

Medidas de apoyo a víctimas Si la persona afectada manifiesta sentirse en una condición óptima 

para brindar su testimonio de forma inmediata, se le entrevistará, 

en caso contrario se esperará que logre estar en mejores 

condiciones. 

Deberá ser llevado a urgencias para constatar lesiones. 

En los días sucesivos podrá ser atendido por un miembro del 

equipo de convivencia escolar para brindarle contención. En caso 

de que el alumno manifieste necesidad de un proceso 

psicológico deberá ser derivado al área de salud mental de 

CESFAM. 

Medidas y 

sanciones 

pedagógicas para 

los involucrados 

El sostenedor deberá aplicar las medidas que crea necesarias. 

El funcionario no deberá tener contacto directo con el alumno 
agredido 

Procedimiento para 

informar a las familias de 

los involucrados en la 

situación. 

Llamado telefónico. 

Procedimiento para informar 

a la comunidad escolar. 

Se informará a los apoderados involucrados, a los profesores 

jefes de los alumnos y al director del establecimiento. 

Derivación a otras 
instituciones 

Centro de urgencias. 

Otras medidas No. 

Información a 

Superintendencia de 

Educación (en caso de que 

lo amerite) 

No 

Cierre de protocolo Elaboración de informe final. 



 

Nombre del protocolo Violencia escolar 5 

Situaciones ante las cuales se 

activará 

Agresiones físicas entre funcionarios 

Responsables de ejecución Encargado de Convivencia Escolar. 

Inspector General. 

Pasos a seguir de 

forma inmediata 

1.- La persona agredida o los testigos deberán dar aviso a 

Inspectoría General o a Convivencia Escolar. 

2.- Inspectoría general o convivencia escolar deberán 

asistir de inmediato al lugar del suceso. 

3.- El agredido será llevado a enfermería 

4.- Los involucrados serán llevados a Dirección para dar 
testimonio. 

5.- Director informará a DAEM para que éste tome las 

medidas administrativas correspondientes. 

6.- Si la persona afectada lo desea podrá ir acompañado de 

un funcionario a un centro de urgencias para constatar 

lesiones para posteriormente hacer una denuncia. 

Medidas de apoyo a víctimas Si la persona afectada manifiesta sentirse en una condición óptima 

para brindar su testimonio de forma inmediata, se le entrevistará, 

en caso contrario se esperará que logre estar en mejores 

condiciones. 

Deberá ser llevado a urgencias para constatar lesiones. 

En los días sucesivos podrá ser atendido por un miembro del 

equipo de convivencia escolar para brindarle contención. 

Medidas y 

sanciones 

pedagógicas para 

los involucrados 

El sostenedor deberá aplicar las medidas que crea necesarias. 

Procedimiento para 

informar a las familias de 

los involucrados en la 

situación. 

Llamado telefónico. 

Procedimiento para informar 

a la comunidad escolar. 

Se informará al Director mediante palabra y a Directora Daem 

mediante correo electrónico u oficio 

Derivación a otras 
instituciones 

Centro de urgencias. 

Otras medidas No. 

Información a 

Superintendencia de 

Educación (en caso de que 

lo amerite) 

No 

Cierre de protocolo Elaboración de informe final. 



 

 
Nombre del protocolo Violencia escolar 6 

Situaciones ante las cuales se 

activará 

Agresiones verbales entre funcionarios 

Responsables de ejecución Encargado de Convivencia Escolar. 

Pasos a seguir de 

forma inmediata 

1.- La persona afectada deberá dirigir una carta al 

Encargado de Convivencia Escolar informando de lo 

ocurrido. 

2.- En caso de que ambas partes lo deseen se podrá hacer 

una mediación. En caso de que alguna de las partes se 

oponga se aplicará un arbitraje pedagógico (de forma 

obligatoria). Si una de las partes se niega al arbitraje 

pedagógico, el Encargado de Convivencia avisará al director 

de la situación para que éste resuelva. 

3.- Generar acuerdos entre las partes y solicitar por escrito no 

realizar agresiones verbales. 

5.- De no llegar a acuerdos, el Director informará a DAEM para 

que éste tome las medidas administrativas correspondientes. 

Medidas de apoyo a víctimas Contención por algún miembro del equipo de convivencia o 

alguno de los pares del afectado. 

Medidas y 

sanciones 

pedagógicas para 

los involucrados 

El sostenedor deberá aplicar las medidas que crea necesarias. 

Procedimiento para 

informar a las familias de 

los involucrados en la 

situación. 

--- 

Procedimiento para informar 

a la comunidad escolar. 

Se informará al Director mediante palabra y a Directora Daem 

mediante correo electrónico u oficio 

Derivación a otras 
instituciones 

No aplica. 

Otras medidas No. 

Información a 

Superintendencia de 

Educación (en caso de que 

lo amerite) 

No 

Cierre de protocolo Elaboración de informe final. 



3.- PROTOCOLO DE RETENCIÓN Y APOYO DE ESTUDIANTES PADRES, MADRES 
Y EMBARAZADAS. 

 

 
Nombre del protocolo Retención y apoyo de estudiantes padres, madres y 

embarazadas 

Situaciones ante las cuales se 

activará 

Al estar matriculado un estudiante que posea la 

condiciónde padre, madre o embarazo. 

Responsables de ejecución Encargado de Convivencia y Jefa de U.T.P. 

Pasos a seguir en 

forma inmediata 

1.- Solicitar la acreditación de la condición mediante 

documentación oficial (certificado médico, etc.). 

2.- Coordinación e información al apoderado para 

explicar apoyos que brinda el Liceo. 

Medidas de apoyo Se aplica reglamento de evaluación para el caso de 

estudiantes madres y embarazadas, quienes tendrán 

algunas facilidades especificadas en dicho reglamento. 

Medidas pedagógicas para 

los involucrados 

- Designación de un tutor para guiar el proceso 

académico de la estudiante y brindar lineamientos 

generales. Esto está a cargo de U.T.P. quien podrá 

delegar esta función en algún docente. 

- Ayuda en coordinación de controles médicos y otras 

redes de apoyo que la estudiante necesite. Esto estará 

a cargo del Encargado de Convivencia, quien podrá 

delegar esta función a un miembro del equipo de 

convivencia. 

Procedimiento para 

informar a las familias de 

los involucrados en la 

situación. 

Entrevista formal. 

Procedimiento para informar 

a la comunidad escolar. 

Se informará a profesores de la alumna mediante 

comunicado interno para que puedan seguir los 

lineamientos de U.T.P. según el reglamento de 

evaluación. 

Derivación a otras 
instituciones 

Cesfam. 

Otras. 

Otras medidas En caso de ser necesario se mediará entre la alumna 

y su apoderado en caso de que la estudiante aún no 

informe de su situación a sus padres o tutores. Esto lo 

hará el equipo psicosocial. 

Información a 

Superintendencia de 

Educación (en caso de que 

lo amerite) 

No. 

Cierre de protocolo Elaboración de informe. 



4.- PROTOCOLO ANTE SITUACIONES DE ABUSO SEXUAL Y 
AGRESIÓN SEXUAL. 

 

 
Nombre del protocolo Abuso sexual 

Situaciones ante las cuales se 

activará 

Abuso sexual 

Responsables de ejecución Encargado de Convivencia Escolar. 

Pasos a seguir en 

forma inmediata 

1.- El funcionario que escuche el relato deberá informar 

a su jefatura directa. 

2.- Informar a Director del Liceo. 

3.- Informar a apoderado mediante entrevista. En caso 

de que el apoderado sea el victimario se deberá 

informar a otro familiar directo. 

4.- Informar a Tribunal de Familia. 

Medidas de apoyo a víctimas Contención por parte de algún miembro del 

equipo psicosocial. 

Seguimiento de medidas tomadas por Tribunal 

Medidas y 

sanciones 

pedagógicas para 

los involucrados 

En caso de que el abuso haya sido perpetrado por algún 

funcionario se dará aviso a DAEM para que tome las 

medidas pertinentes. 

En caso de agresión sexual, si fue ejecutada por un 

estudiante deberá aplicarse la ley Nº 21.128 del 

Ministerio de Educación (Aula Segura) 

Procedimiento para 

informar a las familias de 

los involucrados en la 

situación. 

Mediante entrevista formal 

Procedimiento para informar 

a la comunidad escolar. 

Esta información se deberá mantener bajo reserva. 

Derivación a otras 
instituciones 

Tribunal de Familia. 

Cesfam 

Otras medidas -- 

Información a 

Superintendencia de 

Educación (en caso de que 

lo amerite) 

No 

Cierre de protocolo Realización de informe. 



5.- PROTOCOLO ANTE SITUACIONES DE 
CONNOTACIÓN SEXUAL. 

 

 
 

 
Nombre del protocolo Situaciones de connotación sexual 

Situaciones ante las cuales se 

activará 

Hecho que posean una connotación sexual, pero que no 

implique una agresión ni un abuso sexual directo. 

(Acoso sexual, distribución de material fotográfico u otros) 

Responsables de ejecución Inspector General y Encargado de Convivencia. 

Pasos a seguir en 

forma inmediata 

1.- Tomar el relato por escrito por parte de la víctima. 

2.- Plantear situación de a contraparte mediante entrevista 

formal. 3.- Realizar investigación de los hechos. 

4.- Arbitraje pedagógico. 

Medidas de apoyo a víctimas Contención por parte de equipo psicosocial. 

Medidas y 

sanciones 

pedagógicas para 

los involucrados 

Arbitraje pedagógico. 

Procedimiento para 

informar a las familias de 

los involucrados en la 

situación. 

Entrevista formal 

Procedimiento para informar 

a la comunidad escolar. 

La información deberá ser reservada 

Derivación a otras 
instituciones 

-- 

Otras medidas -- 

Información a 

Superintendencia de 

Educación (en caso de que 

lo amerite) 

No 

Cierre de protocolo Realización de informe final 



6.- PROTOCOLO ANTE SITUACIONES DE PORTE O CONSUMO DE 
ALCOHOL O DROGA. 

 

 
Nombre del protocolo Porte o consumo de alcohol o drogas 

Situaciones ante las cuales se 

activará 

Porte de alcohol o drogas 

Consumo de alcohol o droga dentro del establecimiento. 

Responsables de ejecución Inspector general o encargado de convivencia escolar 

Pasos a seguir en 

forma inmediata 

1.- Al ser sorprendida la persona deberá ser llevada a 

inspectoría para ser entrevistada y solicitarle la entrega de la 

sustancia. 

2.- Citar a apoderado. 

3.- Dar aviso a Carabineros o Policía de Investigaciones. 

Medidas de apoyo a víctimas  

Medidas y 

sanciones 

pedagógicas para 

los involucrados 

Según el reglamento interno esto es una falta gravísma y se 

aplicará lo establecido en reglamento interno. 

Procedimiento para 

informar a las familias de 

los involucrados en la 

situación. 

Llamado telefónico y entrevista formal 

Procedimiento para informar 

a la comunidad escolar. 

-- 

Derivación a otras 
instituciones 

Policía de investigaciones 

Otras medidas Se solicitará al apoderado que el alumno participe en algún 

programa de apoyo. 

Información a 

Superintendencia de 

Educación (en caso de que 

lo amerite) 

Solo en caso de aplicar la medida de cancelación de matrícula o 

expulsión 

Cierre de protocolo Realización de informe. 



7.- PROTOCOLO ANTE REVELACIÓN DE TRÁFICO 
DE DROGAS. 

 

 
 

 
Nombre del protocolo Tráfico de drogas 

Situaciones ante las cuales se 

activará 

Ante tráfico de drogas 

Responsables de ejecución Inspector General 

Pasos a seguir en 

forma inmediata 

1.- Llevar a la persona sorprendida y a los involucrados a 

inspectoría. 2.- Entrevista a los involucrados. 

3.- Citación a apoderados. 

4.- Dar aviso a Policía de Investigaciones. 

Medidas de apoyo a víctimas  

Medidas y 

sanciones 

pedagógicas para 

los involucrados 

Según el reglamento interno el tráfico de drogas se sanciona con 

la expulsión. 

Procedimiento para 

informar a las familias de 

los involucrados en la 

situación. 

Entrevista. 

Procedimiento para informar 

a la comunidad escolar. 

 

Derivación a otras 
instituciones 

Policía de Investigaciones 

Otras medidas Proceso de expulsión. 

Información a 

Superintendencia de 

Educación (en caso de que 

lo amerite) 

Sí 

Cierre de protocolo Elaboración de informe. 



8.- PROTOCOLO ANTE SALIDAS 
PEDAGÓGICAS. 

 

 
 

 
Nombre del protocolo Salidas pedagógicas 

Situaciones ante las cuales se 

activará 

Salidas pedagógicas 

Responsables de ejecución Inspector General y Jefa de U.T.P. 

Docente que organiza la actividad 

Documentos solicitados Autorización de apoderado con nombre, run y firma. 

Además el documento debe indicar el lugar a dónde 

saldrán los alumnos. 

Pasos a seguir 1.- Profesor a cargo de la actividad presenta planificación a Jefa 

de U.T.P. que incluye el objetivo de aprendizaje y el material a 

utilizar. 

2.- En caso de ser necesario, la secretaría del Liceo hace 

solicitud de un bus. 

3.- Profesor a cargo de la actividad solicita a inspectoría el formato 

de autorización de salidas pedagógicas y se encarga de entregarla 

a los alumnos y luego recibirlas firmadas por el apoderado. 

4.- Solo podrán salir de establecimiento los alumnos que 

hayan entregado la autorización a tiempo. 

5.- La jefa de U.T.P. en acuerdo con el inspector general 

decidirán cuántos funcionarios deberán acompañar a los 

alumnos. 

6.- Se indicará por escrito en la autorización cuál será la 

vestimenta que deban tener los alumnos. 

7.- Los adultos a cargo del viaje deberán llegar al establecimiento 

educacional con los alumnos y desde ahí éstos se podrán retirar a 

sus casas. 

8.- Una vez finalizado el viaje, el profesor a cargo de la actividad 

deberá entregar a la jefa de U.T.P. las evidencias del viaje: Guías 

de aprendizaje, fotografías y otros. 

Aviso a otras instituciones En caso de que la salida pedagógica sea fuera de la comuna 

se deberá pedir autorización a la Provincial de Educación con 

15 días hábiles de anticipación. Se deberán enviar las 

autorizaciones de los apoderados. 

Otras medidas -- 

Cierre de protocolo Evidencias de la actividad entregadas por el docente a cargo. 



9.- PROTOLOCO ANTE CASO DE ACCIDENTE 
ESCOLAR. 

 

 
 

 
Nombre del protocolo Accidente escolar 

Situaciones ante las cuales se 

activará 

Accidente escolar 

Responsables de ejecución Inspector general 

Pasos a seguir en 

forma inmediata 

1.- Llevar al estudiante a enfermería. Debe haber un 

funcionario acompañándolo. 

2.- Llamar a apoderado. 

3.- Si se evidencia un riesgo vital, se llamará a 

ambulancia. 4.- Llenado de formulario de seguro 

escolar. 

Medidas de apoyo a víctimas Solicitud a apoderado de llevar a estudiante a un centro médico. 

Procedimiento para 

informar a las familias de 

los involucrados en la 

situación. 

Llamado telefónico 

Derivación a otras 
instituciones 

Centro de urgencias 

Otras medidas -- 

Información a 

Superintendencia de 

Educación (en caso de que 

lo amerite) 

No 

Cierre de protocolo Registro de la situación en ficha. 



 

10.- PROTOCOLO DE ACCIÓN AULA SEGURA. 

1.- El Director/a del establecimiento a través del equipo de convivencia escolar deberá comenzar un procedimiento 

sancionatorio en los casos en que algún miembro de la comunidad educativa incurriere en alguna conducta grave 

o gravísima establecida como tal en el reglamento interno de cada establecimiento, o que afecte gravemente la 

convivencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta ley 21.128 del Ministerio de Educación, el proceso 

sancionatorio investigativo tendrá una duración de 10 días . Acciones que se traduzcanen agresiones de carácter 

sexual, agresiones físicas que produzcan lesiones, uso, porte, posesión y tenencia de armas o artefactos 

incendiarios, así como también los actos que atenten contra la infraestructura esencial para la prestación del 

servicio educativo por parte del establecimiento.". 

2.-El director, como autoridad superior del establecimiento, tendrá la facultad de suspender, como medida cautelar 

durante el proceso sancionatorio investigativo que posee una duración de 10 días, a los alumnos y miembros de la 

comunidad escolar que en un establecimiento educacional hubieren incurrido en alguna de las faltas graves o 

gravísimas establecidas como tales en los reglamentos internos de cada establecimiento, yque conlleven como 

sanción en los mismos. 

3.- Una vez que el Director cuente con los respectivos informes investigativos sancionatorios de índole psicosocial 

y pedagógico en caso de existir antecedentes previos, en caso contrario, tendrá el director la facultad de aplicar las 

implicancias que exige la ley 21.128 (Ley de Aula Segura). 

4.- El director deberá notificar la decisión de suspender al alumno, junto a sus fundamentos, por escrito al 

estudiante afectado y a su apoderado. 

5.- En los procedimientos sancionatorios en los que se haya utilizado la medida cautelar de suspensión, habráun 

plazo de diez días hábiles para resolver desde la respectiva notificación de la medida cautelar. 

6.- En dichos procedimientos se deberán respetar los principios del debido proceso, tales como la presunciónde 

inocencia, bilateralidad, derecho a presentar pruebas, entre otros. 

7.-Contra la resolución que imponga el procedimiento establecido en los párrafos anteriores, el apoderado junto al 

estudiante se podrá pedir la reconsideración de la medida dentro del plazo de cinco días hábiles contado desde la 

respectiva notificación, ante la misma autoridad (director del Liceo) quien resolverá previaconsulta al Consejo de 

Profesores, el que deberá pronunciarse por escrito. La interposición de la referida reconsideración ampliará el plazo 

de suspensión del alumno hasta culminar su tramitación. La imposición dela medida cautelar de suspensión no 

podrá ser considerada como sanción cuando resuelto el procedimiento se imponga una sanción más gravosa a la 

misma, como son la expulsión o la cancelación de la matrícula.". Será responsabilidad del apoderado y estudiante 

responsabilizarse por la continuidad del proceso educativo. 

8.- El establecimiento, comunicará formalmente al Departamento de educación Municipal de Los Andes al área 

de Convivencia Escolar una vez que se inicie el proceso, quien deberá informar a Secretaría Regional Ministerial 

respectiva, y además velará por la reubicación del estudiante sancionado, en establecimientos quecuenten con 

profesionales que presten apoyo psicosocial, y adoptará las medidas para su adecuada inserciónen la comunidad 

escolar. 

9.- Una vez finalizado el proceso y luego de que el apoderado haya apelado, el director deberá notificar por escrito 

de la decisión final al apoderado. 

10.- El Departamento de educación Municipal a través de su área de convivencia escolar, deberá informar decada 

procedimiento sancionatorio que derive en una expulsión, a la Defensoría de los Derechos de la Niñez,cuando se 

trate de menores de edad". 

11.-Se deja constancia del procedimiento, mediante expediente de cada caso, con un informe descriptivo en el 

archivo del departamento de Convivencia Escolar, enviando una copia al encargado comunal de Convivencia 

Escolar mediante oficio ordinario o correo electrónico. 



 

RESUMEN PROTOCOLO DE AULA SEGURA: 

1.- Se define la falta como aplicable a aula segura, la cual pueden ser acciones que se traduzcan en: 

 Agresión sexual. 

 Agresiones físicas que produzcan lesiones. 

 Uso, porte, posesión y tenencia de armas, o artefactos incendiarios. 

 Actos que atenten contra la infraestructura esencial para la prestación del servicio educativo por partedel 

establecimiento. 

2.- Notificar al apoderado por escrito de la medida. 

3.- Comunicar formalmente a DAEM el inicio del proceso. 

4.- Como medida cautelar se puede suspender al alumno por 10 días desde que se notifica al apoderado 

mientras dura la investigación. 

5.- El apoderado tiene 5 días para apelar al director del Liceo desde que se le notifica. 

6.- Si el apoderado apela a la medida, el director  debe consultar  al Consejo de Profesores,  el cual debemanifestarse  

por escrito. Finalmente es el director quien decide si tomar la medida o no. 

7.- Notificar al apoderado de la decisión final luego de la apelación. 

8.- Daem deberá informar a la Defensoría de los Derechos de la Niñez, cuando se trate de menores de edad.9.- 

DAEM deberá reubicar al alumno en otro establecimiento educacional. 

10.- El liceo deberá elaborar un informe y enviar una copia a DAEM. 



11.- PROTOCOLO ANTE CASO DE ROBO 
O HURTO 

 

 

 

 
 

Nombre del protocolo Robo o hurto 

Situaciones ante las cuales se 

activará 

Robo y hurto 

Responsables de ejecución Inspector General y Encargado de Convivencia 

Pasos a seguir en 

forma inmediata 

1.- Tomar por escrito el testimonio de la 

víctima. 2.- Entrevistar a los involucrados. 

3.- En caso de identificar al responsable se le 

llevará a inspectoría. 

4.- Citar a apoderado del responsable. 

5.- Solicitar a responsable que devuelva lo 

sustraído. 6.- Aplicar normativa de reglamento 

interno. 

Medidas de apoyo a víctimas Contención por parte del equipo de convivencia. 

Recordar el autocuidado de las pertenencias personales, 

ya que la institución no se hace responsable por 

pérdidas. 

Medidas y 

sanciones 

pedagógicas para 

los involucrados 

Lo que indique el reglamento interno para una falta 

gravísima 

Procedimiento para 

informar a las familias de 

los involucrados en la 

situación. 

Entrevista personal. 

Procedimiento para informar 

a la comunidad escolar. 

-- 

Derivación a otras 
instituciones 

Carabineros o Policía de investigaciones si el 

director lo estima adecuado 

Otras medidas  

Observaciones. El Liceo no se hace responsable por las pérdidas 

personales. Cada miembro de la comunidad debe 

cuidar sus pertenencias. 

Cierre de protocolo Elaboración de informe. 



12.- PROTOCOLO DE ACCIÓN ANTE IDEACIÓN SUICIDA E INTENTOS DE 
SUICIDIO DENTRO DEL 

 

ESTABLECIMIENTO. 

 

Nombre del protocolo Ideación suicida 

Situaciones ante las cuales se 

activará 

Ideación de suicidio. 

Responsables de ejecución Encargado de convivencia y dupla psisosocial. 

Pasos a seguir en 

forma inmediata 

1.- El funcionario que escuche el relato deberá 

informar de forma inmediata al encargado de 

convivencia escolar para que éste derive el caso a la 

psicóloga del establecimiento. 

2.- Citación a apoderado. Se le informará de la 

situación. 3.- Derivación al área de salud mental de 

Cesfam. 

4.- Seguimiento del caso por parte de psicóloga mientras 

el estudiante espera recibir tratamiento. 

Medidas de apoyo a víctimas Derivación a Cesfam y contención por parte de 
psicóloga. 

Procedimiento para 

informar a las familias de 

los involucrados en la 

situación. 

Entrevista personal 

Procedimiento para informar 

a la comunidad escolar. 

Información reservada. Solo se informará al profesor 
jefe. 

Derivación a otras 
instituciones 

Cesfam. 

Otras medidas -- 

Información a 

Superintendencia de 

Educación (en caso de que 

lo amerite) 

No 

Cierre de protocolo Informe de seguimiento 



 

Nombre del protocolo Intento de suicidio 

Situaciones ante las cuales se 

activará 

Intento de suicidio dentro del establecimiento 

Responsables de ejecución Inspector General, encargado de convivencia y 

dupla psicosocial 

Pasos a seguir en 

forma inmediata 

1.- Dar asistencia a alumno. 

2.- En caso de estar con lesiones que pongan en 

peligro su vida se llamará a una ambulancia. Si las 

lesiones no ponen en peligro su vida se tendrá al 

estudiante en enfermería 

3.- Citación de apoderado. Se pedirá al apoderado 

que lleve al estudiante a un centro de atención 

médica. 

4.- Mediante entrevista formal se solicitará a apoderado 

que el estudiante pueda recibir tratamiento médico. 

5.- Derivación a Cesfam al área de salud mental o al 

centro psiquiátrico ubicado en la comuna de Putaendo. 

Medidas de apoyo a víctimas Derivaciones a centro de salud. 

Medidas y 

sanciones 

pedagógicas para 

los involucrados 

En consideración de que el estudiante puso en riesgo su propia 

vida y al no contar el establecimiento educacional con personal 

especializado para contener y solucionar este tipo de casos, se 

pedirá al apoderado que no envíe a su hijo al establecimiento 

hasta que éste puede estar compensado y estable, lo cual debe 

estar certificado por un médico psiquiatra, en donde por medio 

de un informe establezca que el alumno puede integrarse a 

clases regulares, dé a conocer su medicación necesaria y brinde 

sugerencias de cómo el alumno debe ser tratado. Además debe 

existir el compromiso de los apoderados de dar la medicación 

en la cantidad y tiempo que el médico establezca. 

Procedimiento para 

informar a las familias de 

los involucrados en la 

situación. 

Entrevista formal 

Procedimiento para informar 

a la comunidad escolar. 

Se realizará taller de contención a alumnos que 

presenciaron el hecho. 

Derivación a otras 
instituciones 

Cesfam u hospital psiquiátrico 

Otras medidas  

Información a 

Superintendencia de 

Educación (en caso de que 

lo amerite) 

No 

Cierre de protocolo Elaboración de informa 



13.- PROTOCOLO DE ACCIÓN ANTE CASOS DE ACOSO 
ESCOLAR O BULLYING. 

 

 
Nombre del protocolo Situaciones de acoso escolar 

Situaciones ante las cuales se 

activará 

Acoso escolar. 

Responsables de ejecución Equipo de Convivencia Escolar 

Pasos a seguir en 

forma inmediata 

1.- Entrevista a la víctima para que entregue su 

relato. 2.- Entrevista al agresor. 

3.- Citación de apoderados. 

4.- En caso de el que cometa el acoso lo haga sea 

mayor de edad y la víctima sean menor de edad, se 

dará aviso a Tribunal de Familia, sobre todo si se 

constata de una situación de vulneración de derechos. 

5.- Aplicación de reglamento interno para 

medidas pedagógicas y sancionatorias 

Medidas de apoyo a víctimas Derivación a instituciones externas si se amerita. 

Contención por parte de dupla psicosocial 

Medidas y 

sanciones 

pedagógicas para 

los involucrados 

Los que indica en el reglamento interno en el apartado 

de medidas y sanciones. 

Procedimiento para 

informar a las familias de 

los involucrados en la 

situación. 

Entrevista 

Procedimiento para informar 

a la comunidad escolar. 

Reforzamiento a través de la asignatura de orientación 

para sensibilizar respecto a la temática. 

Derivación a otras 
instituciones 

Cesfam al área de salud mental en caso de que el 

alumno se vea muy afectado en su salud mental. 

Otras medidas -- 

Información a 

Superintendencia de 

Educación (en caso de que 

lo amerite) 

-- 

Cierre de protocolo Elaboración de informe. 



14.- PROTOCOLO DE ACCIÓN ANTE CASOS DE 
CIBERBULLYING 

 

 
Nombre del protocolo Casos de Ciberbullying 

Situaciones ante las cuales se 

activará 

Casos de ciberbullying 

Responsables de ejecución Equipo de convivencia escolar 

Pasos a seguir en 

forma inmediata 

1.- Entrevista a estudiante afectado. 

2.- Solicitud de toda la evidencia disponible al estudiante 

(Conversaciones de chat, capturas de pantalla de redes 

sociales, etc.) 

3.- Citación a apoderado. 

4.- Si existe evidencia suficiente se entregará a Policía 

de investigaciones. 

Medidas de apoyo a víctimas Contención por parte del equipo de convivencia. 

Conversación pedagógica para un uso adecuado de 

redes sociales. 

Medidas y 

sanciones 

pedagógicas para 

los involucrados 

En caso de identificar al victimario, se aplicarán las 

medidas descritas en el reglamento interno. 

Procedimiento para 

informar a las familias de 

los involucrados en la 

situación. 

Entrevista 

Procedimiento para informar 

a la comunidad escolar. 

Reforzamiento a través de la asignatura de orientación 

para sensibilizar respecto a la temática. 

Derivación a otras 
instituciones 

Policía de investigaciones. 

Cesfam al área de salud mental en caso de que el 

alumno se vea muy afectado en su salud mental 

Otras medidas Seguimiento del caso por parte del equipo de 

convivencia escolar. 

Información a 

Superintendencia de 

Educación (en caso de que 

lo amerite) 

 

Cierre de protocolo Elaboración de informe. 



 

ANEXO REGLAMENTO PISE EN TIEMPOS DE COVID-19 

La escuela es un lugar de reencuentro y nada reemplaza los vínculos y las relaciones que se establecen 

en ella. Después del largo tiempo en que los estudiantes han estado en cuarentena y en distancia social 

se debe fortalecer el rol protector del Liceo brindando seguridad y contención a toda la comunidad 

educativa sobre todo en estos tiempos en que noexisten seguridades. 

De acuerdo con el ministerio de educación el plan de retorno a clases se basa en 3 principio centrales, 

SEGURIDAD, VOLUNTARIEDAD Y GRADUALIDAD, de los cuales el PISE considerara el primero que 

se refiere a SEGURIDAD 

Sólo se abrirán las escuelas cuando las condiciones sanitarias así lo permitan. Además se entregaran 

protocolos con medidas sanitarias y de distanciamiento, así como equipamientos para que el LICEO 

sea un lugar seguro y protegido para nuestros estudiantes. 

 
 

PROTOCOLO DE MEDIDAD SANITARIAS, LIMPIEZA Y DESINFECCION DEL LICEO 

TECNICO AMANCAY. 

ORGANIZACIÓN DE LA JORNADA ESCOLAR: 

1.- HORARIO de ENTRADA Y SALIDA: Los alumnos ingresarán a las 8:00 hrs. y saldrán a las 13:30 

hrs. 

2.- Uso de baños: en el caso de los varones no podrán permanecer más de 5 alumnos dentrodel recinto 

y en el caso de las damas no podrán permanecer simultáneamente más de 5 dentrodel mismo recinto. 

Afuera de los baños se marcará de acuerdo con la distancia social los sitios de espera. Los baños 

deberán contar con jabón líquido, secadores de manos e imagen y señalética que aseguren el lavado 

de manos. 

4.- Las salas de clases y espacios comunes se asegurarán de tal forma que no se sobrepasela cantidad 

máxima que permita al menos un metro entre las personas. 

5.- En los espacios comunes abiertos o cerrados se asegurará el cumplimiento del distanciamiento de 

al menos un metro entre las personas con demarcaciones de manera visible en patios y multicancha. 

6.- Informar a la comunidad escolar de las medidas y protocolos establecidos para la convivencia dentro 

del Liceo. 

7.- Las reuniones de apoderados serán de manera virtual para evitar aglomeraciones y posibles 

contagios. 

8 .- Se exigirá control de temperatura al ingreso del establecimiento educacional. Se devolveráa los 

estudiantes que presentan temperatura sobre 37,8°C , con síntomas respiratorios. En estos casos se 

les informará a los apoderados para que lleven a la brevedad al alumno/a a uncentro asistencial. 



 

9.- Las salas de clases serán ventiladas por un asistente de la educación en cada recreo evitando que 

estudiantes permanezcan dentro del recinto. 

10.- Están prohibidos los saludos con contacto físico entre los estudiantes que impliquen besos, 

abrazos o cualquier contacto reemplazándolos por saludos a distancia 

11.- En cada sala de clase o taller que se esté utilizando, se dispondrán de dispensadores dealcohol 

gel, garantizando las medidas de seguridad en su manipulación. 

12.- Se dispondrá de basureros suficientes para cubrir los espacios del Liceo y la basura seráretirada 

dos veces durante la jornada. 

13.-La desinfección de todas las superficies de contacto frecuente como, pisos barandas, manillas, 

interruptores, recursos pedagógicos manipulables y otros deberá hacerse al menos en la mitad y al 

final de la jornada. 

Al inicio de cada clase se deberá pasar una toallita desinfectante en cada banco y asiento la que será 

entregada a cada alumno al ingresar a la sala. 

14.- Uso obligatorio de mascarilla dentro de los espacios cerrados de acuerdo con lo establecido en la 

Res.Ex 591 o a la que la reemplace en esta materia. La JUNAEB entregará una mascarilla reutilizable 

para cada estudiante y para el personal del establecimiento 

15.- Se entregará un litro de alcohol gel por sala de clase el que estará a resguardo del profesorde cada 

sala. 

16.- Cada profesor, asistente de la educación e integrante del cuerpo directivo recibirá un escudo facial. 

17.- Se entregará un litro de jabón líquido cada 50 alumnos, para disponer en baños y lugarespara 

lavado de manos. 

18.- El Liceo contara con un termómetro cada 150 alumnos con un mínimo de dos y un máximode 10. 

19.- La JUNAEB también entregara un set de limpieza por cada 5 salas el cual incluirá dos litros de 

cloro,1 esponja multiuso, un paño multiuso, un par de guantes de aseo y un buzo tipotyvek. 

20.- Los alumnos que se encuentren en Práctica Profesional presenciales deben regirse por elprotocolo 

sanitario de la empresa. 

 
 

 
Contagios Covid. Protocolo de actuación. 

A.- Una persona que cohabita (contacto estrecho) con un caso confirmado de covid-19 que esmiembro 

de la comunidad educativa (estudiante, docente, funcionario): 

- No se suspende clases 



 

-La persona debe cumplir con las medidas de cuarentena por 14 dias, desde la fecha del últimocontacto. 

La circunstancia de contar con un resultado negativo en el test de PCR para SARS-CoV-2 no eximirá 

a la persona del cumplimiento total de la cuarentena. 

B.-Estudiante COVID-19 positivo confirmado que asistió al establecimiento educacional en periodo de 

transmisibilidad (2 días antes del inicio de síntomas para casos sintomáticos y 2 días antes de la toma 

de PCR para casos asintomáticos) 

- Se suspenden las clases del curso completo por 14 días. 

- El estudiante afectado debe permanecer en aislamiento hasta que un médico indique que puede 

retomar sus actividades. 

Todas las personas que son parte del curso deben permanecer en cuarentena por 14 días desde la 

fecha del último contacto. Toda aquella persona que presenten síntomas compatiblescon COVID-19 y/o 

pasen a ser casos confirmados deben permanecer en aislamiento hasta que un médico indique que 

pueden retomar sus actividades. 

C.- Dos o más casos de estudiantes COVID-19 (+) confirmados de diferentes cursos que asistieron al 

establecimiento en periodo de transmisibilidad (2 días antes del inicio de síntomas para casos 

sintomáticos y dos días antes de la toma de PCR para casos asintomáticos. 

- Se deben identificar a los potenciales contactos, pudiendo en derivar en suspensión decursos 
niveles o ciclos del establecimiento completo por 14 días. 

- Todas las personas afectadas de la comunidad educativa deben permanecer encuarentena 

preventiva durante los 14 días desde la fecha del último contacto, hasta queun médico indique 

que pueden retomar sus actividades. 

 
 

D.- Si un docente, asistente de la educación o miembro del equipo directivo esCOVID- 

19 Confirmado. 

- Se debe identificar a los potenciales contactos, pudiendo en derivar en suspensión de cursos, 
niveles, ciclos o del establecimiento completo por 14 días. 

- Todas las personas afectadas de la comunidad educativa deben permanecer encuarentena 

preventiva durante la suspensión de clases. Toda aquella persona que presenten síntomas 

compatibles con COVID-19 y/o pasen a ser casos confirmados deben permanecer en 

aislamiento hasta que un médico indique que pueden retomar sus actividades. 

Todas estas medidas de higiene y seguridad en tiempos de COVID-19 pueden cambiar dependiendo 

de las instrucciones que emanen del Ministerio de Educación o Salud. 

 
 

Toda situación no prevista en el presente anexo será resuelta por el Equipo de Gestión. 



 

Protocolo Nacional 

 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

Medidas básicas para la población generaly el funcionamiento de 

actividades 

 

 

 

 
#CuidémonosEntreTodos 



 

 

I. OBJETIVO 

El objetivo de este protocolo es plasmar las medidas definidas en la Resolución Exenta N° 591 del 23 de 

julio de 2020 del Ministerio de Salud, donde se establecen las reglas mínimas de convivencia y 

prevención obligatorias en un contexto de pandemia por COVID-19 a un lenguaje ciudadano y cercano 

para el entendimiento de la población general.   

 

II. MEDIDAS DE PREVENCIÓN OBLIGATORIAS 

1. Uso de Mascarillas 

Se entenderá por mascarilla cualquier material que cubra la nariz y boca para evitar la propagación del virus, 
ya sea de fabricación artesanal o industrial.   

 
El uso de mascarillas será obligatorio en los siguientes lugares: 

- Transporte público o privado sujeto a pago (Inclúyase a los operadores).   

- Ascensores o funiculares.   

- Espacios cerrados.   

- Espacios comunes de condominios.   

- Vía pública de zonas urbanas o pobladas.   

 
Excepciones de la obligatoriedad de uso de mascarilla 

- Personas comiendo en lugares especialmente habilitados para esto.   

- Integrantes de la misma residencia o domicilio, en la residencia.   

- Personas que se encuentren solas en un espacio cerrado.   

- Cuando hay solo dos personas en un espacio cerrado, siempre que entre ellas existauna separación 
física que impida el contacto estrecho.   

- Personas que se encuentre ejecutando alguna actividad deportiva autorizada.   
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2. Distanciamiento Físico 

Las personas deben mantener un distanciamiento mínimo de un metro linealentre sí. 

Excepciones del distanciamiento mínimo lineal de 1 metro: 

- Personas que se encuentran en una misma residencia o domicilio.   

- Personas que se encuentren en un medio de transporte.   

- Las personas que, por la naturaleza de  las actividades que realizan, no puedan cumplir con  

esta medida.   

 

- Personas entre las cuales exista una separación física que impida el contacto directo entre ellas.   

 

 
En los espacios cerrados donde se atienda público, no podrá permanecer simultáneamente 

en dicho espacio, más de una persona por cada diez metros cuadrados útiles. Para efectos de 

este cálculo no se tendrá en consideracióna los trabajadores del lugar. 

 
 

En los lugares donde se formen filas, se deberá demarcar la distancia, de un metro lineal. Esta 

obligación deberá cumplirse ya sea que la fila se forme dentro o fuera del local. En el caso que la 

demarcación deba hacerse en la vía pública, esta deberá ser fácilmente removible.   
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3. Higiene, limpieza y desinfección 

- Los lugares que atiendan público deberán asegurar los elementos necesarios para una adecuada 

higiene de manos para los usuarios, conforme a la normativa que establezca la autoridad competente.   

 

- Los lugares de trabajo, deberán ser limpiados y desinfectados al menos una vez al día, todos los 

espacios, superficies y elementos expuestos al flujo de personas, ya seade trabajadores o clientes.   

 

- Las herramientas y elementos de trabajo deberán ser limpiadas y desinfectadas al menos una vez al 

día, o cada vez que sean intercambiadas.   

 

- Los espacios cerrados de uso comunitario, como comedores, baños, ascensores, entre otros, deberán 

ser limpiados y desinfectados al menos una vez al día.   

 

- Se entenderá por limpieza y desinfección lo indicado en el protocolo que se encuentra a continuación.   

 

4. Información al Público 

Todos los recintos cerrados que atiendan público deberán mantener al menos las siguientes 

señalizaciones:   

 

- Mantener en todas las entradas información sobre el aforo máximo permitido.   

- Información que recuerde el distanciamiento físico mínimo que se debe respetar al interior del recinto.   

 

- Mantener en todas las entradas señalética que indique las obligaciones y recomendaciones 

generales de autocuidado, conforme a la normativa dispuesta por la autoridad sanitaria.   
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y desinfección de ambientes 
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1. OBJETIVO 

Detallar el proceso de limpieza y desinfección que se debe llevar a cabo en espacios de uso público, 

privado y lugares de trabajo (excluidos los establecimientos de atención de salud). Entregando las 

indicaciones mínimas necesarias para el cumplimiento de la resolución sanitaria que mandata la 

limpieza y desinfección de todos los espacios, contenidos en el Ord. B1 Nº2770 del 15 de Julio de 2020.   

 

2. PROCEDIMIENTO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓNDE SUPERFICIES 

Pasos a seguir 

 

1. Mantenga ventilado el lugar.   

2. Colóquese guantes y pechera.   
 

3. Limpie las superficies a desinfectar: el objetivo de este paso es remover la materia orgánica e 

inorgánica con la ayuda de detergentes.   

 

4. Enjuague con agua la superficie: para poder eliminar por arrastre la suciedad.   

5. Aplique producto desinfectante.   

6. Retire pechera y guante. Si usa guantes desechables, deséchelos después de cada limpieza. En 

caso de usar reutilizables, lávelos y desinféctelos.   

 

7. Finalmente lávese las manos después de quitarse los guantes.   
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3. RECUERDA SIEMPRE 

• Utilizar un desinfectante cuente con registro del Instituto de Salud Pública (ISP) quien asegura la 

eficacia de su producto. En el siguiente link puede verificar si el desinfectante cuenta con el respectivo 

registro del ISP, http://registrosanitario.ispch.gob.cl/.   

 

• Realizar la desinfección según las instrucciones de la etiqueta, utilizando rociadores, toallas, paños 

de fibra o microfibra o trapeadores, entre otros artículos. Privilegie el uso de utensilios desechables. En 

el caso de utilizar utensilios reutilizables en estas tareas, estos deben desinfectarse.   

 

• Leer las instrucciones del modo de uso y precauciones a tomar establecidas en la etiqueta del 

producto, antes de comenzar con la desinfección. Verificando la dilución que debe realizar.   

 

• Guardar el desinfectante en lugar seguro, manteniendo las tapas de estos productos sellados 

firmemente y almacenados fuera del alcance de los niños.   

 

4. OTRAS CONSIDERACIONES 

• Considerando que el desinfectante más común y económico que se encuentra en el comercio el 

hipoclorito de sodio, comúnmente llamado “cloro”, se recomienda su uso en una concentración al 0.1% 

(dilución 1:50 si se usa cloro doméstico a una concentración inicial de 5%). Lo anterior equivale a que 

por cada litro de agua se debeagregar 20 cc de Cloro (4 cucharaditas) a una concentración de un 5%.   

 

• Se debe priorizar la limpieza y desinfección de todas aquellas superficies que son manipuladas por 

los usuarios con alta frecuencia, como lo es: manillas, pasamanos, taza del inodoro, llaves de agua, 

superficies de las mesas, escritorios, superficies de apoyo, entre otras.   
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• El hipoclorito de sodio puede dañar los metales, por tanto, para artículos electrónicos, se recomienda 

el uso de otro tipo de desinfectantes o, alternativamente para estos artefactos, también puede utilizarse 

una solución de alcohol etílico (etanol) al 70%.   

 

• En el caso de limpieza y desinfección de textiles (por ejemplo, ropa de cama, cortinas, etc.) deben 

lavarse con un ciclo de agua caliente (60 a 90 ° C) y agregar detergente para la ropa [8].   

 
 

5. MANEJO DE RESIDUOS 

• En principio, se asume que los residuos derivados de las tareas de limpieza y desinfección, tales 

como elementos y utensilios de limpieza y los EPP desechables, se podrán eliminar como residuos 

sólidos asimilables, los que deben ser entregados al servicio de recolección de residuos municipal, 

asegurándose de disponerlos en doble bolsa plástica resistente, evitando que su contenido pueda 

dispersarse durante su almacenamiento y traslado a un sitio de eliminación final autorizado.   

 

• En el caso de existir otros residuos derivados del proceso de desinfección, tales como residuos 

infecciosos o peligrosos, estos se deben eliminar conforme a la reglamentación vigente para estos tipos 

de residuos: D.S. N° 6/2009 del MINSAL, Reglamento Sobre el Manejo de Residuos de Establecimiento 

de Atención de Salud (REAS) o D.S. N° 148/2004 del MINSAL, Reglamento Sanitario Sobre el Manejo 

de Residuos Peligrosos, según corresponda.   
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PROTOCOLO DE MALTRATO 
 

 
INFANTIL 

 

Acoso u Hostigamiento Sexual – Abuso Sexual Infantil – Violación – 
Estupro 



 

Protocolo de Maltrato Infantil 

 
El siguiente documento tiene un valor prototipo, por lo cual puede modificarse de acuerdo 

con las necesidades de cada establecimiento educativo. Sin embargo, cualquier modificación a este, 

debe quedar registrada. 
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1. Presentación 

 
Como Departamento de Administración de Educación Municipal (DAEM) de Los Andes, en 

conjunto con la Fundación Educacional MACOR, bajo los lineamientos del Ministerio de Educación 

(Mineduc, 2017) y en beneficio de todos los establecimientos educativos pertenecientes a la comuna, 

se presenta a continuación un protocolo de actuación frente a situaciones de Maltrato Infantil, que 

aborda los fenómenos de Abuso Sexual Infantil y Violación, Acoso Sexual y Estupro. 

 
2. Introducción 

 
Nuestro país, en el año 1990, ratificó el tratado de la Convención sobre los Derechosdel Niño 

(CDN) emanado por las Naciones Unidas el 20 de noviembre del 1989, lo cual ha hecho que se 

desplieguen a nivel nacional leyes y políticas que aseguran la protección del desarrollo de la infancia, 

velando por el complimiento de cada uno de tales derechos (Unicef,2020). 

 
Cada establecimiento educativo está comprometido con el cumplimiento de esta convención, por lo 

tanto, se busca garantizar que cada uno de los estudiantes se desenvuelvaen un ambiente protector. 

Producto de ello, el presente protocolo busca regularizar las acciones a tomar, así como también 

sistematizar los canales y registros de información. Cabedestacar, que este compromiso no solo se 

traduce en la redacción de un marco de acción riguroso, sino también en la prevención, por medio 

de la educación y la formación, en conductas de autocuidado tanto para estudiantes como para 

adultos, involucrando así todala comunidad educativa, y haciéndonos a todos responsables por la 

protección de la infancia. 

 
Dicho lo anterior, este protocolo está dirigido a todos los miembros de la comunidad educativa, por 

lo tanto, debe ser socializado de la manera correspondiente a fin de que esteobjetivo se cumpla. 

 
3. Conceptualización 

 
A continuación, se entregan definiciones de los conceptos centrales en el abordaje de 

situaciones de maltrato infantil, que tienen como objetivo poder ser un aporte para los profesionales 

de la educación encargados de elaborar informes y gestionar acciones en los casos sobre los que se 

deba intervenir. 

 
4. Maltrato Infantil 

 
El maltrato infantil se entiende como, todos aquellos actos de violencia física, sexual o emocional, 

sea en el grupo familiar o en el entorno social, que se cometen en contra de niños, niñas y 

adolescentes, de manera habitual u ocasional. Las acciones u omisiones que constituyen maltrato 

infantil privan a los niños, niñas y adolescentes del ejercicio de sus derechos y su bienestar (Ministerio 

de Educación, 2017) 
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5. El maltrato puede presentarse por: 

 
 Omisión: Entendido como falta de atención y apoyo de parte de una persona adultaa las 

necesidades y requerimientos del niño o niña, sea en alimentación, salud, protección física, 

estimulación, interacción social u otro. 

 Supresión: Que son las diversas formas en que se le niega al niño o niña el ejercicio ygoce de 

sus derechos: por ejemplo, impedirle que juegue o que tenga amigos/as, noenviarlo a la 

escuela, etc. 

 Transgresión: Entendida como todas aquellas acciones o conductas hostiles, rechazantes o 

destructivas hacia el niño o niña, tales como malos tratos físicos, agresiones emocionales, 

(entre otros) de los derechos individuales y colectivos, e incluye el abandono completo y 

parcial (Ministerio de Educación, 2017). 

 
6. Acoso u Hostigamiento Sexual 

 
El acoso u hostigamiento sexual, consiste en palabras o conductas indeseadas de naturalezasexual 

que tienen el propósito o efecto de crear un ambiente ofensivo, humillante, hostil, o avergonzante 

para el niño, niña o adolescente. 

 
7. Abuso sexual infantil 

 
 “Toda interacción sexual en la que el consentimiento no existe o no puede ser dado, 

independientemente de si el niño entiende la naturaleza sexual de la actividad e incluso 

cuando no muestre signos de rechazo. El contacto sexual entre un adolescente y un niño o 

una niña más pequeños también puede ser abusivo si hay una significativa disparidad en la 

edad, el desarrollo, el tamaño o si existe un aprovechamiento intencionado de esas 

diferencias” (Unicef, 2017). 

 “Se entenderá́ como abuso sexual infantil al involucramiento de un niño, niña o adolescente 

menor de 15 años en actividades sexuales no acordes a su nivel evolutivo, es decir, al 

desarrollo emocional, cognitivo o social esperado para la edad”(Minsal, 2011). 

 El abuso sexual involucra cualquier conducta de tipo sexual que se realice con un niño, niña 

o adolescente, incluyendo entre otras, las siguientes (Ministerio de Educación, 2017): 

o Exhibición de sus genitales por parte del abusador/a al niño, niña o adolescente. 

o Tocación de genitales del niño, niña o adolescente por parte del abusador/a. 

o Tocación de otras zonas del cuerpo del niño, niña o adolescente por parte del 

abusador/a. 

o Incitación, por parte del abusador/a, a la tocación de sus propios genitales. 

o Contacto buco-genital entre el/la abusador/a y el niño, niña o adolescente. 

o Penetración vaginal o anal, o intento de ella, con sus genitales, con otraspartes 

del cuerpo o con objetos, por parte del abusador/a. 
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o Utilización del niño, niña o adolescente en la elaboración de material 

pornográfico (Por ejemplo, fotos, películas, imágenes en internet). 

o Exposición de material pornográfico a un niño, niña o adolescente (Por 

ejemplo, revistas, películas, fotos, imágenes de internet). 

o Promoción o facilitación de la explotación sexual infantil. 

o Obtención de servicios sexuales de parte de un/a menor de edad a cambio dedinero 

u otras prestaciones. 

 
Abuso sexual propio: Es una acción que tiene un sentido sexual pero no es una relación sexual 

y la realiza un hombre o una mujer hacia un niño/a. Generalmente consiste en tocaciones del 

agresor(a) hacia el niño(a) o de estos al agresor(a), pero inducidas por él mismo(a). 

 
Abuso sexual impropio: Es la exposición a niños/as de hechos de connotación sexual,tales 

como: exhibición de genitales, realización del acto sexual, masturbación, sexualización verbal, 

exposición a pornografiá . 

 
8. Violación 

 
Es todo acto de penetración por vía genital, anal u oral, que se realiza sin el consentimientode la 

víctima, la que puede ser un niño/a menor de 12 años, según establece el Código Penal(Fundación 

Belén Educa). 

 
9. Estupro: 

 

Es la realización del acto sexual aprovechándose de la inexperiencia sexual de la víctima o que se basa 

en una situación de abuso de autoridad, pudiendo ser víctimas niños/as que tengan entre 12 y 18 

años. También existe estupro si dicha acción se realiza aprovechándose de una relación de 

dependencia que la víctima tiene con el agresor, sea esta de carácter laboral, educacional o de 

cuidado, o bien si la engaña abusando de la inexperiencia o ignorancia sexual de la víctima (Fundación 

Belén Educa). 

El conocimiento por parte de los profesionales, o responsables en el contexto educativopueden 

darse por los siguientes medios: 

 

• Develación: Se refiere al proceso por el cual el ASI es dado a conocer por personas ajenas a 

la situación abusiva, esto es, personas distintas del sujeto que efectúa la agresión y del niño 

que la padece. 

• Revelación: Ocurre cuando es el propio niño quien reporta los abusos. 

• Detección: Las personas que rodean al niño se percatan de lo que está sucediendo. 
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10. Esquema de actuación general 

 
A continuación, se presentan dos elementos fundamentales a considerar al momento deactuar, que 

se desglosan en profundidad en el apartado de protocolos: 

 
a) Vías de actuación y Canales de comunicación 

b) Limitaciones y Criterios 
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a) Vías de actuación y Canales de comunicación 

Se mantiene la identidad del NNA 
siempre confidencial. Seguir las 

Orientaciones de acogida del relato (pág. 

9) 

Identificación de una situación de Maltrato Infantil 

Encargado de convivencia escolar reúne 
los antecedentes necesarios para 

contextualizar la situación 

Se informa al profesional designado para abordar estas situaciones. Éste, es quien dará 
aviso al director/a. 

Director se reúne de forma presencial 
para comunicar la situación 

Director/a se comunica con la familia, apoderado y/o tutor, o adulto responsable 

Si hay lesiones, se debe informar a la 
familia y trasladar al centro asistencial. 
Esto se aborda como accidente escolar, 
por lo cual no requiere autorización 

familiar 

Si es sospecha Si es certeza 
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Entrega de registros escritos como 
sustento de las acciones tomadas 

 
Tales como una jornada de prevención 

y/o reflexión en todos los niveles 
educativos 

Disponer de medidas pedagógicas 

Por parte del equipo psicosocial Acompañamiento 

Evitar la sobreintervención en caso de 
que el estudiante esté en algún 

programa 
Seguimiento 

Informar a la Superintendencia de Educación 

¿Qué se denuncia? 

• Se denuncian los hechos 
• No a la persona o presunto agresor/a 

¿Quién debe denunciar? 

• Se debe impulsar a los y las adultos responsables de interponer la denuncia 
• Si lo anterior no sucede, el o la Director/a, Inspector o Docentes deben realizar la denuncia o derivación 
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b) Limitaciones y Criterios 

 
Dado que el adulto que recibe el relato del estudiante debe enfrentarse a atenderlo de manera 

protectora y segura, es necesario mantener ciertas consideraciones que eviten o reduzcan las 

barreras o inhibiciones para hablar, el aumento de la vergüenza, el sentimientode culpa, o que la 

actitud presentada por el oyente indique desconfianza frente al relato contado (Mineduc, 2017). 

 
Debido a lo anterior, es preferible que quien aborde la situación sea un profesional especializado. 

Sin embargo, como estas situaciones pueden ser imprevisibles, todos los funcionarios deben estar 

socializados con el presente protocolo a fin de que quien reciba elrelato pueda asegurar cumplir con 

las siguientes orientaciones (Mineduc, 2017): 

 
Orientaciones de acogida del relato: 

1. Generar un clima de acogida y confianza. 

2. Realizar la entrevista en un lugar privado y tranquilo, con un/a solo/a entrevistador/a. 

3. Sentarse al lado y a la altura del niño o niña. 

4. Reafirmar en el niño o niña que no es culpable de la situación. 

5. Reafirmar que hizo bien en revelar lo que estaba pasando. 

6. Transmitir tranquilidad y seguridad. 

7. No acusar a las y los adultos involucrados ni emitir juicios contra el presunto agresor o agresora. 

8. Informar que la conversación será privada y personal pero que, si es necesario para su bienestar, 

podría informarse a otras personas que lo ayudarán. Plantear que es indispensable tomar 

medidas para que el abuso se detenga. 

9. Actuar serenamente, evitando mostrarse afectado/a (conmovido/a u horrorizado/a): la 

entrevistadora o el entrevistador es el adulto que debe contener y apoyar al niño/a. 

10. Disponer de todo el tiempo que sea necesario. 

11. Demostrar comprensión e interés por su relato. 

12. Adaptar el vocabulario a la edad del niño/a; si no se le entiende alguna palabra, pedirleque la 

aclare, no reemplazarla por él o ella. 

13. No presionar al niño/a para que conteste preguntas o dudas, no interrumpir su relato. 

14. Respetar su silencio y su ritmo para contar su experiencia, no insistir ni exigirle. 

15. No criticar, no hacer juicios, ni mostrar desaprobación sobre el/la niño/a y/o el supuestoagresor. 

16. No sugerir respuestas. 

17. No solicitar que muestre sus lesiones o se quite la ropa. 

18. No solicitar detalles de la situación. 

19. Ser sincero/a en todo momento, sin hacer promesas que quizás no se puedan cumplir. No se 

puede asegurar, por ejemplo, que el/ la niño/a no tendrá que volver a contar lo sucedido ante 

otro/a profesional o ante un/a juez/a. 

20. Señalar las posibles acciones futuras, explicando claramente los pasos que se seguirán y lo 

importante que es hacerlo. 

21. Dejar abierta la posibilidad de hablar en otro momento, si el/la niño/a así lo requiere. 
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11. Protocolo 1 Registro 

General de Antecedentes 

I. Este registro sistematiza el contenido del relato entregado por el informante. 

II. Se debe resguardar y proteger la identidad del estudiante afectado/a. 

 
1) Antecedentes Generales 

 
Informante (Quien recibe el relato)  

Ocupación del informante  

Nombre del estudiante afectado  

Curso  Profesor jefe  

Encargado de Convivencia Escolar  

Fecha  

 

2) Transcripción del relato 
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3) Resumen de Antecedentes 

 
Certeza  Sospecha  

Dentro del establecimiento  Fuera del establecimiento  No dice  

Identificación del presunto agresor/a  

Tipo de maltrato 

Abuso sexual Propio  

Impropio  

Estupro  

Hostigamiento o acoso sexual  

Violación  

Indicadores en el relato que soportan dicha elección, basados en este protocolo 

 

 

Dirigir esta transcripción al director para informar de la situación.Quien firma 

da fe del contenido aquí expuesto. 

 
 

 

 

Firma Encargado de Convivencia Escolar 
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12. Protocolo 2 

 

Información a la Familia 
 

I. Al momento de ser notificado de la situación, el director/a debe ponerse en contacto telefónico 

con el apoderado o adulto responsable del estudiante afectado para citar su presencia en el 

establecimiento educativo. 

II. Si esta persona es identificada como el presunto agresor/a en el relato, contactarse conotra 

persona. 

III. En caso de la imposibilidad de contacto, enviar una comunicación a la familia por mediodel 

estudiante. En ella, debe solicitarse una reunión durante el mismo día o el siguiente. 

IV. Si al día siguiente el apoderado no se presenta: 

a. Sospecha: Realizar la derivación a los organismos especializados. 

b. Certeza: Se realiza la denuncia y se entregan los antecedentes a la justicia, ya queel plazo 

máximo para realizar la denuncia obligatoria (una vez conocidos los hechos) corresponde 

a las primeras 24 horas. 

Llamada: No se debe informar la situación ocurrida, sino solicitar una reunión con el apoderado lo 

más pronto posible para ser ese el contexto de comunicación. Debe ser presencial. Para ello, se 

sugiere el siguiente formato tipo de llamada: 

 
Saludo Buenos días/tardes, ¿me comunico con don/doña  , apoderado/a delo 

de la estudiante  ? 

Información El motivo de mi llamada es para comunicarle que ha sucedido una situacióncon su 

hijo/sobrino/nieto/pupilo que amerita su presencia 

Si hay 

traslado 

Se informa que, debido a esto, se ha trasladado a su pupilo/a al centro 

asistencial más cercano para hacer una evaluación médica al respecto 

Citación Por lo cual, es necesario que se dirija a la brevedad a nuestro establecimiento para 

entregarle los detalles correspondientes de la situación, así como proporcionarle 

toda la información necesaria para su 

conocimiento. Lo esperamos 

 

 
Se llama a  

Quien recibe la llamada  

Fecha  

Antecedente relevante 

para considerar 

 

 
 

 

 

Firma Director/a 
 

 
12 



13. Protocolo 3 

 

Registro General de Antecedentes 

Información al apoderado 
 

I. El apoderado debe indicar que ha sido informado de la situación ocurrida con su pupilo,así 

como de las acciones tomadas y que se tomarán a futuro. 

 

 
Yo,      _, 

Rut:  apoderado/a del o la estudiante     _, 

con cual sostengo el siguiente vínculo  , declaro haber sido citado a 

reunión por el establecimiento, con fecha   de  , y haber sido 

informado de la situación que afecta a mi pupilo. 

Esta información involucra el conocimiento de lo contenido en los siguientes registros (marcar con 

una x): 
 

 

 
Ante esta situación, es necesaria la: derivación □ denuncia □, a las redes locales y/o 

autoridades correspondientes. 

Tomo conocimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firma Apoderado Firma Encargado de 

Convivencia  Escolar 
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14. Protocolo 4 

 

Conductas observadas en él o la estudiante 

Entrevista con el profesor jefe 
 

I. El encargado de convivencia escolar se reúne con el profesor jefe del estudiante 

afectado/a. 

II. Debe acompañarse de los protocolos de acción para socializar aquellos indicadores 

asociados al fenómeno correspondiente. 

III. El docente debe indicar, por medio de su observación personal, aquellos elementos queha 

observado en la conducta del estudiante afectado/a. 

Estos indicadores servirán para prestar antecedentes a los organismos especializadosa 

quienes se haya realizado la derivación o la denuncia, y no tienen fines investigativos. 
 

 
 
 
 
 

 

 

Firma Encargado de Firma Profesor Jefe 

Convivencia Escolar 
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15. Protocolo 5 

 

Derivación 
 

I. En caso de sospecha, a través de vía telefónica se comunica con la red local para solicitarel formato 

de derivación correspondiente. 

II. Se procede a completar tal formato. 

Acciones concretadas 

Se comunica con  

Fecha  

Fecha de recibo del formulario  

Fecha de envío del formulario  

 
 

16. Protocolo 6 

Registro de Denuncia 

I. En caso de denuncia, el director/a, el inspector/a general o algún docente, se dirige ante 

Carabineros, PDI o el Ministerio público para efectuar la denuncia de los hechos, presentando los 

antecedentes necesarios. 

a. Todos los Protocolos y registros escritos. 

Acciones concretadas 

Responsable  

Se dirige a  

Fecha  

Entrega de protocolosy 

registros 
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17. Protocolo 7 

 

Registro de Traslado a Centro Asistencial Local 
 

I. Si el estudiante presenta lesiones físicas, así sea en el momento en que relata algún tipo de 

maltrato infantil o como causa de la sospecha de algún compañero, adulto o funcionario del 

establecimiento educativo, el encargado de convivencia escolar debe trasladarlo al centro 

asistencial más cercano. 

II. Se debe informar a la familia. 

III. Tratar como accidente escolar, por lo que no se requiere de la autorización de la familia,aunque 

ésta debe ser informada. 

Acciones concretadas 

 
Responsable  

Se dirige a  

Fecha  

Resultados de la evaluación  

 

 
18. Protocolo 8 

Registro de Antecedentes puestos a disposición de la Superintendencia de Educación 

 

Responsable  

Protocolos Entregados  

Fecha  
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19. Protocolo 9: Registro de Resolución, Seguimiento y Acompañamiento 

 

Ante la situación, el establecimiento ha tomado la siguiente decisión:(Derivación, 

Denuncia, Traslado a Centro Médico, otra) 

 

El establecimiento se compromete a tomar las siguientesacciones con los afectados 

(acompañamiento al estudiante, familia, seguimiento del caso, otra) 
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20. Protocolo 10: Registro de Medidas Pedagógicas tomadas 

 
I. Describir acciones de prevención que el colegio toma, identificando los niveles 

escolares, objetivos y plazos. 

 
Medida  

Responsable  

Objetivos  

Plazo  

 

Medida  

Responsable  

Objetivos  

Plazo  

 
Medida  

Responsable  

Objetivos  

Plazo  
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PROTOCOLO DE VISITAS DOMICILIARIAS DAEMLOS ANDES – 

CONVIVENCIA ESCOLAR. 

 
1.- Encargado de Convivencia Escolar Daem, solicita formalmente a cada encargado de 

convivencia escolar de establecimientos educacionales administrados por este servicio, 

agendar con una semana de anticipación, día y horario para realización de Visitas 

Domiciliarias (VIDO), en el contexto de convivencia escolar. 

 
 
 

2.- Desde fase 2 de plan paso a paso, se pueden realizar Visitas Domiciliarias, desde el 

área de convivencia escolar, previo acuerdo interno de cada equipo de Convivencia Escolar 

y con la respectiva autorización formal de la dirección del establecimiento educacional. Esta 

decisión dependerá de la evaluación que cada establecimiento realice del proceso, y de las 

urgencias asociadas al bienestar psicosocial de los/as estudiantes. 

 
 
 

3.- Encargado de Convivencia Escolar Daem, gestiona con Dirección Daem, fecha y 

factibilidad de utilización de vehículo institucional para realización de Visitas Domiciliarias, 

ya sea para profesional Daem y/o establecimiento educacional que solicite dispositivo. 

 
 

4.- Encargado de Convivencia Escolar Daem, informará previamente por email formal a 

encargado de convivencia escolar del establecimiento educacional, en caso de NO contar 

con disponibilidad de vehículo institucional para realización de visitas domiciliarias, deberá 

reagendarse, lo que implica flexibilidad por parte de ambas partes intervinientes. (Daem y 

Establecimiento Educacional) 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.- Encargado de Convivencia Escolar, del establecimiento educacional, informará 

formalmente a Encargado de Convivencia Daem, el itinerario de visitas domiciliarias a 

realizar y el tiempo aprox. Del uso del vehículo institucional. 

 
 
 
 
 

6.- Las visitas domiciliarias, se deben realizar exclusivamente en DUPLA PROFESIONAL, 

de manera tal, que la asistencia de un/a profesional, técnico, funcionario/a en general, a 

estas actividades, será motivo de cancelación de la misma, por parte del Daem de Los 

Andes, lo cual será informado formalmente a la dirección del establecimiento, con los 

fundamentos y consideraciones técnicas administrativas, considerando las implicancias que 

posee el entrevistarse en el medio inmediato y de confort del grupo familia, y la 

vulnerabilidad que puede provocar esta situación en el/la profesional, técnico, funcionario/a 

visitante, al encontrarse solo/a en esta actividad laboral. Asimismo esta decisión obedece a 

la aplicación del enfoque del debido proceso, que se enmarca, en que cada acción de 

convivencia escolar, se debe llevar a cabo con igualdad de condiciones para todas las 

partes implicadas en la acción a realiza 



 

7.- Las Visitas Domiciliarias deben ser realizadas por miembros del equipo escolar: dupla 

psico social, duplas socio pedagógica, psico pedagógica y pedagógica según corresponda 

del establecimiento. En caso de ser necesario, otros técnicos, funcionarios/as del 

establecimiento educacional pueden participar de la misma, con autorización de la dirección 

del establecimiento y del/la Encargado de Convivencia Escolar del establecimiento. 

 
 

8.- Los profesionales, técnicos y funcionarios en general que realicen visitas domiciliarias 

deben portar en todo momento credencial institucional elaborada por la I. Municipalidad de 

Los Andes, en caso de que su credencial haya expirado para utilización, puede hacer uso 

de la misma, hasta la debida reposición del insumo profesional. 

 
 

9.- Dado contexto sanitario actual (pandemia COVID 19), los profesionales, técnicos y 

funcionarios/as que realicen Visitas Domiciliarias deben portar mascarilla quirúrgica, 

protector visual y guantes quirúrgicos. Cabe mencionar que el uso de; guantes y mascarilla 

debe tener recambio cada tres horas según indicaciones del IST, y ser depositadas en bolsa 

de basura cerrada, en los espacios destinados para tales fines. (Cada equipo que realiza 

visitas domiciliarias debe portar bolsa de basura, para el recambio de E.P.P) 

 
 

10.- Encargado de Convivencia Escolar Daem, entregará E.P.P. el día de realización de las 

VISITAS DOMICILIARIAS, en caso de que establecimiento NO cuente con insumos de 

protección personal por COVID 19 que sean necesarios. 

 
 

11.- Los profesionales, técnicos y funcionarios del establecimiento o Daem que realicen 

visitas domiciliarias, dado el contexto sanitario, NO podrán hacer ingreso al hogar del 

estudiante. Sin embargo para efectos de llevar a cabo la entrevista en domicilio, deben 

realizar esta actividad en antejardín del inmueble, plaza cercana al domicilio, vereda de la 

vía pública del sector habitacional o en lugar que se concerté previamente con apoderado 

y estudiante a visitar. Solo en caso de ser estrictamente necesario, se puede hacer ingreso 

al hogar, previa consulta al apoderado y adulto responsable del estudiante, para observar 

con mayor detención la estructura y condiciones de la vivienda, habitabilidad, factores de 

clima familiar y ambientales que propicien la generación de factores de riesgo psicosociales 

y del vulneración de derechos. Además de observar los debidos espacios y utensilios 

básicos del desarrollo de las actividades de la vida diaria del sistema familiar. 

 
 

12.- Profesionales, técnicos y funcionarios/as que realizan Visitas Domiciliarias del áreade 

convivencia escolar, del establecimiento educacional, Daem, deberán poseer carnet de 

movilidade inmunización por COVID 19. 



 

13.- Profesionales, técnicos y funcionarios/as que realizan Visitas Domiciliarias del área de 

convivencia escolar, del establecimiento deberán levantar respectivo registro de la misma, 

con fotografías con previa autorización de la familia. 

 
 

14.- El registro debe ser firmado por ambas partes intervinientes, vale decir; apoderado/a 

y dupla profesional, con respectivo lápiz pasta personal de color azul, a fin de evitar contacto 

con superficies, y utensilios producto de crisis sanitaria. 

 
 
 
 
 
 

 
CONVIVENCIA ESCOLAR Y EQUIPOS PSICOSOCIALESDAEM LOS 

ANDES 



 

 
 
 
 

 

PROTOCOLO DE ACCION DAEM PARA ATENCIONESPSIQUIATRICAS 
 

 
1.- Encargado De Convivencia Escolar y Equipos Psicosociales Daem Los Andes, solicita 

una semana antes a la atención especialista, la nómina de estudiantes que se atenderán 

con profesional psiquiatra, a los equipos de convivencia escolar de cada establecimiento, 

de manera específica a psicólogos/as del sistema municipal de educación y a los 

encargados/as de convivencia escolar de cada establecimiento educacional. 

 
 

2.- La nómina será enviada al profesional Encargado de Convivencia Escolar Daem, a 

través de email formal, con antecedentes preliminares. (Nombre, run, edad, fono de 

contacto) 

 

 
3.- Las atenciones presenciales preliminarmente se realizan los días sábados. En caso de 

que esta acción se pueda llevar durante la semana, será informado formalmente a 

Directores/as encargados/as de convivencia escolar de cada establecimiento educacional 

administrado por Daem Los Andes. 

 

 
4.- El lugar de atenciones psiquiátricas se realizarán en dependencias de “Oficina de 

Convivencia Escolar y Equipos Psicosociales” del Departamento de Educación 

Municipal de Los Andes, respetando las normas sanitarias y las indicaciones de plan “PASO 

A PASO” del Ministerio de Salud. 

 

 
5.- Encargado de Convivencia Daem, gestiona examen PCR para estudiantes que serán 

atendidos, previamente, dos días antes a que se realice la debida atención profesional. 

Esta acción se coordina intersectorialmente con Cesfam Centenario. 

 
 

6.- En caso de que los padres, apoderados, tutores legales, consideren la NO realización 

del examen PCR, deberán presentar el carnet de movilidad – vacunación con las dos 

dosis, para atenderse presencialmente. 



 

7.- Los estudiantes, padres, madres, apoderados y adultos significativos que asisten a la 

atención profesional con psiquiatra, deberán asistir y portar elementos de protección 

personal, (mascarilla quirúrgica, alcohol gel personal y otros que sean necesarios) 

independiente de la fase en la cual se encuentre la comuna, producto de la movilidad que 

entregue plan “PASO A PASO.” 

 

 
8.- Los profesionales Daem que se encuentren coordinando el proceso de atención 

incluida psiquiatra, deberán portar en todo momento sus elementos de protección 

personal (mascarilla quirúrgica, alcohol gel personal y realizar los debidos cambios de la 

misma cada tres horas, de acuerdo a instrucciones sanitarias para el uso de mascarillas 

del MINSAL) 

 
 

9.- Profesional psiquiatra infanto juvenil, realiza retroalimentación general de cada 

atención al profesional encargado de convivencia Daem, la cual será abordada bajo el 

principio ético de confidencialidad de la información. Posteriormente se realizará reunión 

técnica con equipo de convivencia del establecimiento educacional de pertinencia para 

profundizar en elementos de relevancia. 

 
 

10.- Encargado de Convivencia Daem, envía informes psicológicos a profesional 

psiquiatra a fin de profundizar diagnóstico de cada caso. 

 

 
11.- Equipo de convivencia escolar del establecimiento, de manera paralela deriva el caso 

a red de Atención Primaria en Salud (APS), a fin de vincular a estudiante con la cartera de 

prestaciones en salud mental del NNA, incluyendo lo que dice relación con medicación y 

otros necesarios. 

 

 
12.- Encargado de Convivencia escolar Daem coordinará intersectorialmente con farmacia 

municipal la gestión de medicamentos a menor costo a través del dispositivo público 

indicado. Para tales fines se solicita Informe Social a Trabador/a Social del 

establecimiento, que dé cuenta efectiva de la situación de vulnerabilidad que permita la 

inscripción del usuario/a al sistema municipal de entrega de medicamentos. 

 
 

13.- La solicitud de atención debe acompañar el ingreso de documentación por oficina de 

partes del Departamento de educación de Los Andes, que implica: 

- oficio conductor, solicitando la atención del/la estudiante. 

- Informe Social que dé cuenta efectiva de la situación social y familiar que deriva en la 

imputación del gasto de atención de psiquiatra de convivencia escolar Daem. 

- Informe Psicológico que dé cuenta de factores de riesgo conducentes a enfermedad mental. 



 

- Verificador de gestiones previas con la red pública de salud (email de solicitud de 

gestión de hora médica, derivación a salud mental de Cesfam correspondiente) 

- Cartola RSH, que indique que estudiante pertenece al 40% más vulnerable de la población. 
 
 
 
 
 

14.- En caso de ser estudiante pro retención del listado correspondiente se debe adjuntar: 

- Informe Social (para ser enviado a farmacia municipal para la debida inscripción por 

medicación indicada) 

- Informe Psicológico de sintomatología. 

- Oficio conductor de requerimiento. 
 
 

15.- Cada caso coordinado con profesional Daem, independiente si fuere o no causante 

de subvención pro retención para efectos legales y formales, (Oficio Conductor dirigido 

a Directora Daem, con los verificadores técnicos psicosociales explicados por 

profesional encargado de convivencia escolar Daem, en diversos espacios 

técnicos) deberá ser presentado e informado mediante canales institucionales establecidos 

de acuerdo al principio de “Gestión institucional”, tal como lo consagra la ley 20.536 de 

violencia escolar, ya sea, para cualquier efecto, que derive en un acto decisional de la 

dirección del Departamento de Educación Municipal de Los Andes y el establecimiento 

educacional vinculante. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONVIVENCIA ESCOLAR Y EQUIPOS PSICOSOCIALESDAEM LOS 
ANDES 


